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MINISTERIO DE FOMENTO. 

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. Gt) se ha servido nombrar 
Ayudante de tercer grado en la Sección de Bityiotecas del 
cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, con el 
sueldo anual de 1.800 pesetas, á D. Mariano Ceinós García, 
prophesto en primer lugar en la terna formada por la Junta 
de Archivos, Bibliotecas y Muscos para la provisión de la 
plaza en virtud de concurso. ;

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 27 de Diciembre de 1871,

GROIZARD.

Sr. Director general de Instrucción pública. ■

DICTAMEN DE LA JlÍNTA CONSULTIVA DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS 
Y MUSEOS EN EL EXPEDIENTE DE CONCURSO QUE MOTIVA EL 
NOMBRAMIENTO ANTERIOR, PUBLICADO EN CUMPLIMIENTO DEL 

ARTÍCULO 3 9  DEL REGLAMENTO DE 5  DE JULIO ULTIMO.

Junta consultiva de Archivos, Bibliotecas y Museos.

La Junta ha examinado este expediente.can el. debido dete
nimiento; y de acuerdo con el dictamen de'uña comisión de su 
seno, compuesta de los VocaleppSres. Hartzénbusch, Rosell é 
Xsasa, en vista de los ^^^^W dum entosipi^sentado^jN r lojs

" I f s ^ S i ^ r W ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ a ^ s o m n ^ ^ ^ a c u e í í f ^ e  V.L, 
no sin desconfianza por no tener' aun para este concurso, qué 
es el primero que ocurre después de la publicación del regla
mento de 5 de Julio de .1871, un criterio legal evidente respecto 
á la comparación, graduación y preferencia de los títulos y mé
ritos de los concurrentes. í

Asciende el número de estos á 14:, de ellos, dos carecen; de 
los títulos académicos necesarios , y deben ser preteridos por 
tanto del concurso, con arreglo al art, 87 del reglamento: son 
D. Manút&Fernañdez de la Vega y Sanzo, que dice, pero no 
justifica, haber terminado los estudios de la Escuela de Diplo
mática; .y D. Eulogio Gómez Perez, Licenciado en Filosofía y 
Tietras, que reconoce no haber probado académicamente la asig
natura de Bibliografía, que habilita á los que tienen además 
aquel título para el ingreso en este ramo.

Los 12 restantes, ño sólo están adornados de los títulos de 
aptitud legal para aspirar á la vacante, sino que todos ellos 
reúnen,además otros títulos dignos de estimación, y por los 
cuales merecerían ingreso en el servicio del ramo: beneficio 
paráylá AdEninistracion qué, aun tratándose de modestos sueldos, 
puede elegir el mejor entre muchos buenos aspirantes; pero 
dificultad para la Junta, que ha de iniciar el proyecto de pro
puesta. .

En esos 12 aspirantes se cuentan: un Doctor en Filosofía 
y Letraé y tres Licenciados en la propia Facultad, con el estu
dio académico de Bibliografía los cuatro; y ocho alumnos de 
la Escuela dê  Diplomática. Distinguiéndolos en estos dos gru
pos, en el de los graduados en Filosofía y Letras,sobresalen : el 
Doctor D. Pedro de la Hoz y Calvo, que es tarñbien Licenciado 
en Derecho' civil y canónico , por la superioridad de sus títulos 
académicos y por haber hecho varias oposiciones á cátedras de 
Facultad é Instituto, obteniendo segundos y terceros lugares 
en t? i ñas, y haber desempeñado con'éxito como ,sustituto la 
earedra de Lengua árabe de la Universidad Central durante 
tr^s meses en ei curso de 1866 á 1887 : D. Miguel de la Hoz y 
Calvo, Lrcei ciado en Filosofía y Letras, Bachiller en Derecho, 
con los estúd os para la Licenciatura, por estos títulos y por 
haber ganadora certamen premio ordinario en la asignatura 
de Lengua hebrel^y D. Juan Ortega y Rubio , Licenciado en 
Filosofía y Letras Cambien con estudios académicos en Dere
cho, por tales títulos^ por haber ganado dos aecessit en certá
menes sobre Literatura%ásica griega y Lengua árabe ; mién- 
tras qué en el otro grnpq^ó sea €i ¿e alumnos procedentes de 
da Escuela de Diplomática:Lp.rescindiendo de D. José María 
Onís y López , que tiene un phpsto de preferencia al parecer 
indisputable, en #1 concurso á una plaza de Archivos, simul
táneo á este de Bibliotecas, se dis%guen y sobresalen: D. Ma
riano Oeinosy García, principalmente por sus servicios gratui
tos en la Biblioteca Nacional. desde £0 de Octubre de 1870, y 
los brillantes informes de su Jefe; D. JÓ ê Cobeña Megía, por 
sus notas en da Escuela, sus conocimientos en Lenguas vivas 
y Taquigrafía, BU aptitud para IpFtrabajos^^pios de este ramo, 
probada con el ®e< m popia qué páíalaTtéal Academia Española 
ha hecho.de un Códice de las*GÚfrfÍgáf}del*Rey babio, y sus 
servicios gratuitos de aspirante en la Biblioteca #Se^San: Isidro;' 
y D. Fernando Suaréz Inclan , por análogas condicConés^como 
alumno de la Escuela con buenas notas , Auxiliar la S&la: 
de Indias del Tribunal de Cuentas, y aspirante gratuito al ser
vicio de la Biblioteca del Museo de Ciencias Naturales, en la 
que ha acreditado su laboriosidad. Los primeros se distinguen, 
en una palabra, por sus mayores conocimientos; lossegundbs 
por su aplicación y méritos contraidos ya en el servicio.

Ha de recordar aquí la Junta que en otras ocasiones análo
gas salvó la dificultad de una comparación entre condiciones 
poco homogéneas, haciendo propuestas alternas, una vez para

el vigente; pero se consideró muy razonable el principio, y la 
práctica no dejó de acreditarlo. En $ste sistema lo importante 
es guardar con exaqfitud la alternativa, puesto que, guardada, 
los aspirantes mismos la aprobarían. Pero se está en el caso de 
iniciarla hoy nuevamenté, y la Junta no se, atreve á dar opinión 
définitiva en tfñ punto que es más de conducía ó jurisprudencia 
que de aplicación estricta de la ley.

Otra consideración no mónos, importante es preciso tener 
en ctíéñfá. El reglamento vigente previene en su art. 39 que la 
Juntó forme ó presente su propuesta, teniendo en cuenta los 
títulos Académicos, servicios y demás circunstancias de los pre
tendientes. Con tal precepto, si fuese único, el juicio de la Junta 
gozaría de plena libertad para comparar esas circunstancias y 
preferir las que razonadamente le pareciesen superiores; pero 
ni es ese el único precepto que debe tenerse presente, ni la 
libertad de juicio eá tan amplia ,como por el tenor del mismo 
pudiera imaginarse; puesto que él art. 44 dispone que se ha de 
estimár como mérito especial ¿ara el ingreso ipor concurso en 
el cuerpo el haber séryido más de un año comió aspirante en el 
establecimiento de la,Sección á que corresponda la/vacante.

Establézcase ó imTá'ahernatóva^ pero con mayor motivo si 
no se estableciere, la espéeialidad de aquel mérito produce úna 
dificultad ĵ ara la propuesta de {es^e‘ concurso; porque lo tienen 
precisamente los aépirántés dezmónos títulos; y estudios aca
démicos, y nó es cefsa fácil, sih declarar ántés la importancia 
relativa deí ihismo, decidirjla preferencia entré tal mérito y un 
títplo académico que suponga superiores conocimientos.

Para lo sucesivo será conveniente que esta dificultad des
aparezca, lo cual se conseguirá, bien suprimiendo esa clase de 
empleados gratuitos, bien anunciando públicamente la provi
sión de taiés cargos para que todos los aptos puedan adquirir 
el mérito especial de reglamento. Lo primero no seria benefi
cioso al servicio; lo ségundo seria útil y resolvería la dificultad 
de la comparación entre los concurrentes, anteponiendo á todo 
otro paéríto e i délá  aptitud probada, célo y asiduidad en el ser-

Y profesando la Junta estos principios respecto á ló. que en 
su opinión debe hacerse para lo sucesivo, no parecerá extraño 
que los aplique, salvo él más acertado criterio de la Dirección 
en el Caso presente, formulando por final de su dictámen estas 
dos conclusiones:

1.* Que convendrá observar en las propuestas para1 las pla
zas á que pueden concurrir graduados en letras y alumnos de 
la Escuela alternativa rigurosa* entre unos y otros para facilitar 
la elección y el acierto.

2.* Que el mérito especial definido y preceptuado en el ar
tículo 44 del reglamento debe ser antepuesto á cualquiera otro, 
salvo los extraordinarios; pero por ésto mismo las plazas de 
aspirantes deben darse públicamente y prévíos los anuncios 
oportunos; entendiéndose que él haberlas solicitado con título 
suficiente, aunque no se haya obtenido por causa no’ imputa
ble al pretendiente, será condición bastante para admitir á los 
aspirantes á comparación de méritos con los demás.

Si estas conclusiones mereciesen la aprobacioñ superior, 
justificarán .más la propuesta de los aspirantes que la Junta 
tiene la honra de presentar en la siguiente terna:

Prim er lugar.
D. Mariano Ceinos García, Archivero-Bibliotecario con tí

tulo de la Escuela de Diplomática, Regente que ha sido dél 
Colegio general de Vizcaya, cuya plaza, dotada con él sueldo 
de 2.000 rs. anuales, casa y alimentos, consta renunció'para ve
nir á servir la de aspirante sin suéjdo en la Biblioteca Nacio
nal, donde, según el testimonio de sus Jefes, desde 28 de Octu
bre de 4870, en que fué nombrado, no ha cometido ni una sola 
falta de asistencia, dando además- pruebas del mayor celo, labo
riosidad é inteligencia. Este aspirante ha sido ya propuesto una 
yez^en tercer lugar de cuarta terna p^ra plaza de igual categoría 
y grado que la que ahora sale á concurso.

Segundo lugar. 

D. José Gobeña y Mejía, Archivero-Bibliotecario por ía Es
cuela de Diplomática, en la que consta se distinguió por su 
aplicación y comportamiento , aspirante sin sueldo en lá Bi
blioteca de la Universidad Central (departamento de Ban Isi
dro) desde 18 de Noviembre de 1870, que ha acreditado asimismo 
la calificación de notablemente aprovechado en lengua alemana, 
como también haber sido premiado por oposición en Taquigra
fía, y probado su aptitud para los trabajos derramo con certifi
cación de la Real Academia Española, parala que ha'hecho con 
esmero copia fiel y literal de un códice ¡de las Cantigas’ del 
Rey Sabio; y con otra certificación acredita haberse ocupado 
durante tres años en una librería^ en la catalogación de obras 
en diversas lengüas. Ha sido ,ya propuesto este aspirante una 
vez en tercer lugar de lista de clasificación para plaza de igual 
categoría y grado. 

Tercer l u g a r

D. Fernando Suárez Inclan y González , Archivero * Bibliote - 
carioi con buenas nótas en la Escuela, aspirante sin sueldo en 
la Biblioteca de la Universidad5Central (Sección del Museo de 
Ciencias naturales) desde 40 de Mayo de 1871; y habiéndose 
distinguido en trabajos de organización en la misma, ha sido 
también meritorio sin sueldo de la Sala de;Indias del Tribunal 
de Cuentas del Réíno, en cuyo Archivo corista trabajó con 
acierto. -

Tal es el dictamen dé la Junta: V. I. sin embargó acordará 
lo que estime más acertado.

-i_. • i i M J _  i ____ J - i n m i  m  > __ ? J  A —x  • _

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala primera.
En la villa y corte de Madrid, á 27 de Diciembre de 4871, en 

el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta capital y en la S$la segunda de la Audiencia 
de su territorio por D. José García González con la Sociedad de 
seguros titulada El Fénix Españól sobre pago del importe de un 
siniestro; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de ca
sación interpuesto por el demandante contra la sentencia que 
en 21 de Diciembre de 1870 dictó la referida Sala:

Resultando que la citada Compañía El Fénix Español ase
guró contra incendios á D. José García, domiciliado en la villa 
de Herrerías, calle Real, núm. 21, la cantidad de 216.000 rea
les en género de hilo, algodón, lana y seda, plata labrada y 
otras alhajas por término de 10 años, á contar desde el 6 de 
Noviembre de 1867, bajo las condiciones generales quo en nú
mero de 25 contiene la póliza, firmada en Cartagena en el dia 
anterior 5 de Diciembre, y que la señalada con el núm. 18 dice 
así: «Los daños causados por el incendio se arreglan amigable
mente, 6 se avalúan después de la información ó de la tasación 
contradictoria por dos peritos elegidos por ámb&s partes en el 
lugar mismo é en otro cualquiera. En el caso de desacuerdo, 
llamarán un tercer perito, y los tres trabajarán de acuerdo y á 
pluralidad lie votos. Las partes pueden exigir respectivamente 
que el Aeree* perito sea elegido fuera del lugar en que .resida el 
asegurado. Si una de las partes deja de nombrar su perito, ó los 
peritos no estuviesen de acuerdo respecto á la elección del ter
cero, este será designado por el Presidente del Tribunal de Co
mercio del partido, ó en su defecto por el del Tribunal civil á 
instancia de la parte más diligente:»

Resultando que á las nueve de la noche del dia 5 de Febrero 
de 1868 se verificó un incendio en la casa de D. José García, 
que duró hasta las diez de la misma , que ocasionó una pérdi
da., según declaración de aquel ante el Juez de paz, de 178,750 

f4É^Éte^jhabiendo remitido con fecha 9 de dicho mes á la Com
pañía una not* de las existencias aproximadas de los géneros 
y sus valores á la hora del siniestro:

Resultando que nombrados peritos por el asegurado y la 
Compañía, que se reservó ai verificarlo todos sus derechos, y 
señaladamente los que resultaban de las condiciones generales 
de la póliza, discordaron sobre el importe de los daños; y que 
habiendo designado en Cartagena el dia 15 de Febrero como 
perito tercero á D. Eladio Nolla, comerciante de Murcia, que 
aceptó el nombramiento en el acta que se extendió en Cartage
na al dia siguiente 16, y á la que puso su conformidad el pe
rito nombrado por la Compañía, consignó que personado en la 
villa de las Herrerías, donde había wnido lugar el siniestro, 
habia valuado las existencias de toda ;llase que debían y podían 
existir en el local en 10.574 rs.: sque para su apreciación se ha
bia atenido, no sólo á los despojos del incendio que habia reco
nocido con escrupulosidad, sino á las noticias y antecedentes 
que el mismo asegurado habia querido proporcionarle , aun 
cuando no habían sido tan claras y terminantes como era de 
desear: que no teniendo-libj’ós, facturasen* correspondencia, le 
habia sido preciso juzgar dé las existencias por las dimensiones 
del local, la colocación que le habia indicado tenían las mer
cancías, despojos del incendio , su duración de una hora y es
tado de las paredes dé la tienda, que apénas se hallaban ahu
madas , y que con’ todos estos datos habia sometido su valora
ción á los otros dos peritos, haciéndoles preséntelas conside
raciones quede habían servido de base para formularla:

Resultando que en el siguiente dia 17 de Febrero consignó 
su declaración el perito nombrado por el asegurado, manifes
tando que el seguro se habia hecho por el agente de la Compa
ñía á la vista de las existencias del establecimiento, siendo 
evidente que no habría asegurado la cantidad que decia la pó
liza si existiera la diferenciaban enorme con lo tasado por el 
perito tercero: que aun cuando la suma asegurada excediese en 
tanto del valor de las existencias que García tuviese ala sazón, 
api di tiempo trascurrido desde la fecha del seguro hasta la del 
siniestro era suficiente para realizar en aquella villa tan consi
derable partida de géneros como importaba la diferencia de lo 
apreciado y lo que decia la póliza: que por la índole dei esta
blecimiento siempre habia que reponer con exceso los artícu
los que se concluían, y que según decia García empleaba en 
nuevas existencias las sumas que realizaba de la venta; y que 
era muy difícil opinar fijamente sobre una cosa que no se veia, 
faltando pruebas para una y otra parte; creyendo que si bien 
podría no existir la (santidad asegurada , seria posible que hu
biera alguna más de la tasada por el tercer perito, teniendo en 
cuenta lo difícil ó imposible que seria que pudiera sostenerse 
un establecimiento de esta clase con tan exigua cantidad: 

Resultando que D. José García González entabló demanda 
para que se condenase á la citada Compañía á entrégarle 49.000 
escudos por indemnización de los daños causad^ por el incen
dio en los géneros y efectos que le habían asegurados por 
la misma, fundándose para ello: primero, en que la Compañía 
habia asegurado todos los que tenia en la tienda en la cantidad 
de 216.000 rs.j y en que habian sido coné®Hidos portel incendio 
casual ocurrido en la noche del 5 de Febrero de 1868:

Resultando que la Compañía desfigures impugnó la deman
da fundada en que, según constábale las declaraciones de los 
peritos, sólo se habían hallado algunas monedas de cobre entre 
ios escombros: que las p a re d e s  estaban solo chamuscadas, y no 
se habia encontrado rastro alguno de las alhajas consumidas 
por valor de 26.000 rs.; y que según el art. 47 de .la pó l i z ae i  
asegurado que exageraba áf sabiendas el importe de ios daños 
quedaba privado de todo derecho de indemnización:

Resultando que suministrada prueba por las partes, dictó
. . . _ a. „ . * .  i _ j ' _ _____;  —  « « «  , '^ n l n n f t í n  m í a  n r t n f i j 'm ñ  a n n  lü C  arte1.



1072 31 DICIEMBRE DE 1871. GACETA DE MADRID.—NÚM. 365.

de esta capital, condenando á la Sociedad á pagar 4 D. José 
García González 10.574 rs., absolviéndola de la demanda eri lo 
que hacia referencia á la demás cantidad reclamada por el actor 
imponiéndole en cuanto á ella perpétuo silencio :

Resultando que D. José García González interpuso recurso 
de casación por haberse infringido á su juicio:

1.° El art. 18 de la póliza, al concillarse la sentencia que 
contenia .una obligación eficaz é irrevocable de estar y pasar 
precisamente por la valuación pericial, siendo así que no con
tenía tal estipulación, ni mucho ménos la formal renuncia de 
cualquier recurso que pudieran ejercitar contra dicho dictámen; 
y el acta,de nombramiento de Jos peritos, en que la Compañía 
al consentir en el examen pericial lo hacia bajo la reserva for
mal de todos sus derechos, y señaladamente de los que resul
taban de las condiciones generales de la póliza:

£.* El mismo art. 18 y el acta de nombramiento de peritos, 
al conceder valor y eficacia á la tasación, que era viciosa y nula 
por no haber precedido la información contradictoria, por ha
berse abstenido de emitir dictámen elr perito del recurrente; 
porque Nolla practicó por sí solo: la tasación como perito ter
cero, sin someterla á la votación unida de los treO; y porque la 
conformidad de Vidal con el dictámen de Nollatóhabia sido en 
sentido inverso, rebajando en más*de 4.000 rs. la valuación que 
habia fijado en su dictámen particular:

8.° La doctrina legal consignada en varias sentencias de este 
Tribunal Supremo, de que la ley 1.a, tít. l.°, libro 10 de la No
vísima Recopilación no puede ni debe entenderse de modo que 
sean válidas y subsistentes obligaciones para cuya estabilidad 
otras leyes exijan circunstancias y requisitos especiales; y la 
doctrina legal expuesta también en otra sentencia de que las 
estipulaciones no se extienden más de sus naturales límites 
fuera de lo expresamente convenido entre las partes; y si lo 
convenido es estar y pasar por lo que digan terceras personas, 
entónces se constituye un verdadero compromiso arbitral, para 
cuya validez se:requiere, tanto por el Código de Comercio en su 
artículo £97, como en la ley 23, tít. 4.° de la Partida 3.a, el pacto de 
la multa en qué habría de incurrir el interesado que no se con
formase fccon la decisión de los amigables componedores, infrin-j 
giéndose por tanto estas disposiciones, y en su caso los artícu^ 
los 821, 822 y 823 de la ley de Enjuiciamiento, que exigen bajo 
pena de nulidad que el eompromiso.se formalice en escritura 
pública y la designación de tercero para caso de discordia, sin 
que pueda confiarse á ninguna:otra persona:

4.° La doctrina legal de que el dictámen de Jos peritos* nx ju 
dicial ni extrajudicialmente, tiene fuerza obligatoria ó: qi e 4oé 
interesados hayan prometido y jurado pasar por el, .puesto que 
quedaba siempre á salvo la reducción ádo justo y el derecho de 
recurrir á los Tribunales para que se verificase la reducción; y 
que cuando el dictámen pericial versa sobre hechos que no pue
den sujetarse á una demostración exacta y previa,,sino que ha 
de deducirse por presunciones, conjeturas ó probabilidades, no 
pase entónces su dicho de una ophiion que no tiene autoridad 
alguna, apareciendo en su consecuencia infringida la ley 90, t í 
tulo 5.* de la Partida 5.a;

Y 5.° Y por no haberse ajustado la sentencia á lo alegado y 
probado, el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil, puesto que 
no habia sido apreciada la fuerza probatoria de las declaración 
nes de los testigos presentados por el recurrente, según las re-« 
glas de la crítica racional, cuales eran las de que dos ó más tes
tigos contestes en el hecho ̂ y-en «US'circunstancias-que demos
trasen su imparcialidad y veracidad hacen prueba plena cuando 
suB\dichoS'-nó han sido desvirtuados por otra en contrario:

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada 
H erre ra :

Considerando que, según jurisprudencia establecida por este 
Supremo Tribunal, la póliza del seguro es la ley que obliga al 
asegurador y asegurado á cumplir fielmente las condiciones 
consignadas en e l la , debiendo resolverse todas las cuestiones 
que puedan ocurrir con sujeción estricta á lo estipulado y ex
preso en sus artículos:

Considerando que siendo condición del 18 de la póliza de | 
estos autos «que los daños causados por el incendio se arreglen 
amigablemente ó se evalúen por dos peritos nombrados por las 
partes, que llamarán á un tercero en caso de desacuerdo,» se 
verificó por este la U sacion, valuando ios daños en el mismo 
local del siniestro cor/el suficiente conocimiento, atendida la 
duración , efectos’del fuego y vestigios reconocidos en presen
cia del asegurado, todo lo cual fuéiapreciado por la Sala sen
tenciadora por haberse hecho constar en el acta del reconoci
miento verificado:

Considerando que, según apreciación de la misma , las de
claraciones de los testigos de Ja prueba no han desvirtuado el 
valor de ia tasación hecha por el perito tercero , por lo que se 
ha cumplido estrictamente con lo expresamente consignado en 
el art. 18 de la póliza:

Y considerando que este no ha sido infringido, ni las leyes 
citadas de Partida, ni tampoco el art. 317 de la de Enjuicia
miento civil, puesto qué las primeras no tienen aplicación al
guna por hallarse derogadas; y en cuanto al segundo, la Sala 
sentenciadora funda su criterio en lo consignado en la póliza;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. José García González, 
á quien condenamos á la pérdida de la cantidad que debió de
positar, que pagará si viniere 4 mejor fortuna, distribuyéndose 
entónces con arreglo á la ley, y en las costas; y líbrese á la 
Audiencia la certificación correspondiente, con devolución de 
los docu meo tos que ha remitido.

Así por esta nuestra sen tencia, que se publicará en la  Gaceta  
y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto  
las copias necesarias , lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=Mauricio García.«José M. Cáceres. «= Laureano de Ar
ríela.» José Fermin de Muro.—Benito de Posada Herrera.» 
Ramón Diaz Vela.==Benito dé Ulloa y Rey.

Publicación.=Leida y publicada fué la: anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Posada Herrera, Magistrado del 
Tribunal Supremo; celebrando audiencia públieá la Sala primera 
en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario de la 
misma.

Madrid 27 de Diciembre de 4871.=Lioenciado Desiderio Mar
tínez.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  DE L A  G U E R R A .

Caja general de Ultramar.
Los individuos que a continuación se expresan pueden pre

sentarse en esta dependencia los dias pares no feriados, de una 
á tres de la tarde, á hacer efectivos los créditos que tienen re
clamados, previa la identificación de sus personas:

D. Luis Romero del Val.
D. Cándido Luanco.
D. Cárlos M. Gómez Samper.
D. León del Puevo.

D. Joaquín Herrero.
D. Mateo Catarineu.
D. ̂ Tornas Arpón Perez.
D. Fernandp Domingo López.

En cumplimiento á lo dispuesto en Real orden de 8 de 
Agosto del corriente año , dictada á consecuencia de propuesta 
hecha por esta dependencia, se advierte á las personas que ten
gan que hacer efectivas algunas cantidades-en la misma por 
alcances de fallecidos no tienen necesidad-de valerse desapode
rados ni persona alguna para las gestiones de cobro; bastará 
que los interesados se dirijan á sur Jefe por s í ó por conducto 
del Alcalde respectivo, para que las reciban directamente sin 
gravámen de ninguna especie, bien .por los depósitos ó cuerpos 
de Infantería si residiese en puntos donde estos se encuentran, 
ó bien en libranzas del Giro mutuo.

Madrid 30 de Diciembre de 1871.=*E1 Coronel, Teniente Co
ronel primer Jefe, Miguel Bailó.

M INISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público.
RECTIFICACION.

Nota de las equivocaciones padecidas al insertarse en la Gaceta 
del 29 del corriente el resultado de los bonos, amortizados en 
el último soi'teo de 27 de Diciembre de 1871.

Dice. Debe decir. .

94.941 á 94.940 94.941 á 94.950
94.951 94.950 94.951 94.960

'  308.571 303.580 303.571 303 580
.815.571 315.580 315.571 315580
325.951 , 321.960 325.951 325 960
336.571 326.530 , 326.571 - 326 580
351.571, ,364.580 354.571 354 580 :
366:531 > ,: ¿56.580 356.571 356.580

,«66.571 «96.580 296.571 «96.580
698.781 .698.710 698.701 698.710
752.951 752.950 . 752.951 .........  752.960
874751 874960 874951 ,874960
988.701 998.710 9,98.701 998:710

1.013.021 1.013.020 1.013.021 1.013.030
1.041.941 ,1.011.950 1841.941 1.041.950 ;
1.079.951 1.070:960 1.079,951 1.079.960
1.159.701 1.159.510 1.159.701 1.159.710
1.186.951 1.187.960 ,1.186.981 ... 1.186.960

Dirección general de la Deuda pública.
S e c r e t a r í a .

El dia « del mes .próximo, á las diez de sti itíañana; se ahre 
el pago en la Tesorería de esta Dirección de los intereses del se
mestre que vence el* 31 del actual. ; ■ " - " ■¡

Con la anticipación necesaria se harán los llamamientos de 
las decenas de facturas de presentación de cupones que hayan 
de pagarse en cada dia, según el orden de preferencia que obtu
vieron en el sorteo celebrado el 23, que sé publicó en la G a c e t a  
del 24, puliendo desde luego presentarse las que se detallan á 
continuación:

DIA. » .
RENTA PERPETUA AL 3 POR 100.

dBtos° facturas d™as° facturas

decenas. que comprenden. ” decenas. que comprenden.

82 811 al . 820 224 2.231 al 2.240
312 3.111 3.120 205 2.041 2.050
36 351 360 I 313 3.121 3.130

207 2.061 2.070 I 187 1.861 1.870
*213 2.121 2.130 51 501 510

79 781 790 14 131 140
165 1.641 1.650 I 152 1.511 1.520
94 931 940 289 2.881 2.890

237 2.361 2.370 144 1.431 1.440
316 3.151 3.160 105 1.041 1.050
«1 201 210 172 1,711 1.720

293 2.921 2:930 • 219 2.181 2.190
317 3.161 y 3.162 238 2.371 2.380
49 481 al 490 263 2.621 2.680

134 1.331 ,1.340 «84 2.831 ’ 2.840
129 1 281 4.290 271 2.701 2.710
192 1.911 1.920 102 1.011 1.020
186 1.851 1.860 68 671 680
136 1.351 1.360 5 41 50
180 1.791 1.800 201 2.001 2.010
112 - 1.111 1.120 40 391 400
83 821 830

DIA a.
RENTA PERPETUA AL, 3 POR 100.

d™¡a8° facturas d^faT . facturas

decenas. que comprenden. decenas. que comprenden.

266 2.651 á 2.660 174 1.731 al 1.740
26 251 «60 182 1.811 4 820
9 81 . 9 0  122 1.211 1.220

260 2.591 2.600 309 3.081 3.090
16 151 160 - «73 2.721 2.730

153 1.521 1.530 231 2.301 2.310
305 3.041 3.050 217 2.161 2170
296 2.951 2.960 123 1.221 1.230
«57 2.561 2.570 75 741 750

97 961 970 176 1.751 1.760
151 4.501 1810 200 1.991 2.000
67 661 670 280 2.791 2.800

145 1.444 1.450 281 2.801 2.810
258 2.571 2.580 159 1.581 1.590
286 2.851 2.860 : 285 2.841 2.850
30 291 300 27 261 270

251 2.501 2.510 48 471 480
58 571 580 22 211 220
41 101 110 135 1.341 1.350
23 * 224 230 37 361 370

197 1.961 1.970 80 791 800
227 2.261 2.270 463 1.621 1.630
308 3.071 3.080 43 421 430
24 231 240 «99 2.981 2.99099A O ‘!K I 9 9ftíT

DIA 4.

OBLIGACIONES GENERALES DE FERRO-CARRILES.

NÚMERO FACTURAS NÚMERO FACTURAS
de las de las

decenas. que comprenden. decenas. que comprenden.

82 811 al 820 26 251 al 260
36 ■ 351 360 9 81 90

207 2.061 2.070 260 2.591 2.600
213 2.121 2.130 16 151 160
465 1.641 1.650 153 1.521 1.530
94 931 .940 ' 257 2.561 2.570

237 '2.361 2.370 97 961 . 970
21 201 210 151 1.501 1.510
49 481 490 67 661 670

134 1.331 4-340 145 1.441 1.450
; >129 : 1281 1.290 258. 2.571 2.580

4  192 í 1.911 1'920 30 291’ 300
486 1 1.851 ; 4í860 251 2.501 2.510
136 4.351 4.360 58 571 580
180 1.791 4.800 H  101 110
112 1.111 1.120 23 221 ■ 230
83 821 830 197 1.961 1.970

224 2.231 2.240 227 2.261 • 2.270
205 ,2.041 2.050 «4 231 240
187 1.861 4.870 236 2.351 2.360
51 501 510 174 1.731 1.740
44 431 140 182 1.811 1.820

152 1:511 1.520 122 1.211 1.220
144 , 1.431 1.440 «31 2.301 2.310
105 1.041 1.050 «17 2.161 2.170
172 . 1.711 1.720 123 1.221 1.230
219 2.181 21190 176 1.751 4.760
238 , 2.371 2.380 200 1.991 2.000
263 2.621 2.630 159 1.581 1.590
271 2.701 2.710 27 261 270
102 1.011 1.020 48 471 480
, 5 41 r 50 «« «H  220
201 2.001 2.010 135 1.341 1.350
40 * 391 400 37 361 370

«66 2.651 2,660

DIA 5.

OBLIGACIONES GENERALES DE FERRO-CARRILES.

NÚMERO FACTURAS NÚMERO FACTURAS
délas délas

¿decenas. que comprenden. decenas. que comprenden.

163 ' 1.621 al 1.630 100 -991 al 1.000
¡43 421 430 96 951 ' 960

.1.  4W91 2.500 115 1.141 1.150
■209., 2.081 2.090 25 241 250
124 *14.231, . 1.240 106 1.031 1.060
53 521 h-*(¡530 . , 244 2.431 ' 2.440

117 1.161 !•' • • 188 . 4.871 1:880
259 2.581 2.590 ' f -7. 61 70
110 1.091 1.100 252 2.511 . 2:520
146 1.461 1.460 9 8 5 971 980
47 461 470 £40 £.391 £.400
34 331 340 £15 £.141 £.150

££3 £.££1 £.£30 45 441 450
160 1.591 1.600 £3£ £.311 £.3£0
183 1.8£1 1.830 £8 £71 £80
£14 £.131 £.140 13£ 1.311 1,320
179 1.781 L790 167 1.661 1.670
55 541 550 £46 £.451 £460
84 831 840 9£ 911 9£0

138 -1.371 1.380 £68 £.671 £.680
£43 £.4£1 £.430 -116 1.151 1160
139 1.381 1.390 18 171 180

•16£ 1.611 1.6£0 86 V 851 860

IDEM ESPECIALES DE ALAR Á SANTANDER.

Wfi ala s° f a c t u r a s  RdeUiT f a c t u r a s

decenas.. que comprenden. decenas. que comprenden.

5 41 al 50 1£ 111 al 1£0
9 81 90 10 91 100

11 101 110 3 £1 80
V 7 ' (31 70 £ 11 £0

1 1 10 8 71 80
4 31 40

Madrid 30 de Diciembre de 1871. =  El Secretario, Gregorio 
Zapatería.=V.* B.°»P. A., Morales.

Dirección general de Rentas.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á esta 

Dirección general el siguiente decreto:
« Conformándome con lo que de acuerdo con el Consejo de 

Ministros me ha propuesto el de Hacienda , vengo en declarar 
exceptuado de las formalidades de subasta pública, como caso 
comprendido en los párrafos sétimo y*.octavo del art. 6.° del 
Real decreto de £7 de Febrero de 185£, el suministro de 360.000 
kilogramos de tabaco habano en^hoja de la Vuelta de Abajo, 
toda vez que se han intentado dl0S subastas sin resultado; y en 
disponer que dicho servicio se verifique por Administración y 
bajo las mismas oondiciónei estipuladas en el pliego inserto en 
la. G a c e t a  de £7 de Setiembre último y precio de 4 pesetas 35 
céntimos kilogramo, que sirvió de base á las referidas subastas; 
celebrándose al efecto un concurso que se anunciará con 15 
dias de anticipación, y adjudicándose el servicio al licitador que 
en igualdad de proposiciones se ofrezcq á anticipar más la en
trega de los tabacos.

»Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno.»AMADEo.= El Ministro de Hacienda, 
Santiago de Angulo.»

En cumplimiento del anterior decreto, la Dirección pone en 
conocimiento del público que el dia 16 de Enero próximo, en
tre una y media y dos de la tarde, se admitirán en la misma 

< las proposiciones que se presenten para el suministro de los 
expresados 360.000 kilógramos de tabaco habano en hoja de la 
Vuelta de Abajo, bajo las condiciones establecidas en el pliego 
que se publicó en este periódico oficial correspondiente al £7 
de Setiembre últim o, con la modificación introducida en las 
fechas de las entregas del tabaco que expresa el anuncio inser
to en el número,del 1£ de Noviembre anterior; debiéndose ad
judicar el servicio al licitador que en igualdad de circunstan
cias se ofrézca á anticipar más la entrega de los tabacos.

Madrid 30 de Diciembre de 1871.= E 1 Director general,
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Noticia de los pueblos y Administraciones donde han coMdo 
los 36 premios mayores de los 1.498 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios. .
Números. — Administraciones.

Pesetas. __ _______ _ _ _

22.436 80.000 Madrid.
25.217 40.000 Barcelona.
22.514 20.000 Madrid.
10.838 10.000 Ciudad-Real.
6.202 5.000 Barcelona.

13.594 5.000 Madrid.
21.661 2.5G0 Idem.
13.242 2.500 < Valládolid.
16.095 2.500 Sevilla.
26.088 2.500 Cádiz.
16.745 2.500 Madrid.
14.152 2.50Ó Idem.
20.646 , 2.500 Idem.

4.278 2.500 Cartagena.
7.325 2.500 Cádiz.

20.185 2.500 Valencia.
18.955 2.500 Torrevieja.

4 ' 6.933 2.500 Vigo.
24.418 2.500 Idem.
22.968 2.500 Puentéáreas.r,
13.966 2.500 Torrelavega.
3.668 ' . 2.500 Barcelona.,.;

16.169 2.500 Badajoz.
27.645 2.500 Málaga.
4.630 2.500 Toledo.
5.4§4 2.500 San Sebastian.

27.746 2.500 Villagarcía de Arosa.
5.212 2.500 Badajoz.;/

27.618 2.500 Jaen«
11,609 - 2.500 Madrid.
9.375 2.500 Sevilla.

45.277 2.500 Bérgos.
6.433 2.500 Segoyia.
5.877 2.500 Madrid.
4.202 2.500 ; Idem.
6.780 2.500 ídem. -

En los sorteos celebrados en este dia, en la forma prevenida 
por Real órden de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar el premio 
de 625 pesetas concedido á las huérfanas de militares y patrio
tas muertos en campaña, y tres de los de 125 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio 
de la Paz, han resultado agraciadas las siguientes: /

' Huérfana. /
Doña María Segarra, hija de D. Francisco," Miliciano nacio

nal de Castellón.
Doncellas.

María Cirila Alonso de Domingo, del Hospicio.
Bernardina Villalobos de Silvestre, de id.
Marcelina Ariño dé Pelegrin, de id. < . •
Se han adjudicado solamente tres premios de 125 pesetas en 

vez de los einóo asignados á li/S deneellas acogidas en lo s  esta
blecimientos de Beneacenj^a#rqueno' consta oue existáh\ con 
derecho á‘ obféfrérl@^É^ que las tres que se citan. 1

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia  10 
de Enero de 1872.

Ha de constar dé 15.000 billetes, al precio de 60 pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 6 pe
setas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 751, importantes’675.000 pesetas 
distribuidas de la manera siguiente:

Premios. ’ . , * Pesetas.

1 . . . . . . . . . . . . . . .  d e . . . . . . . . . . . . . . . .  160.000
1 ............... d e  ............  80.000

9 i  ................... ..........  d e . . ...........................   25.000
15  .............. . . . . .  de 3 . 0 0 0 . . . . . . . . .  45.000

359 ........... de 6 0 0 . . . . . . . . .  215.400
374 ................. de  ̂ 4 0 0 . . . . . . . . .  149.600

751 i  675.000

El sorteo se efectuará en el focal destinado al efecto con las 
Solemnidades presentas por la instrucción del ramo. Y en la 
propia formase hará después un doble sorteo especial para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco‘de á 125 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente , á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas, cuy is listas son los únicos documentos*feha
cientes para acred tar los números premiados.

Los premios sé*pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido exppndidtís billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega dé íds mismos. En algunos casos la Direc 
ción puede acordar trasfé^&ncias de pagó mediante solicitud de 
los interesados. ^  *

Madrid 30 de Diciembre de 187Í.«E1 Director general, Rubio.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordáS^ los pagos que por se

ñalamiento se expresan,á continuacion4para el dia 2 del pró
ximo mes, de diez á dos dé la tarde:

Intereses de efectos públicos, primer éemestre de 1871, 
del 3.101 al 3.250. ^

Madrid 30 de Diciembre de 1871.« E l  Director general, L. G.« 
Gampoamor.

Junta de la Deuda pública.
Delación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 

en el mes de Setiembre de 1871 por pago de débitos y varios ra
mos y por conversiones; cuya quema ha tenido efecto el dia de 
hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas déla Deuda¡ 
á saber:

AM ORTIZACION PO R PAGO DE DÉBITO S Y  VARIO S RAMOS.

Un documento de renta del 3 por 100 diferido interior; por 
capitales 4.923 rs.

Veinte documentos de Deuda del material del Tesoro no 
preferente con interés; por capitales 141.041 rs. 20 cents.

Un documento de Deuda del material del Tesoro no prefe
rente sin interés; por capitales 2.200 rs.

Noventa y tres documentos de Deuda sin interés proce
dente del personal; por capitales 260.102 rs. 13 cénts.

Ochocientos noventa documentos de Deuda sin interés pro
cedente del personal; por capitales 1.981.222 rs. 86 cénts.

Trescientos sesenta documentos de acciones de carreteras; 
por capitales 720.000 rs.

Treinta y siete documentos de acciones de Obras públicas; 
por capitales 74.000 rs.

Ciento dos documentos de obligaciones generales de ferro
carriles ; por capitales 312.000 rs.

• Total: 1.504 documentos; por capitales 3.495.489 rs. 19 cén
timos.

AMORTIZACION PO R  CONVERSIONES.

Noventa y cuatro documentos de títulos del 3 por 100 con
solidado de la creación de 1861, renovación de 1870; por capita
les 967.000 rs.

Ciento cinco documentos de títulos del 3 por 100 diferido 
para su conversión en consolidado, emisión de 1870; por ca

ta pítales 2.716.000 rs.
Sesenta y cuatro documentos de renta perpétua al 3 por 100 

interior; por capitales 3.198.000 rs.
Diez y ocho documentos de renta del 3 por 100 consolidado 

interior; por capitales 37.260.536 rs. 32 cénts.
Seis documentos de renta del 3 por 100 diferido interior; 

por capitales 915.329 rs. 95 cents.
Un documento de Deuda consolidada al 4 por 100 interior; 

por capitales 2.000 rs.; por intereses capitalizables 270; por idem 
no capitalizables 860; total 3.580 rs.

Tres documentos de Deuda consolidada' al 5 por 100 inte
rior; por capitales 2.000 rs.; por intereses no capitalizables 825; 
total 2.825 rs. * .

Doce documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociable; por capitales 318.109 rs. 2 cénts.; por intereses 
en Déüda amortizable 504.695‘80 ; total 822.804 rs. 82 cénts.

Cinco documentos de Deuda amortizable de primera clase; 
por capitales 32.D0O'rs."

Siete documentos dé Bfmda amortizable interior de se
gunda clasé ; por capitales .120 OOOVéF j t

Catorce documentos de Deuda amortizable extérior de se
gunda clase; por capitales 96.000 rs.

Un documento de Deuda pasiva exterior sin interés^; por «■ 
capitales 4.000 rs.‘ ; i

Trece documentos de Deuda sim interés; por, capitales 84.092 
reales 33 céntsv

Setenta y/nueve documentos dé’ Deuda sin interés proce
den te del personal; por capitales 28.822 rs. 94 cénts.

; Treinta y  ocho documentos de vales no consolidados; por 
capitales" 132.517 rs. 77 cénts.

Veintisiete documentos* de láxpinas de partícipes legos en 
diezmos; por capitales 870.525 rs; 28 Cénts.

Cinco documentos de obligaciones generales de ferro-car
riles; por capitales 10.000 rs.

Total: 492 documentos.; por capitales 46.706.938 rs. 61 cénti
mos; por intereses capitalizables 720 rs.; por id. no capitaliza- 
bles 1.685 rs .; por id. en 'Deuda amortizable 504.695 rs. 80 cén

tim os; total 47.214.034 rs. 41¿oénts.

,  • R E SU M E N . ' '  :M :  i-

Mil quinientos cuatro documentos^de amortización por pago 
; de d éb it#  y varios ramos; por capitales 8.495.489 rs. 19 cén
timos. ,

Cuatrocientos noventa y dos documentos de amortización 
por conversiones; por Capitales 46.706.933 rs. 61 cénts.; por 
intereses capitalizables 720 rs .; por id. no capitalizables 1.685 
reales ; por id. en Deuda *amórtizable 504.695 rs. 80 cénts.; to- 

. tal 47.214.034 rs. 41 cénts.
Total general!: 1.996 documentos; por capitales 50.202.422 

reales 80 cénts.; por intereses capitalizables 720<vs.; por id. no 
capitalizables 1.685 rs.; por id. en Deuda amortizable 504.695 
reales 80 cénts.; total 50.709.523, rs. 60 cénts.

Madrid 28 de Diciembre de 1871. =E 1 Secretario, Gregorio 
Zapatería.=V.® B.®«E1 Director general, Presidente, P. A., 
Morales.

Billetes del Tesoro.
El dia 2 de Enero, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los intereses del 
tercer trimestre de 1871, cuyas facturas se hallen señaladaá con 
los números 247 al 270.

Madrid 29 de Diciembre de 1871.=E1 Tesorero Central, Ino- ’ 
cente Ortiz y Casado.

El dia 2 de Enero, desde las diez de la mañana á las dos 
''dé la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Octubre último, cuyas facturas se ha
llen señaladas con los números del 29 al 32.

Madrid 29 de Diciembre de 1871.«E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro.
El dia 2  de Enero , desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre de 1870, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 679 á 707.

Madrid 29 de Diciembre de 1871.« É l  Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado* *

Billetes dei Tesoro*,
El dia 3 de Enero, desde las diez de la mañana á las dos 

dé la tarde, satisfará' esta Tesorería Central los intereses del 
tercer trimestre de 1871, cuyas facturas se hallen señaladas 
con los números 271 á 300.

Madrid 29 de Diciembre de 4 8 7 l.« E l Tesorero Central, Ino- 
np.ntft Ortiz v Casado.

El día 3 de Enero, desde las diez da la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central les billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Octubre último', cuyas facturas se 
hallen señaladas con los números 33 al 36.

Madrid 29 de Diciembre de 1871.=E1 Tesorero Central, Iño- 
cente Ortiz y Casado. *

Bonos del Tesoro.
El dia 3 de Enero, desde las diez de la mañana á las dos 

de ladarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro

amortizados en 27 de Diciembre de 1870, cuyas carpetas se ha
llen señaladas con los números 708 á 772.

Madrid 29 de Diciembre de 187l.=ElTesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

M INISTERIO  OB FOM ENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 

libros núm. 221 que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de instrucción primaria que dirige en 
Villaniieva de la Sierra (Cáceres) D. Timoteo Sánchez Giraldo.

Madrid 21 de Setiembre de 1871.«E1 Director general, Anto
nio Ferrer del Rio.

Lista de las obras á que se refiere la órden anterior.
Catecismo déla doctrina cristiana, por el P.Ripalda.Madrid, 4856 Un 

cuaderno en 14.°
Defensa del catolicismo, por Abdon de Paz. Madrid, 4869. Un cua

derno en 8.®
María, ó sea el libro de las festividades de la Virgen, por D. José 

Pulido y Espinosa. Madrid, 4855. Un vol. en 8.°
¡ La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Madrid, 4870. 

Ün cua'deráo en 4.
Horas tranquilas, colección de lectura para las niñas, por el Rdo.Don 

Francisco de P. Rivas y  Servet. Barcelona, 4 869. Un vol. en 8.°, holan
desa.

Lecturas populares para los niños, por D. Luis Nata Gayoso. Se
gunda edición. Barcelona, 4870. Un vol. eu 8.®, holandesa.

Guia de la infanciá, por D. Gabriel Fernandez. Madrid, 4870. Un vo
lumen en 8.® con grabados. *

Lecciones prácticas á los niños , por D. Cayetano Collado y  Tejada. 
Madrid, 1S68. Un vol. en 8.®

Libro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por D. Ga
briel Fernandez. Primera edición. Madrid, 4 867. Un cuaderno en 8.® 

Consejos religiosos y morales, por D. Miguel Hernández Cepa. Sala
manca, 4 865. Un cuaderno en 4 2.®

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo-mudos y 
de los Qiegos, por D. Cárlos Nebreda y  López.. Madrid. 4 870. Un volu 
men, en 8.® prolongado..

Los Niños, rpvista de educación y  recreo, por D. Cárlos Froníaura. 
Madrid, 4870. Tres vols. en 4.® con grabados.

Guerra á la ignorancia, por D. Julián López Cátalan. Barcelona, 4 869. 
Un cuaderno en 8.°

Estudios sociales sobre la educación de los pueblos, por D. Domin
go Fernandez Arrea. Madrid, 4864. Un vol. en 8.®

De la organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 4 874. Un vol. en 4 .®

’ Extracto de la ley de Instrucción publica, por D. Gabriel Fernandez, 
Tércéra edición. Madrid, 4 867. Un vol. en 4.®

Memoria sóbre la^Bibliotecas populares, por D. Felipe Picatosto. Ma
drid, 4870. Un voí. áh‘8. ; mayor.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Instrucción 
primaria,por D. Francisco Járefio « la r c o n . Madrid, 4 874. Un cuaderno 
en 8.° , W  \

La; Constitución española puesta eñ sencillo diálogo, por D. (Jabriel 
Fernandez. Tercera edición. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.®

Decálogo político, por 0 . Armeugol de Salas. Sevilla, 4 868. Un volu
men en 8.*

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patiño. 
Madrid, 4 869. Un cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 4 869. Un cuaderno en 8.® 
iLos españoles no tenemos patrial, por D. Santiago. Ezquerra. Ma

drid, 4 869. Un cuaderno en 4.®
Flores del alma, lectura en verso , por D. José Plácido Sansón. Ma

ndria. 4874. Un vol. en 8.®
 ̂La'ñÓF^maxchita, norD. Mariano Alvarez y  Robles. Segunda edición 

Almería, 4 866. Un cuidérno en 42.® ^
Vengar con sangre ¿una ofensa, por el mismo. Almería, 4866. Un 

cuaderno en 42.®
Las Siete palabras pronunciadas en la cruz por el Redentor del mun

do, por el mismo. Almería. Un cuaderno en*4 2.®
La moral de la historia, por Doña Pilar Pascual de Sanjuan. Segunda 

edición. Barcelona, 1869. Un vol. en 8.°, holandesa.
Mosáico literario 'e p is to la r ,  compilado p o r  B, y P. Tercera e d ic io D . 

Barcelona, 1869. Un vol. en 8.°, holandesa.
Proverbiós cómicos, por D. Ventura Rubs Aguilera. Madrid, 4870. Ün 

volumen en 8.® >
Biblioteca científica-recreativa.—Viaje por debajo de las olas, por 

Roger. Traducción de D. G. R. y M. Madrid, 1870. Un voi. en 8.° con gra
bados.

Biblioteca científica-recreativa.—Los grandes fenómenos de la natu
raleza, por Benoist. Traducción de D. G. R: y M. Madrid. Un vol. en 8.* 
con grabados.

Biblioteca científica-recreativa.—Las habitaciones maravillosas, por 
Rousseau. Traducción de D. Florencio Janer. Madrid. Dos vols. en 8.® 
con grabados.

Biblioteca científica-recreativa.—Los "secretos de la playa; por Piz
zetta. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica-r'ecreativa.^rHisfcoría de un pliego de papel, por 
Pizzetta. Traducción de D. F. V. y G. Madrid. Un vol. en 8.® con gra
ba dos.

Biblioteca cientííica*ré<íreativ§.—El mundo ántes del diluvio, por 
Pizzetta. Traducción de 0 . A. R. y F. Madrid. Un vol. en 8.® con gra*
barios.

Biblioteca científica-recreativa,—Mi casa, historia familiar de mi 
cuerpo, por Hugués. Traducción de D. G R . y M. Madrid. Un vol. en 8.®
con grabados.

Biblioteca científica-recreativa.—Los misterios de una bujía, por Vi- 
llain , traducción de D. G. R. y  M. Madrid. Un vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica-recreativa.—El vapor y sus maravillas, por Loc- 
ker. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un vol. en 8.® con grabados.

La leyenda del trabáje, por MelitonMartin. Madrid, 4870. Un <vo 
lúman en 8.®

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y política 
de losjesuitas, traducción de D. Francisco de Paula Montejo. Madrid, 4 846. 
Un voi. en 8 *

Júido analítico del Quijote, escrito en Argaraasilla de Alba, por D. Ra
món Antequera. Madrid, 1863. Un vol. en 4.®

Gibraltar.—Periódico dedicado á gestionar la devolución de esta pla
za, por D. Antonio Fernandez García. Núm. 4.® Málaga, 4874.* Una hoja.

Anuario de la provincia de Madrid, formado de órden de. la Diputa
ción provincial, 1866. Madrid, 4866 Un vol. en 4.®

El mismo para 4 868. Madrid, 4 868 69. Un vol. en 4.®
Compendio de Gramática castellana, por la Academia Española. Nueva 

edición reformada. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.®
Gramática española completa, por J. M. Llena. Madrid, 4 852. Un 

volumen en 8.®
Gramática de. la lengua castellana, por la Academia Española. Nueva 

Bdicion corregida y aumentada. Madrid, 4 870. Un vol. en 4.°
Gramática castellana teórico-práctiea, por D. Gregorio H errato Ma

drid, 4869. Un vol. en 4.° ,
Prosodia ortográfica y patálogo de voces de dudosa acentuación y 

escritura, por el limo. Sr. D. José Tomás Jiménez. Segu nd a edición. Ma
drid, 4 870. Un cuaderno en 8.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas.y respuestas, ar
reglado por la Academia Española. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8.® 

Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado. Ma
drid, 4 85.1 Un cuaderno en 8.®

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Española. Un
décima edición. Madrid, 1869. Un vol. en folio.

Gramática htina y castellana, por D. Angel Martin García Valle. Sa
lamanca, 4 874. Un vol. en 8.®

Método para aprenderla lengua latina por D. Juan José Domínguez 
Madrid, 43864, Un vol. en 4.°

Arte poética, por F. Ortega y  Frías Badajoz. 4870. Un vol. en 4.° 
Colección de autores selectos latinos y castellanos. Madrid, 4849-54*. 

Cuatro vols. en 4." (Tomos 2.°, 3.®, 4.® y 5.®) .
Colección de piezas .literarias selectas latinas y castellanas, formadas 

ie órden del Gobierno. Madrid, *868. Dos vols. en 4.®
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Sermones del P. Capilla. Madrid, 4 846. Dos vols. en 4.*
Curso de literatura general, por D. Francisco de Paula Canalejas. M a

drid, 4868-69. Dos vols. Parte 4.a y  I a 4
Estudios literarios de D. A. Cánovas del Castillo. Madrid, 4868. Dos

volúmenes en 4.° „  • ■
Cuentos y  fábulas, de D. Juan Eugenio Hartzenbuscb. Segunda edi

ción. Madrid, 4868. Dos vols. en 4 3.* .
Inspiraciones y poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma

drid, <866. ün voi. en 42 •, oon el retrato del autor.
El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 4869. Un vol.en 42. 
Poesías de D. Alfonso G. Clemencin. Hueftra, 4 874. Un vol. en 4.* 
Aliatar, leyenda oriental en verso, por D. Antonio López Muñoz. Iiuel- 

va, 4869. Un cuaderno en 4.*
Ecos del Teide, poesías de D. José Plácido Sansón. Madrid, 4871. Un 

volumen en 8.° ,
Discursos leidos ante la Real Academia Española en la recepción pu

blica deD . Salustiano de Olózaga. Madrid, 4871.
El espiritismo, epístola de Favio á Antonio, por José Palet y  V illa- 

va. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.° 9
Memoria sobre el estado del Instituto de primera clase del Novicia

do de Madrid, leida en la apertura del curso de 4864 á 65, per Don 
Francisco de Tramarríá. Madrid, 4865. Un cuaderno en 8.*

La misma en el curso de 4865 á 66, por el mismo. Madrid, 1866. 
Un cuaderno en 8.®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Sevilla, 4868. Una hoja.

Nociones de Aritmética con el sistemé métrico- decimal y  el de mone
das, por D. Mariano Tejada. Undécima edición. Barcelona, 1871. Un cua
derno en 8.°, holandesa. .

Opúsculo elemental de Aritmética y  sistema métrico-deciraal en 
verso, por D. Rafael Hidalgo é isla. Sevilla.Un cuaderno en 8.®

Aritmética completa, por D. José de Somoza y Llanos. Granada, 1867. 
Un cuaderno en 8* ,

Nueva cartilla simplificada del sistema métrico-decimal, por D. K. A. it. 
Almería, 4855. Un cuaderno en 8.®

Prontuario popular de pesas y medidas métricas^ y tablas de reduc
ción de las actuales medidas y pesas de las provincias de Zaragoza, 
Huesca y  Teruel, y las llamadas de Castilla á las del sistema métrico y 
viceversa, por D. Joaquín María Cano. Zaragoza, 1868 Un cuaderno 
en 4.*

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilla á las 
métrico-decimaies, formadas deórden del Gobierno por la Comisión per
manente del ramo. Madrid, 1868. Un cuaderno en 4.®

Balanza métrica, ó sea igualdad de las pesas y  medidas legales de 
Castilla, las de las 49 provincias de España, sus posesiones de Ultramar, 
isla de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, y las de Francia, Inglaterra y  Por
tugal, por D. Antonio Aravaca y Torrent. Valencia, 4867. Un vol. en 4.° 

Nociones teórico-práet cas de Geometría, por D. Ramón Torres y Gar
cía. Madrid, 4871. Un cuaderno en 8 /

Principios y ejercicios de Aritmética y Geometría, por D. Felide Pica- 
toste y Rodríguez. Madrid, 4 864 . Un cuaderno en 8 /

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid , 4860. Dos tomos 
en un vol. en 8 * con grabados.

Vocabulario matemático etimológico, por el mismo. Madrid, 1861. Un 
volumen en 8.®

Geografía elemental y  particular de España, por D. José Pilar Mora
les. Madrid, 4868. Un vol. en 8* con 44 taapas. ,

Reseña geográfico-estadística de España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 4868. Un vol. en 8.*

Apuntes interesantes sobre las IslafcFilipinas, por un español. Ma
drid, 1874. Un vol. en 8.® V

Anuario estadístico de España , correspondiente á 1859 y  60. Ma
drid, 1860. Uo vol. en folio menor, holandesa.

El mismo, correspondiente á 4860-61. Madrid, 4862-68. Un vol. en fo
lio menor, tela.

España y  Portugal, con el Archipiélago áe tas islas Canarias, por Don 
Joaquín P. de Rozas. Cuatro hojas.

Atlas universal geográfico. Barcelona, \ 874. Un vol. en 4,*, tela, con 48 
mapas. . ;

Resumen de Historia general de España, por el Dr. D. Fernando dé 
Castro.Décima edición corregida. Madrid, 4870. Un vol. en 4.® menor, 
holandesa.

Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en la se 
gtmda época constitucional, por D. Manuel José Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 4 853. Un vol. en 8.®

Historia del comunismo, por Sudre, traducción de D. Angel María 
Terradiilos. Madrid, 1869. Un vol. en 4.®

Espartero, por Ernesto Lié ha oes. Madrid, 4868. Un cuaderno en 46.® 
Memoria de Los trabajos practicados y adquisiciones hechas para el 

Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de la Rada y Del
gado y D. Juan de Malibran. Madrid, 1871. Un cuaderno en 4.*

Memoria sobre la adquisición de objetos de arte y antigüedad en las 
provincias de Aragón con destino al Museo Arqueológico Nacional, por 
D. Paulino Savirón y Estéban. Madiíd, 1874. Un cuaderno en 8.°

Piogram a de un curso de Física y Química, por D. M. Ramos. Tercera 
edición^ Madrid, 4 8G7. Un vol. en 8.* con láminas. <
f  Contestación á las preguntas de Física y Química en los exámenes 
de segunda enseñanza. T ercera  edición.Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.* 

Elemenlns de Física y Química, por D. M. Ramos. Cuarta edición 
Madrid, 4 874. Un vol. en S.u con grabados.

Elementos de Química general, por el mismo, Madrid, 1865. Un vo
lumen en 8.® con grabados.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres de 4 851. 
tenían relación con las aplicaciones de las ciencias físicas, por D. Eduar
do Rodríguez. Madrid, 1865. Un voi. en 4.®

Almanaque meteorológico-agrícoia para el año de 1858 por D. M. S. S.«— 
Metéoros acuosos. Madrid, 1857. Un cuaderno en 8® con grabados.

Almanaque meteorológico*-agrícola para el ano 1859 por el mismo.—  
Nociones de Botánica. Madrid, 1858. Un vol. en 8.° con grabados.

Programa délas nociones de ciencias naturales, p orD . Luis Nata Ga- 
yoso. Barcelona, 4 86G. Un vol. en 8.*, holandesa, con grabados y  láminas.

Programa de un curso de elementos de Historia natural, por D. M. R a
mos. Madrid, 1862. Un vol. en 8.® con láminas.

Elementos de Historia natural, por el mismo, Segunda edición. Ma
drid, ,1865. Un vol. en 8.* con grabados.

Consideraciones sobre las adulteraciones de la leche, por D. Casimiro 
Losarcos y Oller. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.°

Fomento de la población rural, por D. Fermín Caballero. Tercera edi
ción. Madrid, 1964. Un vol. en 8.° mayor.

Del guano, informe del Consejo de Agricultura, Industria y  Com er
cio acerca de este abono. M adrid, 4 850. Un cuaderno en 4.°

Calendario del labrador para 4871, por D. R. M. de Espejo y  Becer
ra, Año 5." Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.°

Sistema de podas de arbolado, por D. Antonio Campuzano. Madrid, 4 874. 
Un cuaderno en 8.°

Catálogo de los montes públicos exceptuados de la desamortización en 
la provincia de Barcelona. Madrid, 4 864. Un cuaderno en folio menor.

El oidium, sus estragos y  manera práctica de prevenirlos por medio 
del azufrado metódico de !a vid, por D. Juan Ruiz. Madrid, 4862. Un cua
derno en folio con láminas.

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. Ma
drid, 4863. Un vol. en 8*

Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 4864. Un 
volumen en 8.°

Tratado completo sobre el cultivo de las moreras para los gusanos de 
seda, por D. Eusebio Ruiz de la Escalera. Tercera edición corregida y 
aumentada. Madrid, 1874. Un cuaderno en 8.®

Manual para el cultivador de sedas , por D. José García Sanz. Ma
drid, 4864. Un vol. en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y cáñamo, por D. Germán Lo
sada. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®, holandesa.

Manual de Piscicultura, por D. José García Sanz. Madrid, 4 863. ün 
volumen en 8.®

Tratado sobre la cr ia . aprovechamiento y  utilidades de los ánades ó 
patos. Madrid, 1828. Un cuaderno en 8.®

Tratado sóbrelas palomas. Cuarta edición. Madrid, 4869. Un cua
derno en 8.®

Tratado sobre les cerdos. M adrid, 4 336. Un cuaderno en 8.®
Tratado del ganado vacuDO. Madrid, 4832. Un vol. en 8®
Censo de la ganadería de España en 4865. Madrid, 4868. Ún vol. en 4.® 
Diccionario doméstico. Tesoro de las familias, 6 repertorio universal 

de conocimientos útiles, por D. Balbino Cortés y Morales. Madrid, 4868. 
Un vol. en folio.
pLMemoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, porD. Ramón 
T. Muñoz de Luna. Madrid, 4863. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Zaragoza, 4868. 
Un cuaderno en 8.°

Sucinta reseña y  observaciones acerca del origen del chocolate, por 
D. Matías López y  López. Segunda edición. Madrid, 4869. Un cuaderno 
en 8.®, con el retrato del autor.

Breve narración y  apuntes acerca de la utilidad y  preparación del 
cafó, por el mismo. Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.®,con el retrato del 
autor.

Memoria sobre tintes y  estampados y sobre los adelantos que en 
estos ramos se presentaron en la Exposiciou universal de Lóndres 
de 4 862, porD . Ramón de Maujarrés y Bofarull. Madrid, 4864. Un v o - 
lúmen en 4.°

Memoria sobre el beneficio de las sustancias bituminosas, por Don 
Cirilo Tornos. Madrid, 4 865. Un cuaderno en folio con láminas.

Estadística minera correspondiente al año de 4867, por la Dirección 
general de Obras públicas, Agricultura, Industria y Comercio. Ma
drid, 1869. Un vol. en 4.®

Memoria sabré el progreso de las obras públicas en España durante 
los años 4861, 62 y 63, presentarla al Excrho Sr. Ministro de Fomento 
por la Dirección general del ramo. Madrid, 1864. Un vol. en folio, cartón.

Resúmen del derecho mercantil .marítimo de España, por D. José 
fl. Goldaracena. Bilbao, 4 863. Un ctíaderno en 4.®

Higiene y  primeros socorros; por D. Gabriel Fernandez. Sexta edi
ción. Madrid, 4858. Un vol. en .

Análisis del agua mineral de los baños de Fuensanta, por el Dr. Don 
Gregorio Bañares. Madrid, 4 820. Un cuaderno en *.®

Tratado completo de las enfermedades de los ojos, por el Dr. D. José 
Calvo y  Martin. Parte 4.a Madrid, 1847. Un vol. en 8.® con láminas. 
(Tomo 1 .*)

Defensa de Hipócrates, de las escuelas hipocráticas y  del vitalismo, 
hecha en la Real Acadsmia de Madrid, por yários Académicos de nú
mero. Madrid, 1859. Un vol. en 4.°’

Recuerdos históricos de la" Corporación facultativa de los hospitales 
generales de Madrid, por el Dr. D. Félix García Caballero. Madrid, 4 865¿ 
Un cuaderno en 4.®

Memoria sóbrelos instrumentos de música presentados en la Exposi
ción internacional de Lóndres, p o rD . Antonio Romero y  Andía. Ma^- 
úrid, 4864. Un cuaderno en 4.®

Arte de la restauración, observaciones relativas á la restauración de 
cuadros, por D. Vicente Polero y Toledo. Madrid, 4855. Un cuaderno 
en 4.° /

Cartas á un niño sobre Economía política, por D. M. Ossorio y  Ber- 
nard. M adrid, 4871. Un cuaderno en 8.® . ,

Protección y  comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 4857. Un cua
derno en 8.® *•' ..-u,

i Maldito dinero!, por el mismo. M adrid, 4857*. U ncuaderno en 8.® 
Instituciones ó impuestos locales delReinofUnido de. la Gran Bretaña 

ó Irlanda, por Emilio Fisco y J. V an dor Straeten, traducción de D .F .del 
Villar y D.D. M. Rayen. .Madrid, 4867. Un vol. en 4.®

Diferentes dáses de pauperismo y su influencia en la sociedad.— Dis
curso, por D. Juan Magaz y Jaime. Segunda edición. Barcelona, 4871. Un 
cuadérhó en 4.®

Los pobres, por D. José Pulido y Espinosa. Madrid, 4869.: Un cua
derno en :8.°

Las clases proletarias.— Estudios para su mejoramiento, por D. Nar
ciso Gay. Barcelona, 4 865. Un vol. en 4.° (Tomo 4.®.)

Del socialismo y de su remedio. Bilbao, 1874. Un cuaderno en 8.®
La pátria potestad otorgada á la madre, según la ley de matrimonió c i

vil, por D. Enrique Ucelay. Madrid. ,1871. Un cuaderno en
Tormento del error. Cuestión de Derecho administrativo, positivo, ci

vil y  escrito, por D. Miguel1 Sánchez Plázuelos. Madrid; 1870. Un cuader
no en 4.®

Unidad de fueros, decreto del Gobierno Provisional, por D. Diego 
Montaut. Madrid, 4 868. Un cuaderno en 4.°

Preliminares del Derecho público eclesiástico, por D,
Espinosa. Madrid, 1849. Un vol. eivS.®
„ Novísimo diccionario para el uso del papel sellado, por D. Antonio d§ 
Góngora y  Gómez. Madrid; 1862. Un vol. en 4:* apaisado.

Teoría general tíe la urbanización, por D. Ildéfoñso Cerdá. ’ Ma
drid, 4867. Dos vols. en folio.

Total: 455 obras, con 464 vols. y 6 hojas.
Madrid 24 de Setiembre de <874.— El Director general, Antonio Ferrer 

del Rio.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

Subsecretaría.
El Gobernador superior civil de Puerto-Ricó participa á este 

Ministerio, por conducto del Cónsul general de España en Lon
dres con fecha ,i£ dél actual, que el estado sanitario era regular 
y el órden público inal temblé. /

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la provmeia de Logroño. <
D. Higinio Salcedo y Ciordia, Teniente de la sección de Ca

ballería de la Guardia civil de 3a Comandancia de Logroño, 
Fiscal nombrado para la instrucción del expediente justificati
vo que por órden del Exorno. Sr. Capitán general de este distri
to estoy formando acerca del mérito contraido en. el servicio 
humanitario prestado por el Teniente graduado Alférez de 1a, 
Guardia civil, Comandante de la línea de Nájera D. Cristino Co- 
rachan y del Puerto, eTcabo segundo Melchor Ortega, guardia 
primero Ramón Saenz, y segundo Hilario Mañero.

Hago saber que habiendo incoado dicho expediente en ave-, 
rigu&cion de los servicios, actos de caridad y méritos que con
trajeron el día 6 de Setiembre de 1871 salvando varias perso
nas que se hallaban aisladas enmedio de la gran extensión que 
ocupaban las aguas del rio Najerilla á consecuencia de la cre
cida que tuvo lugar dicho día, doy la publicidad que prescribe 
el art. 5.® del reglamento de la Orden civil de Beneficencia, 
abriendo un plazo de 15 días desde su inserción en la G a c e ta  
de M adrid y en el Boletín oficial á fin ‘de que puedan presen
tarse en pro ó en contra de los indicados méritos y de la exac
titud de los hechos que comprende el expediente de referencia 
las reclamaciones que al efecto conduzcan.

Así lo manda y firma el expresado Sr. F isca l, de que yo 
como Escribano doy fé.==En la ciudad de Logroño á 10 de Di
ciembre de 1871.===Higinio Salcedo Ciordia.

Diputación provincial de Madrid.
Contaduría.

Los señores tenedores de las carpetas por intereses del em
préstito provincial de 1857, señaladas con los números desde 
el 1.® al 5.*, ambos inclusive, podrán presentarse á hacerlos 
efectivos el jueves 4* de Enero de 1872.

Madrid 30 de Diciembre de 1871.=El. Contador, Camilo 
Pozzi.

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública 
subasta el suministro de leña con destino á los establecimien
tos de Beneficencia dependientes déla  misma, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto en la Secretaría 
de S. E. todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde; 
debiendo tener lugar el remate á los 30 dias de la publicación 
de este anuncio en el Boletín ofieial de la provincia, á la una 
de la tarde, en el Palacio de dicha Corporación , plaza de San
tiago, núm. £.

Madrid 30 de Diciembre de 1871.«=*E1 Secretario, Celestino 
Rico.

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública 
subasta el suministro de azúcar con destino á los estableci
mientos de Beneficencia dependientes pie la misma, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la Secre
taría de S. E. todos los dias no feriados, de doce á cuatro dé 
la tarde; debiendo tener lugar el remate á los 30 dias de la 
publicación de este anuncio en el Boletín ofieial de la provincia, 
á la una y media de la tarde, en el Palacio de esta Corporación, 
plaza de Santiago, núm. £. _ ~

Madrid 30 de Diciembre de 1871.=-E1 Secretario, Celestino 
Rico.

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública 
subasta el suministro de leche de cabras con destino á los es
tablecimientos de Beneficencia dependientes de la misma, bajo 
el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de S. E. todos los dias no feriados, de doce á cuatro 
de la tarde; debiendo tener lugar el remate á.los 30 dias de la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
á las dos de la tarde, en el Palacio de esta Corporación, plaza 
de Santiago, núm. £.

Madrid 30 de Diciembre de 1871.— El Secretario, Celestino 
Rico.

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á públi
ca subasta el suministro de arroz con destino á los estableci
mientos de Beneficencia dependientes de la misma, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la Secre
taría de S. E. todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la 
tarde; debiendo tener lugar el remate á los 30 dias de la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
á las dos y media de la tarde, en el Palacio d e , esta Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. £.

Madrid 30 dé Diciembre de 1871.=El Secretario, Celestino 
Rico. — ______

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á pública 
subasta el suministro de pastas alimenticias con destino á los 
establecimientos de Beneficencia dependientes de la misma, 
bajo el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de S. E. todos los dias no feriados, de doce á cua
tro de la tarde; debiendo tener .lugar el remate á los 30 di as de 
la publicación de este anuncio ln  el Boletín oficial de la pro
vincia, á las tres de la tarde, en el Palacio de esta Corporación, 
plaza de Santiago, núm. %

Madrid 30 de Diciembre de 1871.= E l  Secretario, Celestino 
Rico. " '

A d m in is tra c ió n  d e l C orreo  C entral.

'Cartas detenidas por falta de franqueo en £9 de Diciembre de 1871,

NOMBRES. DESTINOS.

-Antonio L óp ez .  .......................... Montevideo.
.................................... . .  Alan ge.

D. de R os. % ................... * . . .  Singapoore.
Domingo GarictoU^j^.^.^. .    Idem. é
Eugenio Ballatre v. ------- R iaño.'
Felipe Bajo.  ....................... .. Santa Olalla.
Francisco Gallardo.............................. .. Barcelona.
Gabino Astrain . .........................................Lima.
Gabina Salinas.............................................Grisen.
José, de P a b lo   ................. .. Manila.
Juana Diaz. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . —  Abenojar. . *
Luis P. Asensio.. ......................... .. Cáceres.
Luis Gascón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Habana.
María J. Bar celó . . . . . . . . . . . . . . . . / . . . . . .  Kingston.
Manuel Peréz ri v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Jaca.
Manuel E s q u e r r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Barcarrota.
Mariano'Martinez  ..................... .............. Carolina.
Manuel M. L&mbea................ .............. .. Valencia.
Nemesio Cobrero. ............................. .. Lugo.
Pascuala Saenz      Briones.
Patricio M. P a z .       . . . . . . . . . . . .  San Sebastian.
Presidente del,Casino . . . . . . . . . . . . . . .  Escorial.
Romualdo G ó m e z . C a r m e n a .
Salvador de Rivas   ................. Málaga.
Tomás S a l i n a s . . . . . . .  Tórtola.
Tomás B alea. ................... Rascafria.
Vicente Iturrigaray.. .................Venteur.
Vicente Tudela.............................................Barcheta.

IMPRESOS.

Blas P rieto. ......................... ........  Herrera.
Francisco J e n e r . .   Bayona.
Gregorio Saenz  ............... .. Tropea.
Louis Sastre............................   . Foix.
Miguel Mora. . Lisboa.
Modet.......................................... . . . . . .  Toíosa.
Nicolás Cabello.................  ..........................Lisboa.
.Thophile Garnia..................... .............. .. Cantah

Madrid 30 de Diciembre de 187i.===El Administrador, José 
Marina.

A d m in is tra c ió n  e co n ó m ica  de l a p r o v in c ia  de Cuenca.
Hallándose adeudando á la Hacienda pública los sujetos que 

á continuación se expresan las cantidades que respectivamente 
se les figuran por plazos vencidos de. fincas enajenadas por el 
Pstado, é ignorándose su residencia á^pesar de las diligencias 
practicadas y de haber sido requeridos de pago por medio 
del Boletín oficial de esta provincia, se les previene por el pre
sente y término de &5 dias qué de no realizar sus adeudos se 
procederá en rebeldía, á la vez que contra ías fincas adquiridas 
del Estado, contra los demás bienes libres que posean.

D. Baldomero Moreno,% por los plazos 13, 14- y 15 de una 
suerte de tierras en término de Monreal, procedente de Nuestra 
Señora de la Vega y del Rosario, núm. £88 del inventario, 630 
pesetas.

D. Eulogio Ffernandez, por los plazos 9.* y  10 de un terreno 
en término y de los Propios de*Santa María de los Llanos, n ú 
meros y del inventario, 765‘88 pesetas.

D. Mateo Rodríguez, por el plazo 9.® de la redención de un 
censo délos Propios de Tarancon, núm. 1.008 del inventario, im 
puesto sobre terrenos en término de id., 38‘06 pesetas.

D. José López Olivares, por los plazos 6.° y 7.® de una here
dad de tierras en término de Belmonte, de la memoria de Don 
Cristóbal Alarcon, núm. 3£5 del id., 500 pesetas.

D. Teodoro Mediamarca, por los plazos 3.°, 4*, 5.® y 6.® de 
una heredad de tierras en término de Noheda, de su fábrica 
parroquial, núm. £14 del id., 1.0&5 pesetas.

Por los plazos 3.°, 4.°, 5.® y 6.° id. de otra id. en id., núm. £15 
de id., 1.005 pesetas.

Idem por los plazos 7.® y 8.® de una casa en Cuenca, calle de
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San Lázaro, del Arca de la Limosna, núín. 72 del id., 150‘26 pe- ; 
setas. !

Idem por los plazos 6.* y 7.° id. de otra id. en id., baile de 
San Pedro, nüm. 50, de la mesa capitular, núm. 9i del id., 325 
pesetas.

Cuenca 27 de Diciembre de 187i.=±=Por indisposición, Alfonso 
Moreno.

Administración económica de lá provincia 
de Tarragona.

D. Luis Herrera, Comisario de vigilancia que fué de la ciu
dad de Tortosa el año 1848, se servirá presentarse en está ofi
cina con la brevedad posible ó nombrar persona que le repre
sente para enterarle de un asunto que le pertenece.

Tarragona 27 de Diciembre, de :1871.==»Cláudio Herrero.

Universidad literaria de Valencia;
La Dirección general de Instrucción pública, en órden de 21 

del actual, tuvo á bien aprobár los nombramientos del Tribu
nal de oposiciones á la cátedra de Obstetricia, Patología espe-, 
cial de la mujer y de los niños, vacante en esta Facultad de 
Medicina, compuesto de las personas siguientes: D. Fernando 
de Vida , D. José Andrey, D. Juan Rull , D. Antonio Gómez 
Torres, D. Manuel Perez Teran, D. Francisco Arinet, 0. José 
María Gómez , D. José Ortolá y D. Agustín Mor té..
• Lo que se publica en la G a c e t a  y Boletín oficial de la pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 16 del re
glamento de 13 de Enero de 1870.

Valencia 29 de Diciembre de 1871.*==E1 Secretario general, 
Dr. José Pallarés.

Los opositores á la cátedra de Anatomía quirúrgica, operar 
ciones, apósitos y vendajes, vacante en la Facultad de Medicina 
de esta Universidad, se presentarán ei dia 20 de Enero pró ji
mo, á las cuatro de la tarde, en el local que ocupa la misma 
eñ el Hospital provincial de está‘ciiidad para comenzar los 
ejercicios de oposición. , <

Lo que se anuncia en cumplimiento‘de lo prevenido en él 
artículo 20 del reglamento de 15 de Enero de 1870.

- Valencia 29 de Diciembre dé 1871.==E1 Secretario general, 
Dr. José Pallarés.

 ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Contaduría del Ayuntabaiento popular de Madrid. T
' Por disposición del Éxcmo. Sr. Alcalde .primero de esta ca
pital, se satisfará por la Depositaría de la MúríicipaliSad eí dia 2 
de Enero próximo, de once de la mañana á tres de la tarde, el 
importe de las cárpelas qué á continuación se expresan : ,,

•5-,; AMORTIZACION. ‘

De sisas.^rha. proposición adm itida á D. Simeón Tornos, 
á 65 rs. por 100 en la subasta verificada el 21 de Febrero de 1870..

Del empréstito de SO millones de reales.—ha carpeta señalada, 
con el núm. 27. ^ :

INTERESES. ’ . .

De sisas.—Munidp.ale^~ffarpetas numebos 48 aí/ 58'inclu- 
números 42(i l  54^inc}qsiye. ,

Del citado empréstito.-—has marcadas con Ips números 21
y « * -  , •Madrid 80 de Diciembre de 1871. =  Por indisposición del 
Contador, el Oficial mayor, Gregorio. Saez.

Sociedad Económica Matriténse. í
Mlaza de la Villa, 2, bajo.

En el concurso abierto por esta Sociedad en 1869, examina
das las Memorias presentadas al Msnio, esta corporación bá ; 
acordadocóheédér un accessit i  la que se ocupa de la construc
ción de casas de ^  lleva este lema: («La independencia 
y ' bienestar ele la familia en el hogar doméstico es un medio 
poderoso para el progreso de , los pueblos,» y  un premio menor 
a la que trata de la organización de la instrucción agríeolja den
tro del principio de la libertad de enseñanza, con el lema:

«Desterrar la indolencia y la ignorancia 
Y  alentar el cultiyo de la tierra, ^
Es convertir en.paz la odiosa guerra 

r Y trocar la miseria en abundancia.»
Lo que se anuncia oficialmente á fin de que, si los autores 

de dichas Memorias desean ob.teper la adjudicación de^sus pre
mios, lo avisen á esta Secretaría, autorizando á la Sociedad para 
que abra los pliegos cerrados donde constan sus nombres.

Madrid 27 de Diciembre de 1871.=E1 Secretario general, 
Juan de Tró y Ortolano. v  i

Registro de la Propiedad de Larédo,
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.-PARTIDO JUDIGÍAL

DE LAREDO. ' 1 ' i

Extracto de las inscripmonesWéfe&tuosasl correspondientes al 
Ayuntamiento de Liéndo (1).
Rústica, no consta su situación, de D. Ignacio Larbal, sin 

sitio, venta, 1832. . , Y  . , V
•Rústica-, í*o consta sú sitúacibn , >de Juan Llatídélrál , sin 

sitio, venta,4835. ;.h • /. .. . Y ■■■■'. -J *. •
. Rústica, no,consta su situación, de JhséLlanderal Perez, 

sin sitio, venta, 48áA*¿«- •. p.-.úi b-.n -i--.. a > • ■ ;•'« , f
Rústica, no consta s& situación,ide D. Ulpiano Llanderal, 

sin sitio, venta, 4840. » < -/.ú ' r- • í . ? ,
Rústica, no consta su i .situación, de D, Ulpiano Llanderal, 

sin sitio, venta, 1840.' .
Rústica, no consta su situación, de D. Ulpiano Llanderal, 

sin sitio, venta , 1837. ^
Rústica, no consta su situación, de D. Ulpiano Llanderal, 

sin sitio, venta, 1834; . . * - ‘
Rústica, no consta su situaciónvda J). Ulpiano Llanderal, 

sin sitio, venta, 1838,
Rústica, no consta su situación, de D„ Ulpiano Llanderal, 

sin sitio, venta, 1834. , #
Rústica, no consta su situación, de D. Ulpiano Llanderal, 

sin sitio, hipoteca, 1849.
Rústica, no consta su situación ,rde D. Ulpiano Llanderal, 

sin sitio, venta, 1838. ^ # s
Rústica, no consta su situación, de Ulpiano Llanderal, 

sin sitio, venta, 1838.  ̂ # # #
Rústica, no consta su situación, de D. Ulpiano Llanderal, .sin 

sitio, venta, 1840.
Rústica, no consta su situación, de D. Ulpiano Llanderal, 

sin sitio, venta, 1833.

íD Véanse las Gacetas de los dias 28 al 30 del actual.

Rústica, no corista su situación, dé D. Ulpiano Llanderal, 
sin sitio, permuta, 1840.

Rústica, no consta Su situación, de D. Bernardino Llande
ral, venta, 1833.

Rústica, no consta su situación, de D. Bernardino Llande
ral, sin sitio, venta, 1836.

Rústica, rio consta su situación; de D. Bernardino Llande
ral, sin sitio, venta, 1839. ;,i

Rústica, no consta su situación; de D. Bernardino Llande
ral, sin sitio, venta, 1839,

Rústica, no consta su situación, de D. Bernardino Llande
ra l, sin sitio, venta, 1834.

Rústica, no consta su situación, de D. Bernardino Llande
ra l, sin sitio, venta, 1833.

Rústica, no consta su situación, de D. Bernardino Llande
ral, sin sitio, venta, 1833. ' ' [

Rústica, no consta su situación, de D; Bernardino Llande
ral, sin sitio, venta, 1833.

Rústica, no: consta su situación, de D. Bernardino Llánde- 
rál, sin sitio, ventá, 1833.

Rústica, no ¿orista su situación, de D. Bernardino Llánde- 
ral; sin sitio, Venta, 1856. ’

Rústica, no? cdnsta su situación, de D. Bernardino Llande
ral, sin sitio, venta, 4834.

Rústica, no consta su situación, de D. Gabriel Marroquin, 
sin sitio, venta , 1864.

Rústica, no consta su situación , de D. Francisco Martinez, 
sin sitio, 1833.
! Rústica, no consta su situación, dé D. Ramón Martinez 
Portilla, sin sitio, venta, 1832.

Rústica, no consta su situación , de Rosendo Martinez, sin 
sitio, venta, 1840.

Rústiqa, no consta su situación, de José Martinez Alvo, sin 
sitio, venta,,1833.

Rustica, no consta su situación, de José Martinez Alvo, sin 
sitio, venta, 1833.

Rústica, no consta su situación , de José Mendina, sin sitio, 
permuta, 1840. > *

Rústica; no consta su situación, de t). Gregorio Ortiz, sin 
sitio, permuta, 1833. . .

Rústica, no consta su situación, de Doña Rosa Palacio, sin 
sitio, venta, 1834.

Rústica, no consta su situación, de Doña Rosa Palacio Co
llado, sin sitio, venta, 1834.

Rústica, no consta su situación, de Juan Palacio, sin sitio, 
venta, 1835. \ j  j

Rústica, no consta su situación , áe D. José Perez, sin sitio, 
venta, 1836.

Rústica, no consta sur Situación, dé D. Miguel Palacio, sin 
sitip, venta,4 8 3 3 . . ,  ; v ; i ',  .. .

Rústica, 'rio córistá sü sitüacipn , dé D. Miguel Palacio, sin 
sitio, venta, 1833.
/ Rústica, no consta su situación, de Ventura Perez, sin si

tio, ven ta ,1852.
-Rústica, no consta su situación, de Francisco Perez López, 

sin sitio, venta, 1837.
Rústica, no consta su situación , de José Perez Gil, sin sitio, 

venta, 1836.
Rústica, no consta su situación, de José Perez G il, sin si

tio, venta, 1837.
Rústica., no consta su situación, de José Perez G il, sin si

tio, venta, 183í(.
. Rústica, no consta su situación, de José Perez G il, sin si

tio, venta, 1834. . /
Rústica, no consta su situación, de José Perez G il, sin si

tio, venta, 1835.
Rústica, no consta su situación, de; Pelayo Perez García, 

sin sitio, .permuta, 1846.
Rústica, no consta su situación , de Juan Perez, sin sitió,

: venta, ,1832. v :
Rúaticá, no consta su situación, de Lorenza Perez, sin sitio, 

venta, 1834. . -
íj Rústica, no consta su situación, de Cándido Perez, sin sitio, 

venta, 1833. ,
Rústica, no consta su situación , de D. Pelegrin Prida, sin 

' linderos, venta, 1839.?:
Rústica, no consta su situación, de D. Pelegrin Prida , sin 

linderos, venta, 1834. 5
Rústica, no consta su situación, de Pedro Rascón, sin sitio, 

venta, 1833.
Rústica, no consta su situación, de Joaquín Ricondo, sin si

tio, venta, 1862.
Rústica, no consta su situación, de Ramona Ruiz, sin sitio, 

cesión, 1840. o.
Rústica, no consta su situación, de José Ruiz, san sitio, 

venta, 1834. M
. Rústica, no consta su situación, de José Ruiz, sin sitio, 

venta, 1835.
Rústica, no consta su situación , de José Sotomayor, sin si

tio, venta, 1837.
Rústica, no consta su situación, de Miguel Sopeña , sin si- 

tio, venta, 1851.
Rústica-, no consta su situación, de Juan Sierra, sin sitio, 

venta, 1833.
Rústica, no Consta su situación, de Francisco Tagle y Cacho, 

sin sitio, venta, 1848.
Rústica, no consta su situación, de D. Basilio Telechea, sin 

sitio, venta; 1834. ^
Rústica, no consta su situación, de D. Lino Villa, sin sitio, 

venta, 1833.
. Rústica, no consta su situación, de D. Pedro Viesca, sin si- 
ítio, venta, 1838. ‘

Rústica, no consta sü. situación, de Francisco Villota, sin 
sitio, doriacion, 1862.

Rústica, no consta su situación, de Juan Villanueva Cam
pillo, sin sitio; venta, 1855.

Rústica, no consta su situación, de Francisco Villanueva, 
sin sitio, venta, 1862.

Rústica, no consta su situación, de Juan Villanueva, sin si
tio, venta, 1836. 1 "

PROVIDENCIAS JUDICIALES.Juzgados de primera instancia.
Bilbao.

D. Toribio Sanz, Juez de primera instátícia de ésta invicta villa de 
lilbao y su partido. -  ' . ‘ !

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se crean con de- 
•echo á los bienes quedados por fallecimiento intestado de D. Félix de 
Jnamuno, vecino que fué de esta villa, á fin de que comparezcan en este 
Fuzgado á deducirlo en el término de 30 dias desde que este edicto sea 
nserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues de no verificarlo en dicho term i- 
3o les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á <2 de Diciembre de 1871.— Toribio Sanz.=Por 
iriandado de S. S., Licenciado Miguel de Castáñiza.

Corresponde con su original obrante en el expediente de su razón, á 
que me remito, y  firmo en Bilbao á 16 de Diciembre de 187^ L ic e n c ia 
do Miguel de Castañiza. X —4004

Cádiz.—San Antonio.
D. Luis Morales y  Cabe, Juez municipal é interino de primera ins

tancia del distrito de San Antonio de esta capital.
- Por ei presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á los que se 

crean con derecho á la herencia intestada de D. Joaquín, D. José, Don 
Manuel y  D. Francisco Javier Moreno López Santaella, que fallecieron 
sin otorgar disposición testamentaria el primero y  cuarto en Puerto-Rico, 
y  el segundo y  tercero en Madrid, para que en el término de 20 dias, 
contados desde la inserción del presente en el último de los periódicos en 
que se publica, se personen, en este Juzgado por la Escribanía del que 

' refrenda á deducir sus acciunes en los autos promovidos por D. Fran
cisco de Asís Moreno López Santaella, único personado, en solicitud de 
que se declare heredero del D. Joaquin á su padre D. José Moreno Ló
pez, y al D. Francisco de Asís de sus hermanos los referidps D. José. 
D. Manuel y D. Francisco Javier Moreno López Santaella.

Cádiz 49 de Diciembre de 4874.—Licenciado Luis Morales y C abe.=  
José María Clavero. X — 4 000

‘ Madrid.—Ituenavísta.
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez de pri

mera instancia interino del distrito de Buena vista, se cita, llama y  em
plaza por última vez y  término de nueve dias á D. Juan José Mercado, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del mismo se presente 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar declaración en 
causa criminal que se le sigue como director del periódico El Combate 
Nuevo; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 28 de Diciembre de 4874.=O rtega.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez de pri
mera instancia interino del distrito de Buenavista, se cita, llama y empla
za por tercera y  última vez y término de hueve dias á Mariano Rando 
Soulé, cuyo actual domicilio se ignora, para qué se presente en este Juz
gando y  Escribanía del infrascrito á prestar declaración en causa criminal 
que se le sigue; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 28 de Diciembre de 4 874.=Ortega.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco Barrera, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez y  término de 20 dias, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los que sp crean con derecho á la herencia de 
Francisco Leal y Diaz, natural de Viveiro, en la provincia de Lugo, que 
murió abintestato, de estado soltero, en 4 6 de Junio de 48/0, p*ra que en 
dicho término comparezcan á deducir el derecho de que se crean asisti
dos; haciéndose constar que en los autos se han personado Doña Tomasa, 
Doña Salvadora y  Doña Francisca Leal y Diaz, hermanas del finado.

Madrid 26 de Diciembre de 4 874.— Francisco Fernandez de la Torre.
X — 998

Madrid.—Centro.
Por el virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cor

tés . Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, 
refrendada del Escribano b . José María Castells,,se cita, llama y  em
plaza por tercera y  última vez á D. Victoriano Moro Franco, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de nueve dias compa
rezca en el expresado Juzgado, sito en el piso bajo del ex-convento de 
las Salesas, á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se instruye por estafa; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, y se le declarará rebelde y  
contumaz.

Madrid 4 5 de Diciembre de 4 874. =  El Escribano, José María 
, Castells.

D. Manuel C ortés, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza por este primer edicto y  
término de nueve d ia s , contados desde el siguiente á su publicación, á 
Manuel Martinez Adiegor natural de esta corte, soltero, arm ero, de 24 
años de edad , que ha habitado en Noviembre último en la Costanilla de 
los Desamparados, núm. 43, cuarto bajo, en el patio, y cuyo paradero 
actualmente se ignora ,; para que se presente en dicha Juzgado y Escri
banía del que refrenda, sitos en el Palacio de Justicia, edificio que fué 
de las Salesas,•>plaza de este nom bre, para dar sus descargos eD causa 
que se instruye contra el mismo por delito de hurto; apercibido que de 
no verificarlo se sustanciará en su apsencia y rebeldía, y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 29 de Diciembre de 4 874.=Manuel Cortés.=Por 
mandado de S. S ., Manuel de las Heras.

Madrid.—Hospicio.
¿ En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Hospicio de esta capital, se cita á una señoha que en la mañana 
, del 26 de Noviembre último Le fué sustraído uh rosario con tres medallas 
| de plata y  una cruz de nácar en la iglesia de San Martin á fin de que en 

el término de nueve dias se presente ante dicho Juzgado á prestar de- 
, claracion en causa que se sigue por dicho motivo.

Madrid 28 de Diciembre de 4 871.=É1 actuario, Marrodan.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y emplaza por primera 
vez y término de nueve dias áD. Pedro Meer y  Cortés para que se pre
sente en dicho Juzgado á fin de hacerle saber una providencia encau
sa que en unión de otros se* le sigue por falsificación,de sellos de cor
reos ; apercibido que en otro c^so le parará el perjuiciq que haya lugar.

Madrid 28 de Diciembre de 4 871 .= E l actuario, Marrodan.

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Hospital de esta corte, dictada en atftos ejecutivos que sigue Don 
Juan Martinez Baeza contra Doña Concepción Santa María y  Martinez 
sobre pago de 2.000 pesetas, intereses legales y costas, se la requiele, 
con arreglo y para los efectos debart. 955 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, por la presente cédula al pago de la expresada suma, costas é in
tereses por que la ejecución ha sido despachada, y  para cuyo cumpli
miento se han practicado las necesarias diligencias en busca del domici
lio de la deudora Doña Concepción sin resiíwado alguno.

Madrid 23 de D iciem bre de 4 874.=E1 Juez.=Por mandado de S. S., 
Pablo Gargantiel. X — 997
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Madrid.—Inclusa.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primen 

instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se anuucia la venta ei 
pública subasta de varios aparatos de gas, arañas, quinqués, lámparas d 
petróleo metales fundidos y modelos, bombas de cristal y otros efecto 
que podránser examinados en la calle de San Ildefonso, núm. 19, cochera 

El remate tendrá lugar el dia 12 de Enero próximo, y hora de la una 
en este Juzgado; admitiéndose postura únicamente á la totalidad de loi 
efectos, y quedando después abierta la almoneda parcial de ellos ante e 
alguacil de vista ó infrascrito Escribano en la indicada cochera, en lo¡ 

- dias sucesivos hasta la venta total de los bienes si no tuviere efecto di
r cho remate. ,,  .
' Madrid 29 de Diciembre de 1871 :=EI Escribano, Luis Escobar.

X —994
M a d r id .—U n iv ersidad.

' En virtud de providencia' det-Sr.~Ju ezprim era  instancia del dis
trito de la Universidad de esta corte, dictada á testimonio del Escnbant 
de actuaciones D. Manuel Viejo, se cita, llama y emplaza por primera ve¡ 
y término de nueve dias á Ramón Morate y Boba, nombrado antes To
más Sánchez Aguilar, natural de esta villa, do edad de 20 años, soltero, 
jornalero, hijo de Pedro Ezequiel Morate y de María Boba, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, á ñn de que dentro del expresado tér
mino comparezca en dicho Juzgado y Escribanía (piso principal del Pa
lacio de Justicia) para que tenga lugar la práctica de una diligencia acor
dada en causa criminal de oflcio que contra el mismo se sigue por sos
pechas de hurto de caballerías; bajo apercibimiento de que no verihcán- 
dolo le parará el perjuicio que haya lug?*r.

Madrid 27 de Diciembre de 4 874.=Ei Escribano, Manuel Viejo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta corte, refrendada del Escribano que sus
cribe, se cita y llama por medio del presente, á las personas que ei día 7 
de Febrero último presenciaran en la calle de Jesús del Valle de esta 
corte que un muchacho pinchaba á un a burra para hacerla separarse del 
sitio en que se hallaba parada, y la cuestión que medió entre dicho sujeto 
y el amo déla  misma, á fin de que en el término de quinto día compa
rezcan á declarar en el expresado Juzgado, sito en el piso principal del
Palacio de Júsücia. .... .

Madrid 27 de Diciembre de 4874.=El Escribano, Manuel Viejo.

S an ia  María de N ieva.
D Mariano Pablo Mata, Regente de la jurisdicción ordinaria de esta 

villa de Santa María de Nieva y su partido por traslación del propie-

tarip0r el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Valeriano Bi i- 
zuela Mecías, álias Castañero, para que dentro del término de nueve días 
se presente en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á prestar cier
ta declaración que por lo relativo á él se halla acordada en la causa que 
se sigue en averiguación del autor ó autores del incendio ocurrido en la 
madrugada del dia * de Octubre último eu la fábrica resinera de Coca, 
de este partido ; apercibido que de no verificarlo dentro del insinuado 
término seguirá la causa su curso y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar*

Dado en Santa María d Ni v  a 28 de Diciembre de l87l.T=Manano 
Pablo Mata =»Por su mandad M uel Bárcena y Romo.

D .  M a r ia n o  Pablo Mata, Regenta de la jurisdicción ordinaria de esta 
▼illa de Santa María de Nieva y su partido por traslación del propie-
la rio. , . _ „

Por ei presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Ramón Her-
ranz Velilla, álias Garrón, vecino de la ciudad de Segovw para que den
tro del término de nueve días se presente en este Juzgado y por la Es
cribanía del que autoriza á prestar una declaración que poi lo relativo 
á él se halla acordada en la causa que so sigue en averiguación de quié
nes hayan podido ser los ocho hombres que en la noche del 5 de Octu
bre último sorprendieron y robaron á tres vecinos de Bernardos en el 
sitio titulado la Laguna; apercibido que de no verificarlo dentro de insi
nuado término seguirá la causa su curso y le parará el perjuicio á que
hubiere lugar. ,

Dado en Santa María de Nieva á 28 de D c embr de l871.=U anano 
Pablo M ata.=Por su mandado, Manuel Bá cena y Romo

'Tafalla.
D. Ricardo Gaztambide, Juez de primera instancia de este partido. 
Hago saber que en este Juzgado se ha presentado demanda por Don 

Matías San .Juan  y Zapata y D. Miguel haba, vecinos de esta ciudad, 
como síndicos del concurso de acreedores de D. Nicolás María Iribas, ya 
difunto, incoado por Doña María Luisa Iriarte, como viuda de este y re
presentante legal de sus hijos, para que los que se crean con derecho á 
un crédito ó'capital censual de 5.897 ducados, 7 rs. y  4 4 mrs. que Don- 
Miguel Iribas impuso al 4 por 4 00 sobre las Tablas reales del reino de ■ 
Navarra en escritura de 5 de Agosto de 4647, que ha venido á recaer 
al citado concurso, lo deduzcan en este Juzgado, compareciendo al efecto 
en el término de 30 dias, á contar desde la inserción del edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  ; pues pasados sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Tafalla á 26 de Diciembre de 4 874 .=Ricardo Gaztambide.= 
Por su mandado, Florencio Cadena. X —991

Tolosa.
D. Juan Echeverría, Juez municipal de esta villa de Tolosa, ejerciendo 

funciones del de primera instancia por ausencia del propietario.
Por este primer edicto se cita, llama y  emplaza á los que se crean 

non derecho á la herencia dejada por D. Martin Antonio Aranzabe, ve
cino que fué de Alquiza, en donde falleció el dia 23 de Abril de 4870 
sin disposición testamentaria, para que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, á usar de su derecho por medio de Abogado y  Procurador en 
forma en los autos que se siguen por la Escribanía del infrascrito actua
rio á instancia de Doña Micaela Antonia Sarobe, viuda del indicado 
Aranzabe y  vecina también de Alquiza. Si así lo hacen se Ies oirá y ad
ministrará justicia, y de lo contrario se seguirá adelante en las actuacio
nes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 26 de Diciembre de 487L=Juan Ecbeverría.=Por 
su mandado, Venancio de Chinchurreta. X —995

D. Juan Echeverría, Juez municipal de esta villa, ejerciendo funcio
nes del de primera instancia por ausencia del propietario.

Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á Fermina Iñale, gi
tana, sin reridqncia fija, de unos 48 años, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la publicación de este anuncio, comparezca 
en este Juzgado ¿ responder de los cargos que le resultan en causa que 
m  sigue contra ella y  Josefa Echepare por hurto de ropas. Si así lo hace

se le oirá y  administrará justicia, y de lo contrario se seguirá adelante 
en las actuaciones, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 26 de Diciembre de 4874.=Juan Echeveriía.=Por 
su mandado, Venancio de Chinchurreta.

Torrelavega.
D. Tomás Uzuriaga, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente primer>edicto cito, llamo y  emplazo por el término 

de 30 dias, que empezarán A contarse desde que tenga lugar su inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á los 
que se crean con derecho á heredar los bienes de Doña Bibiana Sánchez, 
natural y vecina que fué del pueblo de Barros, para que comparezcan 
en este Tribunal á justificar su derecho á la sucesión; con prevención de 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 28 de Diciembre de 4874.=Toraás Uzuria- 
ga.=Por su mandado, Felipe R. Salazar.

v igo .
D. Luis de Irurnbere y  Varela, Abogado de los Tribunales naciona

les, Juez municipal del término de la ciudad de Vigo, funcionando de pri
mera instancia en la misma y su partido por ascenso del propietario.

Hago notorio que á instancia de D. Faustino de Orantes y  Magallon, 
vecino de la villa y corte de Madrid, acreedor por cantidad de pesetas 
contra D. Emilio Rubin y Velazquez, y subrogado en los derechos de este, 
se promovió en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito juicio vo
luntario de testamentaría para la liquidación y división de la herencia 
de Doña Rosa Velazquez y Varela, madre de dicho deudor, vecina que 
fué de esta ciudad, el cual se hubo por prevenido en providencia de 23 
del corriente mes, mandando citar en forma á los interesados presentes 
y á los ausentes en ignorado paradero D. Indalecio Rubin y Velazquez 
y su hermana Doña Angela, esposa de D. Domingo Rubio, á quienes por 
aquella razón se les cita por medio del presente edicto á fin de que den
tro del término de 30 dias siguientes al de la inserción del mismo en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  comparezcan si 
quieren apersonarse en dichos autos y á deducir en ellos lo que tengan 
por conveniente; advertidos de que en otro "caso les parará ' el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Vigo á 26 de Diciembre de 4 874 .==Lui$ de Irumbere.=P or 
u mandado, José María Lence.

SOCIEDADES.

I El Mediodía.
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS Á PRIMA FIJA CONTRA 

INCENDIOS.

En la ciudad de Sevilla, á 18 de Julio de 1871, ante mí Don 
Miguel ViHagran, vecino de ella y-Notario del Colegio del ter
ritorio de su Audiencia, presentes los testigos que ai final de
signaré, comparecen los Sres. D. Ricardo Soto y Lavaggi, J)on 
Miguel de Neira y de la Puente, D; Agustín Roca y  Prats, BoB 
Bonifacio Artaloitia y Fernandez y D. Ramón Ferrero y Ma
chara! di, todos del mismo1vecindario, mayores dq edad, ¿quie
nes conozco; y asegurando ser casados, pro pié torios y del co
mercio , si se exceptúa, con relación al estado, el Sr. de Neira; 
que es viudo, como también hallarse empadronados, según re 
sulta de las oportunas cédulas talonarias que respectivamente 
les exijo, me exhiben y conservan , y en el pleno goce cada 
cual de sus derechos civiles, con la capacidad legal necesaria 
por tanto para el caso acerca de cuantos extremos quedan con
signados, doy fé, dicen: #

Que inspirados del mejor deseo por la prosperidad de las 
provincias de Andalucía y Extrémadura, y convencidos como 
se encuentran de ser un medio eficaz y cierto de coadyuvar á 
ello la c eacion de la Compañía de seguros de que sé va á ha- 
cei m érto, con respecto, no ya sólo ala  propiedad y á la indus
tria mo también a la agricultura y al comercio , toda vez que 
de esta manera tocaran sus resultados ventajosos cuantas cla
ses y fortunas se los quieran aplicar, otorgan :

Que establecen una Compañía anónima de seguros a prima 
fija contra incendios, con arreglo á las prescripciones del Có
digo do Comercio en la sección i / ,  tít. 2.°, libro %*; á la ley de 
19 de Octubre de 1869; á las cláusulas de la presente escritura 

■ y á ios estatutos, parte integrante de ella, según todo se expre
sa á continuación:

Cláusula 1.a Dicha Compañía llevará por nombre El Medio
día; tendrá su domicilio en esta ciudad de Sevilla, y establecerá 
agencias ó sucursales cuando y e n  ios puntos que estime con
venientes.

2.* La propia Compañía habrá de dedicarse pura y exclusi
vamente á asegurar á prima fija contra incendios, fuego dol 
cielo y explosiones del gas para alumbrar toda riqueza,- así 
mueble como inmueble, y tente rústica,, como urbana, no pu- 
diendo nunca invertirse el todo ni parte de su capital en otros 
distintos negocios ú operaciones. " "

3.a Los seguros se limitarán precisamente, al mérios por 
ahora, á las provincias de Sevilla, Cádiz, Córdoba, Málaga, Gra
nada, Jaén, Almería, Huelva, Badajoz y Cáceres; pudiendo más 
tarde hacerse extensivos á* otras, ya del reino ó bien del extran
jero, si así lo acordare prévi&mente el Consejo de administra
ción, . . ■ * -

4* Se reconocen corao socios creadores ó fundadores de la 
Compañía á ios cinco señores comparecientes D. Ricardo de 
Soto, D, Miguel de Neira, D. Agustín Roca, D. Bonifacio Arta- 
Joitm y D. Ramón Perrero:! ninguno más.

5.* Serán por separado socios de la referida Compañía to
das las personas que á ella se adhieran, aceptando por completo 
la presente escritura con sus estatutos, é interesándose por 
mayor ó menor número de acciones.

6 / El capital de la Compañía se fija en 10 millones de rea
les, equivalentes á 2.500.000 pesetas, representados por 5,000 ac
ciones de á 1000 rs., ó sean 500 pesetas de valor nominal cada 
Una, que se distribuirán en séries.

7 .\ La primera série constará de 2.500 acciones, que se emi
tirán desde luego, solventándose por los respectivos interesa
dos al recibir su cupo ó pedido el 5 por 100 del valor nominal 
de ellas como primer dividendo.

8.a El número de acciones que hayan de formar las séries 
subsiguientes se determinará por el Consejo de administración, 
así como las épocas en que deban emitirse.

9.a El expresado capitaL social podrá aumentarse con tai 
que lo acordare la junta general de accionistas, á propuesta del 
Director general, del Consejar de administración ó de cualquier 
número de los mismos accionistas,

10. Las acciones todas serán nominativas, numeradas cor
relativamente, autorizadas con la firma del Presidente del Con
sejo de administración, del Director general y del Secretario 
de la Compañía, y selladas con el timbre de esta.

di. Si las circunstancias de la Compañía reclamaren indis
pensablemente otros dividendos fuera del primero, ninguno de 
ellos será mayor del 5 por 100 del valor nominal de las accio
nes; y el Consejo de administración t al acordar su cobro, lo

anunciará 30 dias ántes de aquel ên que hubiere deshacerlo 
efectivo.

12. Las acciones son trasferibles por medio de endoso en 
su título respectivo; pero no se considerará válida la trasferencia 
hasta tanto que conste por escrito la conformidad del adqui* 
rente. En el oficio que la persona cedente debe pasar á la Di
rección expresará quedar subsidiariamente responsable al pago 
de las cantidades que falten para cubrir el importe de la acción, 
caso de no satisfacerlas e\ cesionario.

d3. La administración de la Compañía se ejercerá: primero, 
por la junta general de accionistas: segundo, por un Consejo de 
administración: tereero, por la Dirección general.

14 La junta generad de accionistas legalmente constituida 
representa á la Compañía.

 ̂15. El Director general de la Compañía habitará con preci
sión la casa-domicilio de ella; siendo dicho señor responsable en 
todo tiempo del esmero, exactitud y claridad con que deben lle
varse los libros, apuntes y papeles de la misma.

16. Los gestos de instalación de la Compañía, rentas ó al
quileres de casa, sueldos, contribuciones y  otros necesarios que 
aquí no se prevean quedan todos de su cargo y exclusiva 
cuenta.

( 17. Los socios fundadores, en su cualidad de tales, percibi-
i rán y harán suyo el 5 por 100 del total importe de las primas 

que como premio de los seguros se recauden , derecho que se 
les concede y reconoce poí todo el tiempo que durare la Com
pañía, y para ellos, sus herederos y sucesores, distribuyéndose 
entre los mismos con igualdad de proporción la cantidad ínte
gra que el dicho 5 por 100 arrojare, ó sea el 1 por 100 á cada 
cual, que podrán retirar anualmente, ya por sí, ó bien por medio 
de legítimos representantes.

18. La Dirección general pasará á cada uno de los socios 
fundadores el mes de Enero de^todos los años un estado que 
demuestre el importe de las primas recaudadas por la Compa
ñía en los últimos 12 meses de ejercicio. Los socios fundadores 
tendrán siempre el derecho expedito de examinar juntos ó se
paradamente, por sí ó por medió de podatarios en forma, los li
bros y papeles de la Compañía, confrontando si quieren la cuen
ta ó estado que.cada año les debe producir el Director general 
de las primas ingresadas, y enmendándose en tai virtud cual
quier yerro ó equivocación en que ¿aya podido incurrirse.

19. El Consejo de administración percibirá anualmente por 
via de gratificación, divisible á prorata entre ios individuos to
dos que lo formen, y según sus asistencias á las juntas ó se
siones , un 10 por 100 de las utilidades líquidas que apare
cieren.

SO. La Dirección de la Compañía estará !  cargo de un Di
rector general, qpe elegirá el Consejo de administración de en
tre los*socios que poseyeren 50 acciones cuando ménos.

21. El año social comprende desde el 1.° dé Enero al 31 da 
Diciembre, exceptuándose el primero de ellos, que empezará al 
constituirse definitivamente la Compañía, y deberá terminar el 
81 de Diciembre de 1873; por lo que la primera junta general 
ordinaria habrá de efectuarse el dia del mes de Enero de 187! 
que designare el Consejo de administración.

22. Los productos .líquidos de las operaciones realizadas des- 
' todos los gastos, y el 5 por 100 que según se

ha dicho han^d^jgreibir los socios fundadores, constituirán 
las utilidades de *

23. Dé dichas utilidades sefsegregará cada año el 4X) por 100 
con destino á la formación de un fondo de reserva, nasta que 
ascienda este al 50 por 100 del capital desembolsado pop Ior ac
cionistas. Si del balance de algún año apareciere haberse dismi
nuido el fondo de reserva, se aplicará para completarlo la parte 
de beneficios líquidos que sea indispensable, no traspasando los 
límites del 10 por 100 en cada año.

24 El sobrante que resulte después de aplicado al fondo de * 
reserva el 10 por 100 establecido en la base precedente, y el otro 10 
por 100 que ha de percibir el Consejo de administración, se 
dividirá entré los accionistas á prorata de las acciones que cada 
uno posea. %

25. El Consejo de administración queda constituido con los 
primeros accionistas que se han adherido al pensamiento de los 
fundadores y aceptado todas las condiciones de la Compañía, y 
cuyos nombres se mencionan en los estatutos, como también el 
número de los primeros años que han de ejercer dichos 
cargos,

26. Con objeto de constituir la Compañía sólidamente, y que 
el desarrolló de sus operaciones esté encomendado á personas 
peritas en la materia, se utilizan los conocimientos que en la 
práctica constante de muchos años han adquirido ios fundado
res D. Miguel de Neira, D. Ramón Ferrero y D. Agustín Roca 
para desempeñar el cargo de Director general el primero; el de 
Inspector general, á las órdenes de la Dirección, el segundo, y el 
de Secretario de la Compañía el tercero, cuyos cargos los ejer
cerán los 10 primeros años.

27. La Compañía se constituirá definitivamente el dia eu 
que estén emitidas las acciones de la primera série. Para que 
se entienda constituida en la forma que prescribe el art. 3.a de 
la ley de 19 de Octubre de 1869, bastará la presencia de los te
nedores ó representantes de la mitad del capital en que consiste 
dicha primera série,

28. Forman por último, cual ya queda indicado, una parte 
integrante y esencial de esta escritura los estatutos de. la Com
pañía según se consignan á continuación.

ESTATUTOS.
T I T U L O  P R I M E R O .

Formación, nombre, domicilio y duracign de la Sociedad. 
Artículo 1.° Los Sres. D. Ricardo de Soto, D. Miguel de Neira, 

D. Agustín Roca, D. Bonifacio Artaloitia y D. Ramón Herrero 
establecen una Compañía anónima de seguros á prima fija con
tra incendios, con arreglo á las prescripciones del Código de Co
mercio, en su lib. 2.°; á la ley de 19 de Octubre de 1869; á la 
escritura social, y á los presentes estatutos.

Art. 2.a La Compañía se denominará El Mediodía; tendrá su 
domicilio en Sevilla, y establecerá sucursales ó agencias en los 
puntos que le convenga, prévio acuerdo del Consejo de admi
nistración.

Art. 3.e La duración de la Compañía será de 60 años, á coa
tar desde la fecha dé su constitución definitiva; pero podrá ser 
disuelta ántes por acuerdo de la junta general de accionistas si 
la mitad del capital se perdiese , y se disolverá necesariamente 
en caso de pérdida de las tres cuartas partes del mismo.

T IT U L O  II ,

Objeto de la Compañía.
Art. 4 a La Compañía se propone como su objeto exclusivo 

asegurar á prima fija contra incendios, fuego del cielo y explo
siones del gas para alumbrar los bienes muebles é inmuebles, 
tanto rústicos como urbanos.

Art. 5.a Los seguros se limitarán á las provincias de Sevilla, 
Cádiz, Córdoba, Málaga, Granada, Jaén, Almería, Huelva, Ba
dajoz y Cáceres; pero podrán extenderse^ otras del reino y 
del extranjero si lo acordase así el Consejo de administración.
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TITULO III.
Capital social y  acciones.

Art. 6.* El capital de la Compañía se fija en 10 millones de 
reales, representados por 5.000 acciones de a 8.000 rs. cada una* 
que se distribuirán en series.

Art. 7.® La primera série ,constará de 8.500 aficiones, que s;e 
emitirán desde luego, satisfaciéndose por los. accionistas al reci
birlas el 5 por 100 de su valor nominal como, primer dividendo.

Art, 8.° El número de acciones que han de formar las series 
siguientes se fijará por el Consejo de administración, el cual 
decidirá también la época de su emisión, l 

Art. 9.° El capital social podrá aumentarse siempre que asi 
lo acuerde la junta general de accionistas, á propuesta del Di
rector, del Consejo de administración ó de cualquier número
de accionistas. " .

Art. 10. Al emitir las acciones de las senes*siguientes , asi 
como las de aumento del capital si llegase el caso previsto en el 
artículo anterior, tepdrán los que sean accionistas derecho a 
suscribirse á la par por todas ellas á prorata de las que. cada 
uno posea. Si los accionistas no hicieren uso de eéte derecho, se 
verificará su venta en los términos que acuerde el Consejo de 
administración. ,

Art. 11. Las acciones serán nominativas; estaran numeradas 
correlativamente, y autorizadas con las firmas del Presidente 
del Consejo de administración, del Director general y Secre
tario de la Compañía, y selladas con el timbre de la misma.

Art. 18. La trasferencia de acciones se hará por endoso en 
el título; pero no se tendrá por válida hasjá que conste por es
crito la conformidad del nuevo adquirentq En el oficio que el 
sedente deberá pasar á la Dirección expresará que queda sub
sidiariamente responsable al pago de las*'cantidades que falten 
para cubrir el importe de la acción en eí caso que no las satis
ficiere el cesionario. , „ . . .  , _ ...

A rt 13. Las acciones son indivisibles, y la Compañía sólo re
conocerá por dueño, en el caso de ser varias las personas á cuyo 
nombre aparezca expedido ó endosado un tituló, a la que figu
re en primer lugar. , . ,

Art. 14. Por extravío, quema ó inutilización de una ó mas 
acciones expedirá la Dirección gá duplicado á nombre precisa
mente de la persona que resulté del registro ser su legitimó 
dueño, quedando desde luego nulo y de ningún valor el primi
tivo título. . .

Art. 15. Las acciones damderecho á una parte proporcional 
en el capital de la Compañía y en la repartición de los bene
ficios líquidos, . ■ _

Art. 16. Si las circunstancias de la Compañía hiciesen ne
cesarios otros dividendos, no deberá exceder cada uno de ellos 
del 5 por 100 del valor nominal de las» acciones; y el Consejo 
de administración * al acordar su cobro, lo anunciará con 30 
dias de anticipación de aquel que designe para efectuarlo.

Art. 17. Los accionistas que demoren el pago de; los divi- 
deudos están obligados á satisfacer el interés correspondiente 
desde el día designado para el pago hasta el en que este tenga 
efecto, á razón de 6 por 100 al año , sin perjuicio de ser apre
miados en: los términos expresados en el artículo que sigue.

Art. 18. Cuando alguno ó algunos de los accionistas dejare 
de satisfacer los dividendos en el término señalado al efecto, 
podrá optar el Consejo de administración entre proceder ejecu
tivamente contra los bienes del socio o^jso para hacer efectiva 
la cantidad de que fuere deudor*W#eSes y costas, o procede#  
la venta de sus acciones.^ jasfque se ex pedirán ; eq eeso,pre - - 
9 i8ó los que serán ios umeos valederos,

subasta publica; con las, erudiciones que 
establezca el- Consejo de administración, y si resultare algún 
sobrante se entregará al accionista.

Art. 19. La posesión de una ó varias acciones supone la 
conformidad absoluta de su dueño con la escritura de funda
ción, estatutos de la Compañía, así como con los acuerdos de 
las juntas generales y del Consejo de administración.

Art. 80. Las acciones de la Compañía se cotizarán como 
valores comunes de comercio, á tenor de las leyes.

Art. 81. Los acreedores y herederos de un accionista no 
podrán por ningún motivo intervenir los valores comunes de 
la Compañía, ni mezclarse para nada en su administración; de
biendo atenerse para ejecutar sus derechos á los inventarios 
sociales y á los testimonios que se les expidan por el Consejó.

TITUM IV.

Administración.
Art. 88. La administración de la Compañía se ejercerá:

A *  Por la junta general dé accionistas.
8.® Por un Consejo de administración.
3.® Por la Dirección general.

Sección 1.a
DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.

Art. 83. La junta general de accionistas legalmente consti
tuida representa á la Compañía.

Art. 84. Habrá junta general ordinaria en el (fia del mes de 
Enero de cada año, que fijará el Coñsejo de administración; y 
además las extraordinarias que el mismo conceptúe necesarias, 
ó sean solicitadas por un número de accionistas que represen
ten, 50 votos por lo ménos,

Art. 85. Las convocatorias para las juntas generales se ha
rán por anuncios en la C a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial y dos 
periódicos más de Sevilla, con 80 dias de anticipación del que 
se designe para que tenga lugar. Este plazo podrá reducirse 
hasta la mitad^cuando la junta general sea extraordinaria, si 
el Consejo de ad&inistracion considera urgente que se reúna.

Art. 86. Solamente tendrán dereche de asistencia y voz y 
voto en las juntas generales los accionistas que posean cinco 
ó más acciones con dos meses dé anticipación al día señalado 
para la reunión. Los dueños de mónós de cinco acciones podrán 
hacerse representar en las jtóntaspor otro accionista que, con 
sus acciones propias y las ajeñbs que représente, reúna el nú
mero de cinco que queda fijado domo mínimum en el párrafo 
anterior. %

Art. 87. El derecho de concurrencia á las juntas generales 
sólo puede delegarse en otro accionista en virtud de autoriza
ción escrita que expresé se conceden afSrepresentante faculta
des ilimitadas. Las mujeres casadas, los náeporcs, las corpora
ciones y establecimientos públicos podrán" ser representados 
por sus maridos, tutores ó curadores, y por sus administrado
res respectivos, siempre que estén provistos de poder ó autori
zación suficiente al efecto.

Art. 88. Los accionistas que en conformidad con estos esta
tutos tengan derecho á concurrir á las juntas generales por sí 
ó en representación de otros, acudirán á la Dirección de la 
Compañía, desde que se publique la convocatoria hasta las cin
co de la tarde dél dia anterior á la celebración de la junta , á 
proveerse de una cédula de entrada, la cual deberán conservar 
como garantía de su personalidad hasta que terminé la .sesión 
ó sesiones de aquella.

Art. 89. Para que se considere legalmente constituida la 
5iintA cameral de accionistas, se reauiere aue los aue concurran

á ella representen por lo ménos la sexta parte de las acciones 
emitidas.

Art. 30. Si trascurrida media hora de la fijada en la convo
catoria no se reuniese número suficiente de accionistas para la 
celebración de junta general, se hará nueva citación para-el dé
cimo dia siguiente. En las juntas, producto de segunda convo- 
catoria, los accionistas presentes, cualquiera que sea su número 
y el de las acciones que representen , deliberarán con validez 
sobre los asuntos para que hubieren sido citados.

Art. 31. La mitad más uno de los votos que se reúnan en 
las juntas generales, ya sean ordinarias, ya extraordinarias, for
mará acuerdo, excepto sise  tratase de aumentar el capital so
cial ó de disolver la Compañía ántes del! tiempo fijado ó de al
terar los presentes estatutos; en cuyos casos será necesario para 
la validez de la resolución que tenga á su favor la mitad más 
uno de todos los votos que correspóndan á las acciones emitidas 
hasta el dia en que tenga lugar la junta.

Art. 38. Cada cinco acciones dan derecho á un voto. Nin
gún accionista, sin embargo, podrá tener ni delegar más de 
cinco votos, sea cual fuere el número de acciones que posea; 
pero cualquiera de ellos podrá ejercer el derecho de todos los 
que lo hayan encargado su representación y el suyo propio, 
siempre que no exceda de los cinco votos por cada uno.

Art, 33. Las juntas generales serán presididas por el Presi
dente del Consejo de administración, y en su defecto por el Vi
cepresidente ó por el Vocal del Consejo en que delegue este al 
efecto. Los dos accionistas que representen mayor número de 
acciones entre los concurrentes harán de escrutadores; y en 
caso de que rehusasen serlo, les sustituirán ios que les sigan en 
representación hasta que resulte aceptado el cargo. Ejercerá las 
funciones de Secretario el que lo sea de la Compañía, quedando 
con él constituida la mesa. Despu.es de esto se formará la lista 
de los individuos preséntes con el conjunto de votos que & 
cada uno corresponda, decidiéndose por la mesa las dudas y re
clamaciones que ocurran; en seguida se dará cuenta de los 
asuntos que hayan de tratarse en la reunión, y se procederá á 
hacerla.

Art. 34. La órden del dia se fijará por el Consejo de admi
nistración. No se deliberará más que sobre las proposiciones 
que emanen del mismo, y sobre las que le hayan sido presen
tadas ocho dias ántes cuando ménos del señalado para la cele
bración de la junta por 10 accionistas que tengan voz y voto 
en ella.

Cualquiera nueva proposición que, dudante la junta se haga 
por algún accionista pasará á informe del Consejo, y no podrá 
ser objeto de deliberación hasta que este emita su dictamen 
sobre ella, lo cual podrá hacer en el acto o cuando lo estime 
conveniente dentro del término de ocho dias.

En las juntas generales extraordinarias no se tratará de 
otros asuntos que de los que hayan motivado 1a convocación, 
en la cual habrán de expresarse.

Art. 35* Una vez constituida legalmente la junta general, 
celebrará todas las sesiones que fueren necesarias para el am
plio ejercicio de sus funciones en los dias que la misma 
acuerde.

Art. 36. Sobre cada uno de los puntos que se sometan a dis
cusión en las juntas generales sólo podrán hablar tres personas 
en pro y tres en contra, sin contar los individuos del Consejo 
de administración cuando como tales den explicaciones para 
aclarar y fijar los puntos controvertidos.
: Art. 37. Las votaciones de las. juntas generales para la elec

ción de pgsonas s#harán por escrutinio secreto: en'cualquier 
otro género d e v o lu c ió n  serán públicas*

Art* 38. Lá* decisiones de las juntas generales SqÚ ohji^&v, 
torias para todos los accionistas, hayan ó no concurrido a lar 
reunión, y votado en ella en pro ó en contra de lo que resulte 
acordado.

Art. 39. Los acuerdos dé las juntas generales constarán en 
actas extendidas en un registro especial, y serán firmadas por 
los individuos que compongan la mesa, quedando unida á la 
minuta del acta una lista en que conste el número de los accio
nistas que hayan concurrido á la junta y el de votos que hayan 
tenido ó representado.

Esta minuta será autorizada por las mismas firmas.
Guando sea necesario justificar por cualquier motivo los 

acuerdos de las juntas generales, se darán copias ó extractos 
del libro de actas por el Secretario de la Compañía, prévia ór
den al efecto del Presidente y con el V.° B.® de este.

Art. 40. Corresponde á la junta general:
1.® Nombrar los individuos que han de componer el Consejo 

de administración, eligiéndolos entre los accionistas que re- 
unan los requisitos que marcan los presentes estatutos.

8.® Deliberar sobre la Memoria expresiva de la situación 
de la Compañía y sus negocios , que anualmente debe presen
tarle el Consejo de administración , sobre la cual deberá recaer 
votación especial.

3.® Aprobar ó desaprobar, oyendo préviamente á una comi
sión del seno de la propia junta, las cuentas y balances de cada 
añó, que también debe presentar el mismo Consejo.

4.® Fijar, con presencia del balance general, los dividendos 
de beneficios repartibles en cada año. *

5.® Resolver respecto al aumento del capital social á las mo
dificaciones que se crea oportuno introducir en los estatutos, y 
á la disolución de la Compañía ántes del término fijado para su 
duración si hubiese llegado el caso á que se refiere el art. 3.®

6.® Acordar lo que estime coevamente sobre las proposi
ciones que se presenten y sean tomadas en consideración, su
jetándose á lo prescrito respecto á este punto en el art. 34.

Art. 41. Durante los ocho dias que preceden á las juntas 
generales ordinarias se pondrán de manifiesto á los accionistas, 
en las oficinas de la Compañía, los libros de contabilidad, el 
inventario y balance, así como la Memoria de que habla el ar
tículo 40, para que puedan examinarla y adquirir las noticias 
que les convengan.

Sección
DEL CONSEJO DB ADMINISTRACION.

Art. 48. El Consejo de administración se compondrá de 
nueve individuos que sean accionistas por derecho propio, y 
elegidos por la junta general de entré los que posean 80 accio
nes por lo ménos ántes del nombramiento. El mismo Consejo 
podrá aumentar hasta 18 el número de sus Vocales cuando lo 
juzgue conveniente.

Art. 43. El cargo de Consejero durará cinco años, pudiendo 
ser reelegidos los que hayan cumplido, el tiempo de su ejer
cicio.

Art. 44. Los cargos de individuo del Consejo son renuncia- 
bles en cualquier tiempo.

Art. 45. Las vacantes que por cualquier causa ocurran en 
el Consejo de administración se reemplazarán con el socio ó 
socios que el mismo designará, hasta la primera junta general 
ordinaria en que se nombrarán los que falten.

Si el número de Consejeros en propiedad se redujese á mé
nos de la mitad de los fijados, se convocará inmediatamente á 
junta general extraordinaria para confirmar los nombramientos 
provisionales hechos por el Consejo, ó elegir otros accionistas 
que los reemplacen:

El ejercicio de los nombrados en dicha iunta extraordinaria

no durará más tiempo que el que debieran ser parte del mismo# 
Consejo aquellos á quienes reemplacen.

Art. 46. El Consejo de administración elegirá de entrar 
sus individuos un Presidente y un Vicepresidente, cuyos cargo# 
durarán cinco años; y en caso de ausencia ó imposibilidad tem 
poral de alguno ó algunos de los que los ejerzan, el Conseco 
designará á aquellos de sus individuos que hayan de reempla
zarlos.

Art. 47. El Consejo de administración se reunirá en él domi
cilio social tantas veces cuantas lo exija el interés de la Compañía, 
y á lo ménos una por semana. También se reunirá siempre qu# 
el Presidente lo disponga, ó; dos de sus individuos ó la Dirección, 
lo soliciten.

Art. 48. Para que sean válidos los acuerdos del Consejo de? 
administración se requiere que concurran á la sesión la mitad 
más uno de sus individuos. Los acuerdos se tomarán por mayo
ría absoluta de votos entre los presentes, y en caso de empate 
decidirá el voto del Presidente <S del que haga sus veces.

Art. 49. En las cuestiones que los Consejeros presentes con
sideren graves, si faltasen algunos á la sesión, se les citará & 
otra sobre el mismo asunto, expresándolo en la convocación; y  
si tampoco concurriesen y no diesen su voto por escrito, se enr
íen derá que se agregan al de la mayoría y aceptan su responsa-^ 
biiidad.

Art. 50. Los acuerdos del Consejo de administración cons
tarán en actas firmadas por todos los concurrentes. Las copias 
y extractos de dichas actas se expedirán cuando fueren precisas 
por el Secretario déla Compañía, autorizándolas el Presidente 
con su firma.

Art. 51. El Consejo puede delegar sus facultades en todo 6  
en parte para objetos determinados, bien sea en una comisión 
de su seno, ó en alguno de sus individuos. También en caso de 
necesidad nombrará á uno de ellos para que desempeñe provi
sionalmente las funciones del Director.

Art. 58. El Consejo percibirá anualmente, á título de grati
ficación, el 10 por 100 de las utilidades liquidas que resulten; 
debiendo distribuirse dicha suma entre todos sus individuos á  
prorata, según sus asistencias á las sesiones.

Art. 53. Los individuos del Consejo de administración no  
comprometen sus bienes propios por las obligaciones que con
traigan á nombre y por cuenta de la Compañía en el ejercicio 
de sus funciones dentro de los límites que se marcan en estos 
estatutos.

Art. 54. Las atribuciones del Consejo de administración son:
i.® Nombrar al Director general y Secretario de la Compa

ñía, fijándoles sus respectivos sueldos.
8.® Establecer las bases principales de los seguros, el modo y  

forma de efectuarlos y sus lím ites, así como autorizar á la Di
rección en los casos en que el mismo Consejo crea conveniente 
hacer alguna alteración de dichas bases.

3.® Disponer la creación * suspensión ó supresión de las su
cursales de la Compañía, y todo ló conveniente á su organiza
ción y atribuciones, con arreglo á ló que disponen los artícu
los 8.® y 5.® w, .

4.® Acordar la emisión de las acciones de la Compañía y los 
dividendos que deljan satisfacer, á tenor del art. 16.

5.® Proponer cuando lo juzgue oportuno á la junta general 
de accionistas el aumento de capital de la Compañía, según 1© 
prevenido en los artículos 9.® y 10.

6.® Decidirlo que crea más conveniente respecto á los ac
cionistas que no satisfagan los dividendos acordados, y los tér
minos en que si llegase el caso han de venderse sus acciones, 
según el art. 18.

Señalar el dia en qué hayan de tener lugar las j untas 
g é ñ ( # # P ^  tiempo y forma oportunos, y fijar
en ellas la órden del diáf bñ observación de lo que dispone e l  
artículo 34.

8.® Presentar anualmente á la junta general las cuentas y  
balances de la Compañía en el año anterior, y una Memoria ex
plicativa del curso y situación de todos los negocios.

9.® Fijar el importe de los siniestros, y disponer su pago, 
prévio exámen de sus expedientes, y con arreglo & lo que de
terminan las condiciones generales y lo estipulado en las pó
lizas respectivas.

10. Resolver las consultas que pueda hacerle el Director 
acerca de cuanto se refiera á la Cpmpañía.

11. Observar y hacer observar estrictamente los presentes 
estatutos, así como los acuerdos de las juntas generales y sus 
propias disposiciones. •

18. Contratar y hacer toda cíase de convenios y transaccio
nes en nombre de la Compañía, sin más limitación que la im
puesta por estos estatutos y por la naturaleza del encargo quo 
tienen los individuos del Consejo. ,

13. Finalmente, ejercer todos los actos y desempeñar todas 
las funciones anejas á la administración Y gobierno de la Com
pañía, excepto las que quedan reservadas á la junta general as  
accionistas y las que por su índole corresponden al Director.

Sección 3.a
DIRECCION.

Art. 55, La Dirección de la Compañía estará representad» 
por un Director general, elegido por el Consejo de adminis
tración de entre los accionistas que posean 50 acciones.

Art. 56. En los ocho dias siguientes al nombramiento de 
Director general, deberá este depositar en la Caja social 40 ac
ciones de la Compañía en fianza del buen desempeño de su  
cargo; no pudiendo traspasarlas ni retirarlas hasta después de 
haber cesado en él y sido aprobada su gestión por la junta ge
neral de accionistas. , .

Art. 57. El cargo de Director general durará cinco anos, pu
diendo ser reelegido el que lo haya desempeñado. ♦

Art. 58. En las ausencias ó enfermedades del Director gene
ral, lo reemplazará interinamente el individuo del Consejo que 
por el mismo sea designado, según dispone el art. 51.

Art. 59. Corresponde al Director general:
1.® El nombramiento y separación de todos los delegados y  

empleados de la Compañía. e _  e .
8.® Cumplir los acuerdos del Consejo de administración.
3.® Firmar la correspondenciay toda clase de documentos,
4.0 Asistir á las deliberaciones del Consejo de administra

ción con voz consultiva. v .
5.® Proponer al Consejo todo aquello que crea conveniente al 

crédito y prosperidad de la Compañía, como asimítoo cualquier 
variación que estime oportuna hacer en las condiciones de los

Ejecutar lo que especialmente queda dispuesto como de 
incumbencia de la Dirección en los presentes estatutos. e - ■

7.® Representar á la Compañía ante l* Administración pú
blica y los Tribunales de Justicia, sofodos casos en que el Con
sejo de administración dispusiese cosa. • ~

8 ® Y finalmente, ejercer todfá los actos y desempeñar todas 
las funciones propias de la Diréépion de la Compañía.

u t u u o  V.
Inventarios, cuentas anuales, fondo de reserva, reparto 

¿e utilidades
Art. 60. El año sopial empezará en 1.® de Enero y concluirá, 

en 31 de Diciembre.
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1,1 Art; 61. Al fin de cada aña social se hará por la Dirección 
un inventario general del activo y  pasivo de Ja Compañía con 
las cuentas correspondientes, y el Consejo de administración lo 
presentará con su dictáñáen á la junta general de accionistas.

A.rt/62. Los productos líquidos de las operaciones realizadas, 
después de deducidos todo® los gastos y  el 5 por 100 que según 
la escritura social han de percibir los fundadóres de la Compa
ñía, constituirán las utilidades de esta.
~ Arti 68. De dichas utilidades se destinará anualmente el 10 

jjdr 100 á formar un fondo de reserva • hasta que ascienda este 
a l 50 por 100 del capital desembolsado por los accionistas. Si 
del balance dé algún año resultaré haber disminuido el fondo 
de reserva , se destinará para completarlo la parte de benefi
cios líquidos que sea necesaria, no pasando de 10 por 100 en 

ceda año.
‘ Art. 64-. El remanente que resülte después de aplicado al 
fbndo de reserva el 10 por 100 que se fija en el artículo ante
rior^ y el 10 por 100 que con arregló al art. 52 ha de recibir el 
Consejó de administración, se repartirá entre los accionistas 
ségun sus respectiva representación en la Compañía;

Art. 65. Los accionistas que ño cobren los dividendos acti
vos dentro del término de tres años, á contar desde el dia en 
qúe se anuncie oficialmente el pago, perderán su derecho, reca
yendo en beneficio de la Compañía.

' TFM JIiO  VI*

A elocionea eontenciosasde los accionistas, reforma de esta
tutos, disolución de la Compañía.

■ Arí. 66. Las cuestiones que puedan suscitarse en el Consejo 
de administración ó la Dirección, ó entre alguno ó algunos de 
sus individuos, así como entre Jos accionistas por asuntos refe
rentes á la Compañía, ó con, los contratantes con la m ism a, se 
someterán forzosamente ¿1 juicio de amigables componedores, 
que serán nombrados y  procederán con arreglo á lo prevenido 
en el Código de Comercio y la ley de Enjuiciamiento civil. El 
fallo de aquellos ó de un tercero en caso de discordia será eje
cutorio, sin apelación ni otro recurso en contrario.
. A. t. 67. Los presentes estatutos podrán ser reformados siem 

pre que «*é solicite por el Consejo de administración ó por un 
número de accionistas que representen ̂  30 Votos, y sea aproba
da la reforma en junta general extraordinaria de accionistas por 
la  mitad más  uno cJe Jos votos que correspondan á todas las ac
túan es emitidas hasta aquel dia.

Art, 68. Llegado el término fijado á la duración de la So
ciedad, ó acordada su, disolución antes de cumplir aq u el, con' 
aJrreglo á lo que previene el art. 3.- de estos estatutos, se pro - 
cederá á su liquidación conforme á las prescripciones del Có
digo de Comercio y á la ley de Enjuiciamiento.

T IT ÍJL.O  V il.

Disposiciones espéciáles.
, A r t  60. Los fondos sociales estarán en el domicilio de la 

Compañía á cargo y custodia del Director genéral. Cuando la 
e^ is ten tra  en ¿aja exceda de la sum a que se Conceptúe necesa
ria  para  satisfacer los gastos probables de un mes, se depositará 
el exceso cin un arca especial de tres llaves, que ten d rán , una 
d» ellas el Presidente del Consejo de ad tó in is tíab io n , ó tra  el 
D irector general, y la restan fe él ínilvíliM f dtil Conséjo ¡4úe páta  
ello sea designado por él-«plBtátv 1 ■ ■ 'A'

, *, DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
' .. ". i' klr 11 :!' “ 3» ■ ' ■ ■

A rt. 70. El prim er año social empezará al constituirse defi
n itivam ente Ja Compañía y concluirá el di de Diciembre de 1873; 
debiendo por lo tanto tener lugar Ja prim era ju n ta  geqeral o r
d inaria  en el dia del mes de Enero de 4874 que designe el Con
sejo dé adm inistración. i 

A rt. 71. Queda constituid^ el CJonsejo de adm inistración con 
los gres,, D. Francisco Pagés del Corro, Presidente; D, Ricardo 
éo B ito. Vicepresidente; y. Vocales B ernardo Torezano, Don 
DHsfeo Bien ju mea, D. Joeó.éq T orres Diez de la C ortina , D. P la
cido de Comes aña, D. Antonio Q uintanilla y Torres, D. F rail
e r o  A rdrada y D Bonifacio, A rta lo itia , los cuales ejercerán 
lu s  cargos durante los prim eros qinQo'años sociales; es decir, 
hasta  «I 31 de D iciem bre.de 1877.
* A rt. .71. D urante los 110 prim eros áfios desempeñará el cargo 

d i  Director general el Sr. D, Miguel de Neira ; el de Secretario 
el Sr. D. A gustín R o c a , y ej de Inspector general, á las órde* 
Bes cié la D irección , el Sr. D. R am ón Perrero. ■

1 Bajo cuyos -términos ,> todos consignado^, celebran los com
parecientes de perfecta conform idad y apüprtlo esta escritura, 
y'ee boto prometen expresam ente , en cuanto á cada uno con- 
ci^'be, á su mas estríe la  observancia y cumplimiento en cual
quier tiem po; previniéndoles yo el N o tario , según l,esprevengo 
y 8 e jo  instruidos, de las obligaciones que impqrtpp el actual 
Código de Comercio, y de las especiales establecidas por la re 
ta rdada  ley de 19 de Octubre de 4869, declarando' libre la crea
ción de toda clase de Bancos y Sociedades im posiciones sobre 
c tá ira to s  de dicha clase , constituciones de Compañías noereap- 
tili® , emisión de acciones, de billetes' dé Resguardo y o tras.

Así lo otorgan y firman» siendo testigos D. Juan  A ntonio 
Varela y  D. Anjtomo.Vftrety y Bustillqs , Vercinóp de ésta tepe- 
t i l»  ciudad , que aseguran no tensé impedimenta alguno poé la 
Ifffmara el desempeño de sem ejante cometido. r 

■ Enterados por mí aj N qtario, los otorgantes y testigos, 
del derecho que les asiste á leer,este documento público por sí 
m ism os ó á oírmelo leer, optan ptír dicho últim o medio; y 'así lo 
verifico,’l a  que dqy fé, aprobándolo todos y eñtodás sos par
tes, =  Ricardo dé, gqto. *== Migué! “de N eira.^A gústin Roea.*= 
Raiilfacio Artaloítiá,==%rqoa J%rero.¿=Juan Antonio Váre- 
la i^A ntonio  Varelq.^Éstá mi sigim ̂ M igu el Villagran. ■ - 

Nota del márgen. Según je su íta  de acta celebrada ante el 
Notario público de este núm ^Q ^, Joaquín Ruiz Cortegana, mi 
compañero* si bien en. ej¡ ^régm'tro despectivo de ésta de mi car
go, ha quedado hoy legalménte coñstitulda la Sociedad de que 
es objeto la presente escritura. Y para t}ü» salga aquella á con
tinuación de las copqap que de la última se dieren, lo anoto en 
Sevilla á 7 d® Díciembi?é^e J8 ll,^D óy:fé.^ V illagran . -í: 

Acia.—En la ciudad de Sévilla, á 7 de Diciembre de 1871, yo 
el licenciado  D. JoaquiqfRuiz Cortegana, vecino de ella y No
tario del Colegio del t^ríto^o |e ' su Audiencia, si bien en el 
regfotro de actas de lq, que desempeña D. Miguel Villagran, mi 
compañero, de este propio numero, quien por incompatibilidad 
aquí no autoriza, siendq, la hqra de las once de su mañana, y  
requerido para el caso por. los .señores socios fundadores que 
úe$de luego se expondrán de la Compañía anónima de seguros 
contra incendios, á prima fija. El JÍfediGdía, establecida y  domi
ciliada en esta capital, calle.fdé San Iéldoro, núm. 24 m odertioó 
novísimo, me constituí en 'la  sála principal de sesiones d el»  
misma, y  encontrándose allí Jos susodichos, que lo sofí:

D. Miguel de Neira y de la Puetiíe, répreséntáñte como los 
que subsiguen, según respéctáVáhaente manifiestan, de 150 ac

cionéis: . Vr: vú.-'-.ñi Ví-'
D. Ricardo de Soto y  L&yaggi, de $70. r
D. Agustín Roca y  frast, de 450. . , t .
D. Bonifacio Artaloitia y Hernández, de 405.
Y D. Ramón Herrero y Maeharaldi, de 400.

Concurriendo también de los individuos del Consejo de ad
ministración los Sres. D. Francisco Pagés del Corro, de 7%.

D. Bernardo Torezano y Tobías, de 20.
D. Diego Benjumea y Seoane, de 80.
Y D. Miguel Villagran é Izquierdo, de 50; y  presentes por 

último asimismo, en clase de meros accionistas, los señores:
D. Francisco de las Heras y Tello, de 25.
D. Cristóbal Héredia y Alvarez, de 5.
D. José Perez Sólárés, de 15.
D. Rafael de Látorre y Morales, de 99.
D. R afael Monjo Gelabert, de 60.
D .Juan de Santiago y Pozo, de 35.
D. Juan López de Óchoa, de 10.

' D. Antonio Morales y Contreras, de 5.
; D. Fábian Aznarez y Serrano, de 49;

D. Benito González Ortiz, de 62.
D. Manuel Martínez y Rodríguez, de 30.
D. Agapito Artaloitia y Lumbreras, de 10. ■: '
D. Rafael Rodríguez Artaloitia, de 10. r
Y D. Luis Mantilla y Valderrama, deulO.*=»Total 4.452, n ú 

mero que excede, cual es visto,, á la mitad de las 2.500 emitidas 
haáta el dia; unos y otros mayores de edad y de este dicho v e
cindario, si se exceptúa el D. Rafael dé la Torre, que lo es de 
Jerez de la Frontera, empadronados, según aparece de las opor
tunas cédulas talonarias que les exijo, me exhiben y vuelven á 
recoger, á quienes conozco; viniendo todos, cual lo hacen, con el 
carácter que cada cual lleva expuesto, y además el D. Miguel de 
Neira como Director general; el D. Ramón Ferrero, Inspector 
general, y el D. Agustín Roca, Secretario; el D. Francisco Pagés 
del Corro, Presidente del Consejo de administración, y el Don 
Ricardo Soto, én su calidad de Vicepresidente del mismo, dicen:.

Que con fecha 48 de Julio último celebraron por ^testimonio 
del recordado Notario D. Miguel Villagran escritura de forma
ción de la enunciada Compañía, á que ahora en un todo se re-, 
miten. Que convocados especialmente para este acto todos los 
partícipes ó interesados, según manifiesta el Secretario Don 
Agustín Roca, y resulta á la vez de la conveniente acta levan
tada al efecto; y estando por otra parte representada en acciones 
más de la mitad del capital sqcial, cual ántes.queda dicho, al te
nor una cosa y otra de lo dispuesto por la l e y  de 19 de Octubre 
de 1869 sob¿e la libre creación "da Bancos territoriales y demás; 
asociaciones que tengan por¿ objeto cualquier empresa indus- 

, trial ó de comercio, de perfecto acuerdo ó conformidad entre sí 
declaran constituida de una manera definitiva y solemne la 
mencionada Compañía anónima de seguros contra incendios á 
pírttrtá fija El Mediodía, bajo las cláusulas y estatutos que la 
escritura de su fornracion comprende, sin diferencia absoluta
mente alguna.'

Así lo otorgan y firman, siendo testigos D. Cárlos de Abri- 
n esy  Porral y Ü. José Martínez de Azcoytia, vecinos de esta re-' 
petida ciudad, que aseguran no tener impedimento alguno por 
la ley para el desempeño de semejante cometido: enterados 
por mí el Notario, los otorgantes'y testigos, del derecho qué les 
asiste á leer este documento por sí mismos ó á oírmelo leer, 
optan por dicho último medio, y así lo verifico, dando como 
doy fé de su íntegro contenido, que aprueban todosiporúomple- ! 
to.=R icardo de'Soto.=M iguel de Neira.—A. Roca.^Bemlsu^i®^  ̂
Artaloitia.—Ramón Ferrero;±= F. Pagés del Corro.=Antonio 
Mofales^Cristób&l Heredia.=Bernardt> Torezano.=Diego Ben- 
jumea'.=Francisco las H eras.=José Perez .y ,SoLares.=«Rafael de 
Latorre Morales.=Miguei Viílagran.=Juan de Santiago,=Juan  
L, de Ochoa,=Rafael Monjo y O elabert^Fabian Aznares.== 
Benito Gonzafcz Ortiz.=Manuel Marlinez.—Rafael Rodríguez 
A ríaloitía.=L uis M antilla.=Agapito Artaloitia.=José Martinez 
de Azcoy tia.=Cárlos de Abrines y Porral.=Licenciado Joaquín 
Ruiz Cortegana. X —999

Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante.

En el sorteo celebrado el 27 del actual para la amortización 
de 2,264 obligaciones de lá Compañía, series 4.a á 8.a, han sido 
favorecidos por la suerte los números siguiente^:

.• , * ■ PRpiBRA sé  RIE. ■ - ■■ - ,  .
2.459 á 2.408 25,234 á 25.240 59.536 á 59.345
3.^75 3.184 25.264' 25.273 59.884 59.890^
6.264 6.273 25.794 25.803 62.668 62.677
6.743 6.752 32.524, 32.533 78.502 78.514
9.051 9.060 '35.264 35.267 80.480'. 80.483
0.081 9.070 35.278 ■ 85.283 80.843 80.852

10.391 10.400 40.346 40.325 81.056 ‘ 84.065 '
11.036 11.045 46.499 46.508 81.227 81.236
14.637 14.696 51.013 51,022 84.505' 84.514
20.731 20.800 53.570, * 53.572 85.259 , _ 85.268

SE&UÍJDA. SERIE.
101013 á 101.022 122.591 á 122.600 176.459 á 176.468 '
102.603 - 102.617 42-4,342 124.354 181.056 484 065
106,314 , 106.323 151.043 451,022 484.740 184 749
108.025 403.0341 164.924 - 464.983 484.965 484.974
110,614 410.623 169.620 469,629 487.347 187:356
113.662 113 671 17D789 470.798 490.989 .490.998 >
114,365 414.374 172:310 472.319 493.975 493:984 ¡
114.928 114.937 173 664 478.673 194.639 494.641
117.009 417 018 474.709 174.718 196.M9 196.048
119.407 119.416 175.195 175.204

v' ''TERCERA' :Sén3IB ’
800.312 á 800.391 838.834 á, 833.8-13 §66.836 á 266 868
§08.043 2O8.ÓS0 240.497 240.806 268.938 268 947 i
013.124 213.133 243.014 ; 243.023 270.614 270 623
014.789 214 798 246.712 246.721 272.982 272 961 -
821.618 221.627 280.148 280.187 280.843 280:882'
024.982 224.981 254.827 254.836 281.086 281058:
028.272 225.281 288.237 258.246 283.043 283'082 !
027.980 227.989 289.640 259.649 283.458 283464 *
028.866 228.875 260 013 . 2604)22 283.475 283 477
030.129 230.138 264.205 264.214 295.974 295.983

, - - . '(jiuA/jrt'A SERIE’ ’
101.236 á 301.245 346.712 á 346.721 370.625 á 370 634 ,
*01.916 301.925 350.499 350.508 373.868 . 373877
105.843 305.852 354.741 354.750 376.459 376468
(07.982 1.307.991 356.191 356.200 378 326 378 335
(08.043 308,052 359814 , 359.823 380.843 380852-
(20.128 320.137 361.547 361.556 387.009 387018' ,
¡26.016 326025 361.603 361.612 388.302 988 311 ,
138.302 '338,311 364.205 . 364.214 390.337 390 346
138 872 338.881 365.939 365.948 395.843 3951845. ’
¡43.008 . 343.017 370.614 . 370.6231

QUINTA 6ÉRIE. '
,00.486 á- 400.495 ) 423.845 á 423.654,463.185 á 463494 ' 
01.647 401.656 4S51950 425.959 473.759 473 768 ■
¡04.286 404.295 432.403 432.412 476.789 476 798
¡04.858 404.867 440.299 . 440.308 480.958 480.967 '
,04.952 404.961 441.'870 441.879 483.025 483 034
06.136 406.145 446.856 446.865 487.536 487 545 d
,08.726 408.735 450.943 450.945 487.567 487.576 j'
¡17.673 417.682 453.793 » 493.645 493.654 d
¡17.715 417.724 453.804 453.812 494.873 494.882 &
¡20.125 420.134 460.675 460.684 496.065 496.074

* %fe-XT*‘ s é b i e . ■

505.959 á 805.968' 534.196 á 534.205 570.425 á 570.434
508.043 508.052 541.456 541.465 570.553 570-555
508.343 , 508.384 543.008 543.017 578.601 578610
514.511 314.520 543.071 543.080 579.470 579.479
518.452 518.461 541.681 541:690 582.781 582.790
518.937 518.946:551.682 551.691 582.958 582.967
524.382,, 524.391 562.640 552.849 588.734 588.743
525,346 623.355 359.344 559.353 389.686 589.695
530.133 530.142 562.474 562.483 596.212 596.221
533.910 533.919 565.408 ; . 565.417

SÉTIMA SERIE.

600.659 á 6OO!608 629.163 á 6¿8.172)66^.320 á 662.389 
6ül.307> 601.316 632.579 632.588 670.759 670.768
6Q3.ÍQ4 603.1Í3 643.690 643.699 674.373 674.382
612.448 ¡ 612.167 64^824 643.833 681.230 681.239
' 616.074; fi, 616.983, 646.096 646.106 686.608 686.617
619.690 019.699 646.001 . 646.003 692.898 692.907
620.693 620.702 ; 649.^98 649.307 696.389 696.398
628.061 628.060 662.327 662.336 697.686 697.694
628.179 ,628.188 663.148 663.167 698.243 698.262:
628.660 ,628.669 66Q.621 660.6301

íí] ; OCTAVA SÉRIE. .

706.604 á 706.613 746.401 á 746.410 762.843' á 762 862
706.843 706.862 746.414 , 746.420 762.898 762.907
708.843 708.862 746.798- 746,807 767.146 767.166
712.137 712.146 747.469 . 747.468 770.492 770.494
746.668 ..  716.667 747,690 747.699 771.172 771.181.
726,642 726.644 749.194 749.203 779.661 779..670
726.666 726.671 749.844 , '749.863 ,786:967 786.966
728.660"... 728 669 762.186-.. 762.196 794.696 *791.605
732.148 732.167 752.388 .,.;. 762.397 792.187 792.196
742.602 742.611 762.813 762.822 798,659 798.668

É o., su con secuencia  las obligáeiónes' expresadas quedan 
amortizadas, y^dpsde el 2 de Énéto próximo1 tendrá lugar su  
reembolso, á 1,900 ,rs. en Madrid en Ja caja de la Compañía, es
tación de Atocha, ó á 500 frs. en Parí® éñ casa de los señores de 
Rothschild hermanos.

Madrid 28 de, Diciembre de 1871. — E l  Sécretario del Con
sejo, Félix  Nicolás. ;5m X —996

Compañía del ferro-catril de Córdoba á Sevilla.
E i Cóúséjo de? administración de esta Compañía tiene el ho

nor de prevenir á los señores accionistas y obligacionistás de ¡ 
la úiisiña ló! sigúi'ente; ' r •

1.a Desde el 2 de Enero de 1872 se pagará el cupón núm. 27 
de las obligaciones á razón dé rs. 28‘50Jfrancos 7‘50). 
o 2.° A cuenta dé la® utilidades del ejercicio de 1871 se repar- 

tiráA  l^jiafíciones desde el dia mencionado un dividendo de 
rWlbW^Vellón 47*50 (francos 12í50) contra el cupo^i núm. 30.

Los cttp B B ^ ^ |résad os se presentarán con dobles facturan 
todos los dias no

Én Madrid, en la Caja dfe^á^feeanpáñía,. paseo, de R eco
letos, 9. • : / • ^  , : ,

En París, Sociedad general de Crédito Moviliario y placet 
Vendóme.

En Bruselas, casa de los Srés. Brugman, hijos.
É l Consejo recuerda á los señores poseedores de obligacio

nes que concluidos los cupones de estas se entregarán lo sn u e-. 
vos pliegósÚda presentación en París de los lítu los originales^

Madrid 19 dé%Diciembre de £1871.=P or acuerdo del Consejo^ 
el Secretario, P. de Vargás. ; 1 * " X —942—1

El Consejo de administrad-orí- de e®ta.iGon[íf^ñía; tiene el ho
nor de poner en conocimiento de los señores; poseedores de ob li-  
gacianes que en el sorteo verificado ayer han salido premiados 
los números siguientes :

PRIMERA SERIE.

5.761 á 5.770. — 6.531 á 6.540. — 8.861 á 8.870. — 10.251 á 
10.253 .-13 .141  á 13:150^ 15 ,524  á 15,530.— 21.171 á 21.180.

*■ ’ JéEOIINDA SERIE. ’ :

24.891 á 24.900.—29.341 á 29.350.—32.237 y &2.238.—35.811 
i 35.820. -

TERCERA SERIE.

37.221 á 3 7 .2 3 0 .-40;461.— 42.961 á 42i970v

• '' ' - ’ CUARTA SÉRIE. v ‘

49.571 á 49.^80.— 50.331 á 50.336.;
Én su virtud los dueños de estas obligaciones podrán pre~ 

sentarlas con facturas duplicadas todos los dias no feriado» 
lesde ef 2 de Enero de 1872 para su reeiñbólso á la par:

En Madrid, oficinas, de; la Com pañía, paseo de R eco- 
etos, 9. . .  , ;v : ; ■.

En París , Sociedad general de Crédito' Múyiliario, place 
f en dém e, 15. ,

En Bruselas,y casa de los Sres. B r u g m a n , hijos.
, Madrid 19 de Diciembre dé l871.==Pp^úcuerdo del Consejo^

¡1 Secretario, P. de Vargas. X —941—i

La Tutelar.
No habiendo teríidú efe(cto Ja junta general dé esta Sociedad: 

onvocada para el dia 24 dql actual por no haber concurrido el 
.úmero de socios?ísrífi(pepto con arreglo á estatutos, se con- 
oca á nueva junta para el domingo 31 del corriente, á la una  
ie la  tarde, en. eljpp»! óe las oficinas, calle de Claudio Coellor 
i úmero, 17, cu a rto  segundo; debiendo ad vertir que en esta n ue- 
a reunión seyáf v»hdos los ¿cuerdos que. sq .tomen sea cual- 
uiera el número de suscritores que asistan.

.Madrid 25 do Diciembre de 1871 .= E l Director, Pedro de 
rareas —Él Delegado del Gobierno , Ensebio Asquerino.
. ;J; ; V. X —977— 1 .

S a n ta  María Magdalena.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

La Junta de gobierno de la mismia, en conformidad de lo  
ispuesto en sus estatutos, ha determinado que se celébrela  
m ta general ordinaria el domingo 28 de Enero próximo, á las 
3ce dé su m añana, en el cuarto principal de la casa núm. 3* 
li le de las Tres C ruces.=El Vocal Secretario, I. O. S.

X —990
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NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
C otización  oficial de  30 de D iciem bre de  1 8 7 1 , com parada con ia  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
Fondos públicos. DIA 29- DIA 30.

Rentaperpétua al 3 porl 00.......... . 30*25 30*20-30-2-5pequeños. 30*35 »Idem exterior al 3 por 4 00.........................   » 34*50-65Resguardos álasuscricion de 600 millones. » 34*15Deuda del personal     . . . . . \  33*25 ■»Billetes hipotecarios del Banco de España, 2.*série...................................  101*75 402*00-101*75Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., ¿ por 4 00interés anual.. .......................  84 *40 8 i*30-25-30& plazo. » 82*25-84*75-95 fin p.volídem id.—En cantidades pequeñas. 81*80 81*50-25Billetes del Tesoro.— Vencimiento de 34Enero 4872..... . . . . . . . . . . . . . .  . .  » 99*75-400*00-99 90
Acciones de carreteras generales, 6 por .4 00 anual, emisión de 1* de Abrilde 485Ó, de 4.000 r s ... ........................       » »no publicado. * 78*00 d:ídem id., de 2.000 r s . .     » ‘ »no publicado. » 97*00Idem id., emisión de 4.° de Junio de V4851, de 2.000 r s . . . . . . .............................  » »no publicado. » 95*00Idem id., emisión de 31 de Agosto de , *4 852, de 2.000 rs    » »- no publicado. 6̂ *60 63*60Idem id., emisión de 1.° de Julio de 1856,de 2.000 r s . . . . .    . .v d  » »no publicado , » 63*00 ,ídem de obras públicas, de 4.* de Julio VdQ.4858, de 2.000 r s ............ .... . » ; ». , no publicado, » 62*00Obligaciones generales por ferro-cáirri-les, de 2.000 r s . .   . .i.. . .  59*40 59*30-35-40-50-60no publicado. 59*30 "• » •Idem id. id., de 20.000 rs . . . . . . . . . . . . . . .  59*00 »no publicado. » 59 25Idem de Alar á Santander, de 2.00,0 r s . . » »no publicado. » 58*00Acciones del Banco de España..  185*00 »no publicado . 485*50 185*50 d.

Cambios oficiales sobre plazas del reino. ,
DAÑO. BKWBFICIO. DAÑO. «RHKFICIO.

A lb a c e te ....... par. » Lugo... . . . . .  i ¿ parp. »A lic a n te ... .. . .  » 4 |4  Málaga   par. »Almería .v*. . . . .  » 4 ¡4 M u r c ia . . . . . . . .  par. ’ »Avila.................. 4 (2 p.. » Órense.. . . . . . .  par. »B a d a jo ? ... . . . .  » 4t2d . ¡ O viedo... . . . . . .  » | ii4 p .Barcelona... . . .  » 3[8 p. Pálencia... . . . .  » »Bilbao - .    par. » Pamplona  » 4|4 d.Burgos......... » 4\8 Pontevedra.... » 4 {8C á e e r e s . . par. # Salam^ncá  4q4 *Cádiz......................  » 4 [4 ^pr^Sebástian. » r 4i4 ..Castellón  par. Santander.. . .  ,* tu, j¡Ciudad-Real.. .  4 láJto  P ff i  , Santiago,. u . v .* ,*• 4Í8€órdobar^*fiW ^p nrT  » Segovia ... .  .7 .  .par p> *Coruña............... * i  - R* S e v i l la . . . . . . . . .  , * I 3(8Cuenca   » » Soria .......... .. par p. *Gerona   4 ¡4 » Tarragona..... » 4 {8Granada   \\k  » T e r u e l.. .   » »Guadalajara.'.. Jpi * T o le d o . . . . . . . .  par. »Huelva.  ..............  » » V a le n c ia .. . . . .  » 3|8 'H u e s c a . . . . . . . .  » 4 ¡4 Valladolid  » 5{8J&en................. .. par. » V itoria...  par. »León... . . . . . .  par. » Zamora. . : . . . ,  4 (4 *Lérida   par. » Zaragoza.. . . . .  par. »Logroño .1 » I 4 {2 I
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Lóndres, á 99 dias fecha, 49*30 y  49*20 d.París, á 8 dias vista, 5*24 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones m eteorológicas del d ia  30 i e  Diciembre de 4871,

TEMPERATURA
altura y humedad del aire.

Hn(t * c  del baróme- ============== bihbcclo* * m » o  -q .u aü .0. tro reducida termómetro
á 0o y en mi-     mi ui v clase del Tiento. cielo*límetrosd humede- '

  s e c o V C id o .

6 d e  la  m . 707,99 3,0 " 4,2 Ñ . E . . . .  V iento . D espejado.
9 d e l a m .  7C9,81 2,8 4,5 N. E . . . .  B risa. . Idem.

<2 d e l dia. 740,29 6,4 4,3 N. E . . . .  Id em ... Idem.
3 de la t .  709,89 9,6 6,6 S . . . . . . . .  Caíma.. Idem .
6 de la t .  710,56 4,8 3,4 O. S. O.. Id e m ... Idem.9 de la n . 710,88 3,6 2,6 O. S. O.. Id em ... Cubierto.

Tem peratura m áxim a del a ir e , á la  s o m b r a .  ................. 4¿,5
íd em  m ínim a de id .....................................  4,4

1 D iferencia. ............    9,4 -
Tem peratura mínima de la  tierra , á cielo d e sc u b ie r to ... ..........  — 1,0
ídem  m áxim a aj so l, á 1*47 m etros de la tierra  .................   25,5
Idem  id . dentro de una esfera d® c r is ta l. ................................ .. 3 1,4

D iferencia .........................     5,9
Lluvia en  las 24 últim as h o ra s , en  m ilím etros.................... .. »

Resultados m eteorológicos , m edios y e x tre m o s , correspond ien tes  al d ia 30 de Diciembre de l decenio de 1S59 á 1868.

IK B M Ím ra O  I D U I U ,  TBM IOK.
_ s e c o . % tfdmedo. relaÚT».

m m  * h 0 mm
6 de la  m añ. 708.35 3,3 v 3 0 95 5,7
9 de la m añ. 708,96 4,4 3,9 94 6,0

42 del d i a . . . .  708,44 7.2 6,0 86 6,7
3 de la  tard. 707,92 7,6 6,2 ; 83 6,5
6 de la tard . 708,25 5,3 4,4 86 6.0
9 d é la  n o ch . 708,69 4,2 3,5 . 88 5,7

42 d é la  n o ch . 708,58 3,1 2,5 91 5,5
m m  j T em p era tu ra  m áxim a al sol •

Fresion b a r o m é tr ica  m á x i-  , (1859)...............    4 8,7
ma (4 859)................. * 74 6.27I mmIdem  id . m ínim a (1867)____ 698,82j L lu v ia  m edia  en  lo s  4 0

D iferen cia ........................................ 47,45 a ñ o s . . , . ....................................  2,4 6L lu v ia  m áxim a (4 865 y  .4 867». 5,4
T em peratura m áxim a á la  0 mmsom bra (1860)................. 4 4,2 E v a p o ra c ió n  m ed ia  en  lo s
Idem m ínim a id . ( 4 8 6 4 ) . . . . .  — 7,0 40 a ñ o s!....................................  0,48
D if e r e n c ia . . . . . . ............................ 24,2 Idem  m á x im a 4865 y  48 6 8 ).. 1,0

Despachos telegráficos recib idos en  el Observatorio de Madrid sobre e l estado atmosférico á la s  nueve de la m añ ana en va r io s  pu n to s de la  P en ín su la  y  de l ex tra n jero  el d ia  30 de Diciembre de 1871.

ALTURA TEMPERA- DIRECCION
caTo'v" ’rmA _ , *m ®# ««'“ •LOCALIDADES. a'  nlTe, L  en grado. ««Imarenmi- centasi- . • del cielo, de la mar _________  limelros. aale». Tlent0- . ___ ____________ _

B ilb a o .... .  766,3 5,2 N. E . . .  B r isa ... .  Despejado. G.oleaj.Oviedo  764,4 2,6 S  Idem Nubes  »Coruña, 8 b. d » » »  * »
Santiago.. .  766,5 0,0 N. E . . .  Brisa... . .  Cubierto. . »Oporto. . . .  » » » jo » »
Lisboa  767,6 6,8 N. N. E. Brisa.. . .  Nubes De leva.Badajoz.... » 5,1 N. E . . .  Idem ..... Despejado. * »S. Fern.,8 h. » » » ,  >, »
Sevilla  766,4 5,6 O . Calma.... Despejado. »T arifa ..* .. 763,3 9,7 N. O .. .  Brisa.. . .  Idem Rizada.Granada... 764,5 2,4 S. O ... Idem Idem  »Alicante.é.. 764,7 4,4 N. O ... Idem Nubes Tranq.aM u rcia .... 765,6 7,2 S. O ... Idem ..... Idem  »Valencia.. . » ' » » » » >Palma  » » » »  a »Barcelona.. » # , » x> j> »Zaragoza. . »  » » »  » »Soria.. . . . .  766,3 4,2 N. E . .  Calma. . .  Despejado. »Burgos  767,4 —0,4 N .E . . .  Idem Idem. ; . . .  »Valladolid.. 772,6 0,8 N Idem... . .  Casi cu b .\ »Salamanca.. 756,4.* 4,4 S. E .. . .  Idem Cubierto. . » :M adrid .... 769,1 2,8 N . E . . .  B r isa .... Despejado. »Escorial... .  7 * 0 , 4 , 2  N. N. O. Calma. . .  Idem... . . .  »Ciudad-Real 769,4 1,2 N   Id em ,.... Idem  »Albacete... 768,5 4,5 O B risa .___Cubierto.. »Brest (8b .) » » » » » »Bayona (id.). » * » » » » »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Oviedo y Santander.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido én este  dia por la tnterve¡ncioi> de IMercado de granos y aota^de precios de artículos de consuíno resulta lo  siguiente: Carne de vaca,de 12*50 á 44 p esetas ia ártoba; á 0*64 la libra, y á 4 ‘53 e) kilógramo.
Idem de carnero, á 0*68 p esetasla libra, y  á 4*44 el kilógi-amo.Idem de ternera, á 4 ‘37 pesetas la libra ,y  á 2*97 el Icilo^rámo.Tocino añ ejo ,á  4 8*50 pesetas la arroba; á 0 *8* la libra , y  á 4 ‘78 

•1 kilógramo. '
Idem fresco, á 4 8 pesetas la arroba; á 0*76 la libra, y  á 4 ‘65 el kilógramo,.Idem en canal, de 12 á 16*50 pesetas la arroba, y de 4 *46 á 4 *49 el kilógramo.Lomo, á 25 pesetas la arroba; de 1 ‘4 4 á 4*23 la libra, y  de 2*41 á 1*67 el kilógramo. ^
Jamón, de 49 á *1*50 pesetas la arroba; de 4‘42 A 4*25 la libra , y  de t*43 á 2‘74 ti kilógramo.
Pan dedos libras, d e0 ‘44 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*51 elkilógramc. Garbanzos,de 5á 15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*64 la libra, v de 0*50 & 4 ‘39 el kilógramo.
Judías,de vá  6*50 pesetas la arrob a;d e0‘*3 á 0‘* 51 a lib ra ,v d e0 ‘50 A O^Oelkilógfañho. 2 *;"*'*
A rro z ,  de S W á ^ p e s e t^ s lá  arroba; d e 0 ‘29á 0.4851alib ra ,y  deO 63 á 0̂ *76 él kilógramo. * » < > ,
Lentejas,de4 á 5 ‘50 pesetas la arroba; d e0 ‘* f  á 0*29 la lib r a , ande 0*50 á 0*53 el kilógramo. . y
Carbón v egeta l, de 4‘35á 4 *50 pesetas la  arroba, y  de 0*4 0 á 0*43 el kilógramo.
Idem mineral, á 1 ‘37 pesetaslaarrob a ,y  á 0*42 elkilógram o.Cok ,á 0*84 pesetas la arrob a, y  á 0*07 el kilógramo.Jabón, de 41 á 43 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*59 la libra, y de 4*0* 

i 4**8 el kilógramo.
Patatas, de i ‘37 á 4*62 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*08 la  libra, y de 0*13 á 0*17 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 15*50 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*60 la libra ,y  de 40*34 á 4 4*54'eldecálitro.
Vino, dé 6*50 á 9 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*85 e l cuartillo, y  de 4*02 á 5*57 el decálitro.
Petróleo, áO‘35pesetas e lcu a rtillo ,y  á 6*93 e l decálitro..'Trigo, de 4 2*75 á 15*25 pesetas la fanega, y de 23*08 á *7 60 el hec-tólitro.
Cebada, de 7*25 á 7*75 pesetas la  fan ega , y de 13*42 á 4 4*03 el hce- tólitro.

N o ta .— Res es degolladas a y e r .
Vacas—  ........................................... 445C a r n e r o s . . . . . . . . .* . ...........................  414T ern eras................................................ 10Cerdos.....................................................  266

T o tal   805
Su peso en lib ra s:... 4 4 4.940.—Idem en k ilógram os... 52.877*544. .

Resultado de la recaudación del arb itrio  sobre artículos de comer, beber y  arder obtenida en el dia de ayer.
ruNTÓs d e  r e c a u d a c ió n . ¡Ptas. Cénts.

T o le d o .. . .  .....................   2.880*24Segovia...................    4.033*93A t o c h a . . . . . . . . . ...........................   . . . . .  2.583*54Alcalá Ó carretera de Aragón   532*01B ilbao...  ...........................................  262*50Estación del Mediodía...............................  3.470*60Idem del Norte............................................  2.454*60Diligencias y correos...............................  84*4 9Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 5.237*59 Idem ganado de cerda.* 5.440*20
T o t a l ................   23.329*40

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 30 de Diciembre de 4874.—El Alcalde primero interino, Vicente Tabernilla.

P A R T I NO O FIC IA I.
Ayer se celebraron en la Basílica de Atocha las honras fúnebres que la Sra. Duquesa de Prim ha costeado por el eterno 

, descanso de su difunto esposo el Excmo. Sr. Marqués de los Castillejos.
El templo estaba lujosamente adornado con crespones negros, y en el centro se elevaba un magnífico catafalco, donde fueron depositando las coronas las corporaciones y particulares 

que asistieron al acto. La ceremonia empezó á las once con una 
solemne misa de Réquiem , oficiada por el Rector de la Basílica. Siguió después la v ig ilia , y terminó con una magnífica oración fúnebre el Canónigo de la Catedral de Santander Sr. Isbert, en 
que hizo una extensa reseña de la vida militar y política del 
malogrado General.

El templo ha estado completamente ocupado por personas importantes de todas clases.Presidia el Duque de los Castillejos, y á sus lados estaban * individuos de la familia.
Asistieron los Sres. Ministros, excepto el de Gracia y Justicia por hallarse indispuesto, el Capitán general, Gobernador civil, Directores de las armas é institutos del Ejército, comisiones deí 

Ayuntamiento y Diputación provincial, del Congreso, del Senado, el Presidente de este alto Cuerpo, Consejeros de Estado y  
Magistrados del Tribunal Supremo, y otra multitud de personas, en fin, que seria difícil enumerar.

Entre las coronas las hay del mayor gusto, especialmente ia regalada por la Milicia. Los Reyes t&mbien han regalado corona con dedicatoria, como asimismo el Capitán general y  guarnición de Valladolid, además de las dedicadas por los distritos de esta capital, de los Ayudantes y de otras varias.La Sra. Viuda de P rim , que no asistió á la fúnebre ceremonia, también ha dedicado una corona á la memoria de su es
poso, cuya familia y amigos íntimos ocupaban la tribuna l la mada de Infantes. # . -La ceremonia terminó á las dos y media de la tarde, hora en que se retiraron las fuerzas de Voluntarios que han asistido.

Variedades.
Régimen municipal de las grandes ciudades (1).

III.
GINEBRA V BRUSELAS.

En Ginebra volvem os á encontrar los hechos observados en las demás capitales de Europa: aumento de población que pasa 
de 1.8G0 habitantes aj año; invasión progresiva en la ciudad por los habitantes de otros cantones y del extranjero; necesidad de trasformar parte de la ciudad; aumento de los gastos municipales 
y del Estado, que los deja á cargo de la eihd&d en todo lo posible; necesidad de contraer empréstitos para atender á las nuevas obras, hechos todos que se realizan á medida que se han ido terminando las vias férreas. La ley de 3 de Setiembre de 1859 auto
riza á la ciudad de Ginebra para imponer contribución sobre la renta desde 1.° de Enero de 1860, en consideración, dice el preámbulo de laley, a las nuevas cargas procedentes del ensanche de la población, de las construcciones municipales que se han hecho necesarias y del entretenimiento de nuevas calles, plazas y 
muelles. Esta contribución, que figura en el presupuesto de 1870 por valor de 170.000 francos, no equilibra los gastos y los in gresos, que ascienden á 1.&50.000 francos; resultando un déficit en los ingresos sobre los gastos de 50.000 francos á causa de la 
crecida snma de los intereses de la Deuda. Para un presupuesto de poco más de un millón, Ginebra tient una Deuda de seis m illones próximamente, cuya mitad ha sido contraida de seis años á esta parte, y todavía en esa cifra no está comprendida la suma de 1.200.000 francos que la ciudad está autorizada ¿ emitir. Por manera que en todas partes se notan las mismas causas produciendo idénticos efectos. Los gastos son insensibles por el 
momento en que la v ista , en vez de fijarse en los m illones consum idos, se dirige hácia los sólidos muelles de la rivera izquierda, los amenos paseos de los Alpes y de los Bastiones, el nuevo paseo de Ohampel, el principio del muelle que se e x 
tiende desdp la calle de Moulins al matadero en la orilla del Ródano, en la nueva calle de Grottes ŷ  la prolongación de la de Molé; en una palabra, todas las mejoras de esta admirable 
cmctedftM^n^da entre las cuencas del Mont-BJanc y las azuladas aguas dm JLiemam T ^  vMerece notarse la  organización municipal de Ginebra. E l 
cuerpo electoral, denominado el Consejo general en la patria de Rousseau, funciona casi permanentemente, puesto que ejerce 
su derecho con respecto á las leyes constitucionales para nom brar el Consejo de Estado que dura dos años; para elegir los Diputados del Gran Consejo á razón de 1 por 666 habitantes cada dos años; para nombrar los cuatro Diputados del Consejo 
nacional; y finalmente, para, nombrar el Consejo municipal. E s  
la votación en estado continuo, habiendo sido indispensable construir una sala destinada á estos  ̂ ejercicios electorales; y  después de haber ocurrido en ella varias escenas violentas, al
gunos descontentos la han llamado Templo de Heráelea. E spíritus reflexivos, entre otros M. Ernesfc Naviile, se han dedicado á organizar una asociación reformista, encaminada á disminuir 
el número de las elecciones, facilitar las operaciones, y asegurar la representación verdaderamente proporcional de las minorías, 
empleando uno de los sistemas de quotient electoral ó de vote» cumulatif, que empiezan á prevalecer entre las reformas desea
das en todos los países donde inmensas minorías permanecen 
sin representantes, y donde se nota que la proporcionalidad de- 
beria ser la regla de la representación miéntras que la minoría no es más que el instrumento de la deliberación; mas entre 
tanto Ginebra ha realizado el movimiento electoral perpetuo. Sin envidiarle esta agitación que un gran país no podría sopor
tar, hay en sus leyes electorales algunas disposiciones curiosas 
dignas" de ser imitadas.El cuerpo electoral político es distinto del municipal. Según 
los artículos 1.* y £.tt de la ley de 18 de Mayo de 1864, los ciudadanos ginebrinosde %í años y los suizos de otros cantones, establecidos* durante dos años en el de Ginebra, son electores políticos; 
pero se dice textualmente que el ejercicio de los derechos po
líticos no supone el de los derechos comunales; y en efecto, el •artículo 107 de la misma ley declara electores comunales sola
mente á los ciudadanos ginebrinos nacidos y domiciliados en el pueblo ó propietarios, y domiciliados duranteuja año, cuya d is
tinción ha sido aceptada y aprobada por todo el mundo. A los %{ años de edad se obtiene la cualidad de elector y  elegi
ble para el Consejo municipal; pero se requieren %1 para ser elegible para el Consejo de Estado, y para poder ser Al
calde ó Adjunto, cargos que existen en los pueblos rurales del 
cantón, pero no en Ginebra. Los 41 individuos elegidos cada dos años para el Consejo municipal nombran de su seno un Consejo administrativo, compuesto de cinco individuos, cuya 
dotación figura en el presupuesto por la cantidad de l i  000 fraíleos, y estos cinco á su vez nombran su Preside^ te, que sólo ejerce sus funciones durante un año.

E s una elección de segundo grado, que constituye un poder 
ejecutivo colectivo, con la cual se ha oreido conveniente sostener 
cierto equilibrio  en tre la. A u toridad  municipal y el Gobierno; 
Comprendiendo la M unicipalidad de Giuebra por sí sola la m i
tad m ás influyente de la población total del can tón , el Alcaide, 
vendida fácilm ente á ser un  poder susceptible de insp irar tem or 
al G obierno, dividido en tre  los siete miembros del Consejo de 
Estado, si bien este cuerpo tiene entre sus atribuciones la de 
aprobar los gastos, obras y expropiaciones votadas por el Con
sejo m unicipal. Cuando la ciudad constituye cási todo el Estado, 
no es indispensable que la  Autoridad m unicipal dom ine á la dei 
E stad o .-Así es que en Ginebra Jos electores com unales no son Ies 
electores políticos: la edad para ser elegido no es la m ism a que

(1) V éanse  las Ga c h a s  del 27 al 30 del actual.
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para ser elector , y la administración de la ciudad no está orga
nizada como la de los otros pueblos del cantón; es de segundo 
grado y colectiva, de modo que no puede nacer un poder m u
nicipal rival del poder político. Además, la policía política es 
completamente distinta de la municipal. Hé aquí por lo tanto 
establecidas en una república excelentes precauciones dignas de 
tenerse en cuenta.

Bruselas, que se parece mucho á Ginebra por la libertad de las 
Instituciones, ha visto en 10 años y á pesar del cólera elevarse su 
población de 450.000 almas á 480.000. Según la ley vigente, que es 
Se 30 de Marzo de 4836, modificada en 4842, 4848, 4860 y 4865, 
solamente son electores municipales 71000 habitantes, pocos más 
que los electores provinciales y políticos. Se requiere estar do
miciliado al ménos desde el 4.° de Enero del año de la elección, 
ser belga, mayor de edad y pagar más de 42 francos de impues
to. Estos electores nombran el Consejo municipal, compuesto de 
siete individuos por lo ménos y de 34 lo m ás, de 25 años de 
edad y elegidos por seis años, con renovación anual por terceras 
partes. El Rey elige, del seno del Consejo el Burgomaestre y 
cuatro Regidores; los cuales, unidos á los Consejeros, componen 
el Cuerpo municipal.

Sabido es que Jos derechos de puertas han sido suprimidos 
en Bélgica por la ley de 48 de Junio de 4860; pero reemplaza
dos por una parte concedida á los pueblos sobre el producto de 
otros impuestos indirectos en esta forma: 75 por 400 de los de
rechos de entrada sobre el café, y 34 por 400 de los derechos 
de impuesto sobre los vinos, aguardientes, vinagres y azúcáres, lo 
cual equivale á que la casilla del carabinero yse haya movido en 
ese país unos 400 pasos desde el portazgo á la frontera. Esta re
forma, que ha aumentado los recursos délos pueblos queno te 
nían puertas, ha dado por resultado fijar de un modo perma
nente los recursos de los que las tenían, especialmente los de 
Bruselas. De aquí una verdadera dificultad y la necesidad de 
tomar prestado para las obras del Sena y para Jas construccio
nes y mejoras que hacen de Bruselas una pi tifiad tan justamente 
admirada. En el presupuesto de 4869, cuyos ingresos y gastos 
ordinarios sólo figuran por 6.500.000 francos, los extraordina
rios ascienden á 9 millones, al paso que en 4857 sólo im porta-, 
han 2 millones.

Podríamos pasar de Bruselas á La Haya, tan bien adminis
trada como todas las poblaciones de Holanda; examinar las re
glones del Mediodía; detenernos en Rom a, Florencia, Madrid, 
preciosos restos de antiguas y libres instituciones municipa
les que han ocupado tan distinguido lugar en la historia de 
Italia y España, ó bien estudiar en San Petersburgo y Constan- 
tinopla Jos pasos de una vida municipal naciente, reuniendo 
así en notable contraste el ascenso y el descenso de las liber
tades locales; pero este estudio no es una historia de las adm i
nistraciones municipales. Preocupados ante todo por la condi
ción legal de Ja ciudad de París, sólo hemos procurado compa
rarla con loque es comparable. Las ciudades arruinadas ó poco 
pobladas no presentan ios mismos problemas que resolver; no 
nos detenemos por lo tanto en Jas alturas comunes para oonsi- _ 
derar solamente las gig&ntescaá: citaremos, sin embargo, la capi
tal de un pequeño país, Dinamarca, ántes de terminal* con una 
ligera revista á la ciudad m is semejante á París por su enorme 
moví miento' de hombres y de negocios, qué es N ew -Y ork, al 
otro lado del Atlántico'.

Copenhague , con una población de 450.000»alm as, tiene un 
presupuesto de é.800,000 francos y una deuda-de 16.500.000 
francos. Una ley municipal especial se 'promulgó' para' la ciudad 
de Copenhague el 4 de M im ó 'ié  4857; y esta ley;modificada ya 
por,un nuevo proyecto , reemplazó á Ja Ordenanza del 4." de 
Enero de 4840. Una de sus disposiciones es digna de particular 
m ención: el sufragio universal existe en Dinamarca para la 
elección de la segunda Cámara ; mas para Ja -elección munici
pal o! derecho de votar sólo se concedo á loa vecinos de la ciu
dad; la cualidad de elector comunal está separada de la de elec
tor político. Los vecinos electores y elegibles son los que poseen 
en la ciudad una casa asegurada contra incendios por valor de 
4.000 escudos y 6.000 escudos en los barrios bajq-s, ó los que 
¡ejercen una profesión industrial y han obtenido certificado de 
vecindad. Eligen 36 miembros del Consejo m unicipal, y este 
Consejo nombra cuatro individuos, sim-retribucion, del Mngis~ 
Irado'ó' maestrazgo por seis añéa, y cuatro Burgomaestres vitalL 
oíos retribuidos. El Rey ci'ijflrtna los cuatro Burgomaestres y 
nombra el Jefe del maestrazgo , que asiste á todas las-sesiones 
del Consejo municipal. El maestrazgo se divide en cuatro sec
ciones permanentes, siendo de notar en los gastos de la ciudad 
l i  parte considerable destinada á los establecimientos de Bene
ficencia,. que. absorben la tercera'parte próximamente de todos 
los., gastos,■ y '¡en lo» ingresos la enorme cifra de los impuestos 
sobre la-propiedad (630.000 escudos), y sobretodo del impuesto 
sobre la rente (403.691 escudos), en presencia'del' débil recurso 
-de Jos impuestos sobre las tabernas y las puertas, que no as
cienden á '£0.000 escudos,. 

IV

NEW-YORK.
Hace 250 años que en el sitio ocupado hoy por la ciudad de 

New-York existían unas is la s , unas colínas y un pantano. 
Tribus indias eincendian sus hogueras y construían sus chozas 
en aquellas costas. Un inglés al servicio de Holanda, Henry 
Hudson, buscaba paso para los mares polares con el objeto de 
ir á China, y vió en 4609 algunas indias á quienes dio zapato» 
que se los colgaron al cuello á manera de adornos. En donde 
actualmente se halla Broadway se establecieron algunos ho 
landeses con Christianeen en 4644 para hacer él tráfico de pie
les, y al efecto construyeron cuatro casas de madera y un pe
queño buque que denominaron R estless (sin reposo), nombre 
adecuado á los futuros destinos de aquel rincón del mundo. Un 
fuerte, una iglesia, tres molinos de viento, 120 casas y 4.000 ha
bitantes que conducían sus vacas á las praderas,'hoy ocupadas

for palacios: hé aquí cuál era la nueva Amsterdam en 4654 
sjo la dirección del Gobernador Stuyvesant, cuando el Coro

nel Nicholls, enviado por el Duque de York, á quien Carlos II 
había cedido aquel territorio, se apoderó de él con 400 hom 
bres, dió al fuerte el nombre de James y á la ciudad el de New- 
York, y sustituyó la pequeña Municipalidad elegida con un Cor
regidor, cuatro Aldermen y un Seherif nombrados por el Go
bierno. Algunos ingleses se creyeron perjudicados cuando la 

’paz de Brftda en 1667 dió á los holandeses Surinam en cambio 
de New-York, ■

Ocupada de nuevo por los holandeses y adquirida otra vez 
por los ingleses, New-York era al fin del siglo XVIII una pe
queña población con casa^ de ladrillo, sin pisos altos, con la vi
vienda sobre las calles, en donde se hablaban 48 idiomas y se 
profesaban ocho cultos. No habia más libro que la Biblia; sólo 
el Gobernador usaba coche, y los ingleses se unian Con los 
indios, los canadienses y los franceses para festejar á San Nico
lás, cuya imagen ornaba la popa del primer buque que arribó á 

'aquel territorio, ó para hablar alrededor del peral plantado por 
Stuyvesant, que todavía existía hace pocos años á la vuelta de 
la  calle 43 y de la avenida 3.a En 4683 el Gobernador Dun- 
gan reunió la primera Asamblea popular para extender la pri
mer Carta de libertades. La ciudad, dividida en seis cuarteles, 
fué autorizada para elegir cada año un Aíderman y un Conse

jero municipal, quedando reservada al Gobernador la designa
ción del Corregidor. Esta organización no duró mucho tiempo 
á causa dé las violencias de los Gobernadores enviados por In 
glaterra, hasta que una nueva Carta restableció los mismos de
rechos en 4730.

Entre tanto New-York/ habitada por 40.000 almas, habia 
visto establecer por la primera vez un reloj público, un perió
dico, una biblioteca, y también un mercado de esclavos; el tor
mento, los azotes y contribuciones absurdas, tales como la del 
timbre y la del té, que provocaron la revolución de New-York 
y de otras poblaciones que^ desde 4763 á 4776 á través de coli
siones continuadas terminó conYa célebre declaración de Dios 
y la fundación de los Estados-Unidos. Washington fué recibido 
con entusiasmo en New-York el año 4775; pero ocupada de 
nuevo la ciudad por los ingleses, se vió entregada á las repre
salias de la guerra, á los sufrimientos del hambre y de todas las 
calamidades hasta la paz de 4783. Desde 4765, en New-York 
los delegados reunidos en City-Hall habían sentado el principio 
fundamental de la libertad política y municipal en esta sencilla 
fórmula: taxation without representaron, is tyranny. El 6 dé 
Abril de 4789, en la misma sala, George Washington' era nom
brado Presidente y John Adáms Vicepresidente de los Estados- 
Unidos. New-York apénas contaba entónces 30.000,habitantes. 
A pesar de la fiebre amarilla, la población se habia elevado 
á 60.000 en 4800, y la ciudad se. convertia en la metrópoli del 
nuevo mundo.

En 4807 F ultonlanzó el Clermont, primer buque de vapor, 
entre New-York y Albany, en presencia de una incrédula m u
chedumbre que gritaba entusiasmada ante la realidad de un 
milagro de la industria humana. En 4844 se trazó el plan genbral 
simétrico y bien concebido, al cual se deben las 42 grandes ave
nidas, las calles paralelas y los bellos squaresde la parte superior 
de la ciudad. En 4844 la primera línea de buques de vapor fué 
establecida en Liverpool y New-York, y en 4825 la inauguración 
del canal Erié entre Hudson-River y el lago Erié patentizaba la 
grandeza y el poder de un pueblo tan <reeien temen te nacido en 
aquellas orillas del Atlántico, que 40 años después acababa de 
construir el gran depósito y el Üfoióñ~AqtdM<k yTtíndaba 20 
años más i tarde el Central' Park¡ qu» ha ioostadovcerca de 200 
millones, y que puede llamarse el sitio de recreo más grande 
del mundo. New-York contenia entónces 650.000 habitantes, y 
hoy la cifra pasa de un millón* * (sy-*\ *

La organización municipal de New Y ork, sucesivamente 
desenvuelta por lascarías de Nicholls (4664), de Bungan (4683), 
de Montgpmhierie (4730), se vió oprimida en 4830, 49, 54, 53; 
renovada en 4857, y por último englobada en el tít. 3.* delCó-. 
digo político del Estado promulgado en 4860.

La Municipalidad de New-York es una corporación imper
fectamente denominada, atendidos los elementos con que está 
organizada: The mayor Aldermen and commonalty of the eity 
of Nfw-Yorh. Esta corporación se compone de dos céntros, el de 
los Aldermen subdividido en 27 comisiones permanentes, y el 
de los Oouncümen subdividido en 30 comisiones. La reunión de 
los dos Boards constituye el Common Gouneil, poder legislativo., 
municipal.

En cada uno de los 47 distritos congresionales dé la chin
dad, los electores, es decir, los ciudadanos nacidos en la* 
ó con domicilio fijo en ella, eligen un AldePman por dos años, y 
cada uno de los cuatro distritos senatoriales elige seis Councilmen 
por un año. Los elegidos deben osíardomici-liades-en e l distrito 
que los nombra. Cada uno de los Boards se reúne separadamente; 
nombra su Presidente y sus agentes, y hace su reglamento. Las 
disposiciones que se adoptan deben ser votadas por los dos 
centros y aprobadas por el Corregidor. Si este desecha la dispo
sición, debe pasar de nuevo por el exámen de los-dos centros 
en el curso del año, y no llega á ser ley si los dos no la aprueban 
por dos terceras partes de votos.

El poder ejecutivo se compone del Corregidor, del Interven
tor y del Consejo, elegidos directamente por los electores por 
dos, tres y cuatro años; pero revocables por el Gobernador del 
Estado y de otros agentes nombrados por el Corregidor con el 
consentimiento de los Aldermen. El Interventor cuida de los 
fondos, y existen además un Comisario de calles, una comisión 
de agentes, un departamento de hospicios, un centro sanitario, 
otro de lo contencioso, dirigido por el Cóuncil elegido &c. E l 
Comnion Councü no puede imponer contribuciones-ni contraer 
empréstitos sin la autorización del poder legislativo.

La policía está confiada por una ley de 40 de Abril de 4860 
á un centro de policía metrópoli tan a , cuya acción se extiende 
á todo el Condado de New-York y á cuatro Condados compren
didos en el mismo distrito. Se compone de tres personas’ele
gidas por el Gobernador con aprobación del Senado , que orga
nizan el serviem de los agentes, guardias* patrullas &e. Los 
gastos de esta inmensa población ascienden á 20Ó millones, 
figurando solamente la instrucción por unos 40 millones. El 
gobierno municipal de New-York es análogo al de los demás 
pueblos, exceptuando en lo referente á la policía. E l Código 
político de New-York distingue cuidadosamente ja s  ciudades 
(cities) en número de 43 de las poblaciones aglomeradas ad
ministradas por el Corregidor y el Consejados towns adminis
trados por el supervisor, las aldeas administradas por los 
Prustees y su Presidente.

¿Cómo ha prosperado esta organización tan complicada? No 
se comprende, puesto que es unánime la opinión para conde
naría. «La administración de nuestras poblaciones está mal di
rigida, escribe uno de los más sabios jurisconsultos de Amé
rica, el DrfLieber : es corrom pida, desordenada y costosa. El 
gubierno municipal es un asunto puramente de policía y de 
gastos. Aquella debiera ser dependiente del Estado, y estos 
intervenidos y distribuidos por los contribuyentes. En ,eL país 
del sufragio universal lio  es la opinión pública lo que se trata 
de representarf sino el interés de los contribuyentes y de los 
habitantes. El problema, que consiste en conciliár una gran 
libertad política y el sufragio universal con una masa enorme 
de población creciente de día en dia, en continuo oleaje, de ex 
tranjeros, no ha sido jamás resuelto en país alguno, y quizá es 
nuestro p a ís , y especialmente la ciudad de New York , la que 
ménos se ha aproximado á su solución.»

Esta opinión respetable ha llegado á ser la general,,y en 
4870 una ley financiera publicada el 40 de Abril comenzó la 
reforma de la Municipalidad de New-York. Esa ley tiene por 
principal objeto dirigir con acierto el empleo y la percepción 
de las contribuciones, la administración de los docks, el ser
vicio de la policía, y contiene una,disposición bien caracterís
tica: la de impedir la recomposicioe de las calles ya empedra
das á no mediar una petición de la mayoría de los propietarios 
lindantes. Se habían hecho contratas escandalosas para reparar * 
sin necesidad las calles á costa de onerosos impuestos, y á fin 
de cortar este abuso se adoptó Ja citada disposición.

Gomóse ve, New-York y París son los dos puntos extre
mos del cuadro que hemos presentado. Colocados en condicio
nes análogas, creciendo súbitamente , invadidos por extranje
ros, agitados por las mismas costumbres democráticas, en un 
país de sufragio un iversal, presentando el impuro contraste de 
deslumbradora "opulencia y de sórdida m iseria, la ciudad de 
París ha sido administrada por un poder dictatorial, y New- 
York por dos Asambleas populares.

Con méritos distintos y defectos que estamos léjos de' com

parar, ni uno ni otro de ambos sistemas ha prosperado comple
tamente. La verdad está entre ámbos, y una legislación inteli
gente debe esforzarse por mejorar la división entre los dere
chos de la Autoridad y los derechos de los ciudadanos en las 
grandes poblaciones.

(Se continuará.)

ÍNDICE
DE LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS , ÓRDENES, CIRCULARES 
Y SENTENCIAS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVAS QUE SE HAN PU

BLICADO EN EL PRESENTE MES.

En 4.°—Decreto dando nueva distribución al crédito consignado 
á la Presidencia del Consejo de Ministros en el Real de
creto de 31 de Julio último, y restableciendo la Subsecre
taría de dicho departamento.—Número 335.

Otro nombrando Subsecretario de la Presidencia del Con
sejo de Ministros: y Secretario de dicho Consejo.—Idem.

Otro decidiendo á fávor de la Autoridad, judicial la com
petencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Santander y el Juez de primera instancia de Tabuérniga 
sobre-reintegro dé cierta cantidad procedente de la venta 
de madera por la villa de Treceno al Ayuntamiento de 
Valdelaliga.—Idem.

Otro (rectificado) nombrando Ministro togado del Consejo 
Supremo de la Guerra á ©. Sebastian de la Fuente Alcá
zar, Magistrado electo del Tribunal Supremo.—Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio de la 
Guerra, referentes ai personal.—Idem.

Orden resolviendo que la disposición 7.* del Arancel de 
Aduanas se adicioneen i lós;términos que se expresa.—

• Idem .  : . :
Otra aprobando las obras del .desagüe.y saneamiento de la 

Albufera de A lcudiav declarando dichos terrenos dé la  
propiedad de los concesionarrosíi—Idem.

Sentencia declarando improcedente la via contenciosa, y 
que no há lugar ai la demanda Reducida por el Brigadier 
D. Juan Bautista Topete reclamando contra la Real orden 
de 48 de Fébrero ú ltim o , que le denegó el retiro volun
tario del servicio de la  Armada.—ídem. ■.

Otra declarando no haber lugar á la via contenciosa, y por 
consecuencia que es inadmisible la déinanda entablada 
por el Ayuntamiento de esta capital contra la Adminis
tración general del Estado sobre suspensión de la venta 
de los solares producidos por el derribo del que fué con
vento de religiosas de San to Domingo, y  revocación de 
las órdenes de 8 y 29 de Abril de 1860 en qué^se dispuso 
dicha venta.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contenciosa, y que no 
há lugar á la demanda interpuesta á nombre dq, D. An
tonio y RemigiOiMartinez contra la Administración ge
neral del Eátado y D. Manuel Perez del Molino, coadyu- 

j -watotei sobre revocación de la orden de 4.° dé Agosto 
. ía aclaratoria de 20 de Noviembre del m is

mo añbyl*áféii^ tns^á que se encargue de la gerencia de la 
Sociedad m m e m ^ ^ ^ m e r a n z a  D. Manuel Perez del 

■ Molino.—Idem. • ,
En 2.—Decretos ascendiendo á Oficial dé la  ¿lase de segundos á 

uno que lo es de la de terceros, y á esta últióia plaza á 
un Auxiliar mayor del Ministerio de Fomento. — Nú
mero 336.

Orden disponiendo se provea por concurso la cátedra de 
Disciplina general de la Iglesia y particular de E spaña ,' 

, vacante en la Universidad de Sevilla.T-Idetn.
Otra dando gracias en nombre de la Nación á D. Ramón 

León Martínez, D: Gabriel.Rodríguez y D. Gabriel de la 
Puerta por sus donativos de libros con destino á las B i
bliotecas populares.—Hem.

Circular á los Gobernadores, relativa á las eleecioríes m u
nicipales que han de verificarse en la Península é islas 
adyacentes.—Idem.

Orden autorizando la convocatoria de exámenes para el 
ingreso en la Academia de Estado Mayor del E jér
cito.— Idem.

Resúmen de resoluciones dictadaé por el Ministerio de la 
Guerra, referentes al personal.—Idem.

Sentencia confirmando la pronunciada por la Audiencia de 
Albacete en 48 dé Abril de 4870 sobre caducidad de los 
terrenos Beata é Incógnita, y tres gacheros ó escoriales 
procedentes de una fábrica de fun dicion denominada 
San José Primen® y*San Antonio, pendiente en grado de 
apelación entre D tEstanislao Rolandi é hijos, apelantes: 
la Administración del Estado, apelada, y D. Pedro Cas- 
ciar o Lobato, como coadyuvante.—Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por la Administración pro
vincial: de Cáceres contra la orden 'de 43 de Agosto 
de 4869, por la cual se denegó á declarar como carga de 
justicia el valor en venta* de los edificios comprados 
en 4790 para establecer la Audiencia dé Ex tremadura.— 
Idem.

En 3.—Deereto nombrando rRepresen tan te de España cerca dei 
Rey de los belgas y del de los Países-Bajos.—Nám, 337.

Otros trasladando á j a  Audiencia de Zaragoza á un Magis
trado de la de la Coruña, y á esta última á uno que lo es 
de la de Las Palmas.*—Idem.

Otros promoviendo"á ia plaza de Magistrado-de* 4a Audien
cia de Las Palmas á un Juez dé prim era instancia, y con
cediendo honores de Magistrado de Audiencia á un Juez 
de término jubilado.—Idem. K

Otros nombrando Capitán general délas islas Baleares; Se
gundo Cabo de la Capitanías general de Castilla la Nueva 
y Gobernador m ilita r de la provincia y plaza de Madrid; 
Segundo Cabo de la Capitanlá general de Andalucía y 
Gobernador militar de lar-provincia y plaáa de Sevilla; 
Jefe de la primera brigada de la primera división del 
ejército de Castilla la  Nueva; Gobernador m ilitar de la 
provincia de Teruel; -Segundo Cabo del distrito militar de 
Valencia, y Comandante general de la división de E x 
tremadura y Gobernador militar de Badajoz.—Idem.

Otros nombrando dos Vocales de la Junta-encargada de 
redactar una Ordenanza general del Ejército, y dispo
niendo vuelva á la situación de exentos del servicio un 
BrigadierWocal de dicha Junta, y nombrando Secretario 
de la Dirección general de Caballería.—Idem.

Orden disponiendo se modifiquen los artículos 46 y 48 del 
reglamento vigente de Ja Academia del cuerpo de A rti
llería, abonándolos Alféreces y soldados-alumnos ma
triculados 20 pesetas mensuales, y los que estudien pri
vadamente como los aspirantes á concurso 30 por cada 
ejercicio de exámen.—Idem:

Otro nombrando Secretario del Consejo de redención y 
enganches del servicio militar.—Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio de la 
Guerra, referentes al personal.—Idem.
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Decreto admitiendo la dimisión á un Comisario Diputado 
i del Almirantazgo.-—Idem.

Otros declarando cesantes á dos Vocales del Consejo de 
administración y gobierno del fondo de redención y en
ganches de los matriculados de mar, y admitiendo la di
misión á otros dos Vocales de dicho Consejo.—Idem. 

Otros declarando cesante al Gobernador político de la Ha
bana, y nombrando para dicha plaza á un Magistrado de 
la Audiencia de dicha capital.—ídem.

Orden autorizando la venta privada de los envases vacíos 
de tabacos que vayan resultando sobrante^ en los alma
cenes de las Administraciones económicas y subalternas 
de las provincias.—Idem.

Otra confirmando la suspensión gubernativa de los Dipu
tados provinciales de Barcelona, procesados, que no es
tán comprendidos en la amnistía porque en la causa que 
se les formó no ha recaído sentencia absolutoria defini
tiva y ejecutoriada*—ídem.

Otra aprobando la suspensión del acuerdo de la Comisión 
provincial Se Sevilla decretada en 17 de Octubre ̂ por el 
Gobernador sobre reposición del Ayuntamiento de aque
lla capital disuelto en 1869, quedando eq consecuencia 
sin electo el referido acuerdo,—ídem.

Otra aliandó la suspensión acordada por la Comisión per
manente de Gerona, por la que sé declaró caducada la

* pensión de jubilación concedida al Secretario que fue del 
Ayuntamiento de Ripoll, quedando a salvo al interesado 
el derecho de que se considere asistido.—ídem.

Otra dejando sin efecto el acuerdo dé la Comisión provin
cial de Sevilla, que aprobaba dos partidas de las cuentas 
municipales del AyuntamientoPde Aznalcollar, y man- 

r dando devolver el expedienté al Gobernador de dicha
► provincia para que la Diputación lo resuélva como esti

me justo—ídem. rr
Otra dando las gracias en nombré de la Nación á I>. Ma

nuel Monasterio, D. JuahBádiílá%obledo y D. Ramón 
Mv de Espejo y Becerra pérfél donativo de libros con des
tino á las Bibliotecas po^hlares,--^ídem.

En 5.—Decreto concediendo rebaja de cuatro meses á la con? 
dena de un año y un día de prisión correccional impuesta 
por lá Audiencia de .falencia á. Agustín Sospedre .Aicart 
en causa sobre lesiones.—Núm. 339.

Otro.concediendo indulto de la multa de 18.000 pesetas 
impuesta á Basilio de la Rica y Fernandez, sentenciado 
por la Audienci^dé Búrgos por el delito de defrauda -̂ 
oion.-7-ídem.

Otro concediendoimdul to del-resto do la; pena de Cadena 
temporal impuesta á Joaquín y Jacinto Perche y Pitó 
por la Audiencia de Madrid como á cómplice deL delito  

, de homicidio.—ídem.
Orden suprimiendo los Marquesados-de QasteJlá, dei Casa- 

Lozano, Hermida. y  San*Miguel de; Aguayo, y los Con
dados de Saucedilía, de Poblaciones y Villar de Fuen
tes.—ídem.

Otra disponiendo que los aspirantes á la habilitación para 
hacer oposiciones á las plazas de Secretario de Juzgado 
de instrucción y Tribunales de partido puedan ser admi
tidos á examen sin hacer constar el título de Bachiller ó 
los estudios que comprendería' segunda enseñanza.-^

Decreto establecieud^pWaereqlios que conceden él título 
de IngenW W ^^cm O rC l dqPgjgito.agrícola y de Agri-

Orden trasladando á la cátedra de Matemáticas, vacante en 
el Instituto de Alicante, á un Catedrático del de Já- 
tiva.—Idem.

Decretos declarando cesante al Ordenador central de Pagos 
de la isla de Cuba; promoviendo á dicha plaza al Inter
ventor de aquella Ordenación, y nombrando para esta 
Última á un Jefe de Negociado de primera clase del Mi
nisterio de Fomento.—Idem.

Resumen de resoluciones dictadas por el Ministerio de la 
Guerra, referentes al personal.—ídem.

En 6.—Decreto ampliando el párrafo sexto del art. 38 del regla
mento de 87 de Abril de 1866 para el reemplazo del Ejér- 

. cito y Armada de las Islas Filipinas, referente á excep
ciones del servicio'militar.—Núm. 340.

Orden resolviendo que procede adicionar el párrafo sexto, 
artículo 38 del reglamenta de reemplazo en Filipinas en 
el sentido en que se halla redactado el párrafo quinto, 
artículo 76 de la ley de 30 de Enero de 1856, vigente en 
la .Península:—ídem.

• Otra disponiendo se encargue nuevamente de la Subsecre
taría del Ministerio de Hacienda D. Ramón López de Te
jada, y qué cese en el desempeño de este encargo D. Ca
yetano Sánchez Bustillos.—Idem.

~ Otra estableciendo reglas que se habrán de observar para 
el cumplimiento estricto de la condición especial que 
rige en» varias contratas de carreteras sobre el pago á 
prorata que anualmente debe satisfacerse por el Estado.— 
Idem.

En 7.—Decreto nombrando un Vocal de la Junta encargadá de 
redactar una Ordenanza general del Ejército.—Núm. 344. 

Orden disponiendo que el Brigadier D. Marcelo de Azcár- 
raga cese en el desempeño interino de la Subsecretaría 
del Ministerio de la Guerra.—ídem.

\O tra  aprobando lá subasta celebrada para la enajenación 
N de las sales existentes en las salinas de la Torre, Balba- 

séda y Borreguero, provincia de Sevilla, y disponiendo 
qué^l resto de la sal que queda en las mismas se vuelva 
á p o n e ^  la venta por Administración.—Idem.

Otra m an& ^o se rebaje el precio,de la sal utilizable para 
el cpnsumo^xumano de las salinas de Remolinos, pro
vincia de Zaragoza—ídem.

En 8,—Concesión de Skgium exequátur á varios Cónsules y Vi
cecónsules extranjeros, y autorizaciones para ejercer el 
cargo de Vicecónsules á súbditos españoles.—Núm. 348. 

Decretos promoviendo plaza de Magistrado del Tribu
nal Supremo al Presiaay;e de la Audiencia de Sevilla; 
trasladando á esta Presidencia al que lo es de Albacete, 
y á esta última al Presidenk.de la Audiencia de la Co- 
ruñat— Idem. iv

Otros nombrando Presidente de lmAudieneia de la Coruña 
á un Presidente de Sala de la de^^anada; trasladando á 
esta plaza á un Presidente de S a l#¿e la de Oviedo, y 
promoviendoá esta última á un Magi^pado de la de Bar
celona.—ídem. X

Otros trasladando á la Audiencia de Bareékma á un Ma
gistrado de la de la Coruña, y promoviendo^ esta última 
plaza á un Juez de primera instancia.—-ídem .\

Orden disponiendo que en lo sucesivo los Oficiales del 
Ejército y Milicias de Ultramar que estudian en íás Aca
demias facultativas, con sueldo, lo cobrarán en el caso 
de perder un curso como de reemplazo, volviendo á co
brar el total en los años ganados. ídem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio de la 
Guerra, referentes al personal.—ídem.

Teoría de los procedimientos judiciales y Práctica foren
se, vacante én lá Universidad de Valencia.—Idem.

Otra aprobando la trasferencia de la concesión del ferro
carril de Medina del Campo á Salamanca, hecha por los 
concesionarios en favor de la Compañía anónima del pro
pio ferro carril.—ídem.

Sentencia absolviendo á la Administración general *del Es
tado de la demanda propuesta por D. Manuel Safont y 
Lluch contra la órdén del Regente del Reino de 84 de 
Diciembre de 1869, que desestimó las pretensiones del 
mismo sobre indemnización de daños causados en el con
vento dé San Jerónimo en Sevilla .—ídem.

Otra declarando procedente la vía contenciosa y admitiendo 
la demanda propuesta por D. Manuel María Hazañas y 
D. Ricardo Lacasaigne contra la Administración general 
del Estado, coadyuvada por los cesionarios de D. Rodrigo 
Ramírez, pretendiendo la revocación del decreto de 86 
de Diciembre de 1870, que concedió al Ramírez autori
zación para ejecutar ciertas obras en la bahía de Cádiz.—? 
Idem.

Otra absolviendo á la Administración del Estado de la de
manda deducida á nombre de D. Aquilino Romo Díaz 
sobre revocación de la órden del Regente del Reino de 6 
de Diciembre de 1869, que le declaró responsable de los 
gastos originados en la demolición de ciertas obras eje
cutadas en unas casas d e,su-pertenencia.—Idem.

En 10.—Decreto declarando cesante á D. ^Antonio Diez, Fiscal 
del Tribunal Supremo.—Núm. 344.

Otro concediendo honores de Jefe superior de Administra
ción civil #  D: Juan Eugenio Hartzenbusch.—ídem.

Otro autorizando á D. Antonio García Loredo para que pue
da dérivar del Guadalquivir un canal de riego é indus- 

en eh término de Lora del Rio, provincia de Se- 
' villa.—ídem.

' Otroídisponiendo que los artículos 34 y 44 del reglamento 
' para el gobierno interior de las Secciones de Fomento, apro- 

* hado por decreto dé 15 de Setiembre último, se modifique 
en los términos que se exnresa.—Idem.

Otro reduciendo el crédito Asignado por el art> 17 del Real 
decreto de 18 de Agosto último para las obras de recti
ficación del rio Adra, y ampliando la cantidad fijada para 
la reparación, conservación é imprevistos de obras dé 

1 puertos.—Idem. 'J:> •••
Orden dando las gracias en nomhre^dé la Nación al Caba

llero inglés Joseph Peace por el donativo áflas Universi- 
dades ó Institutos del Reino de u?na obra traducida á sus 
expensas.—ídem.

' Otra disponiendo el anuncio éri los periódicos de Lóndresj 
París y 1 Amsterdamadeipagd de ios intereses de la Deuda 
consolidada exterior correspondientes al semestre que 
vencerá á fin del actual.—ídem.

Otra declarando subsistente la carga de justicia de 8.138 
pesetas 88 céntimos que figura en el presupuesto dé Obli
gaciones generales .del Estado á favor del Ayuntamiento 
de Fuentes de Navas, antes Don Bermudo, por el equi
valente de las alcabalas de la villa de su nombre.^-ídem.

En 1L—Decreto (rectificado) declarando cesante al Fiscal del 
Tribunal Supremo.—Núm. 345.

Otros dejando sin efecto el nombramiento de Segundo Cabo 
de laUapitanía general^deGranada, y nombrando un Vo
cal de la ,clase de Diputados dél Consejo de gobierno y 

uadministración - deLíondo de redencio^u^^ngaiiches del
V. v jserviciomllitar -^ídem. ,.. .

Otros admitiendo la dimisión al Gobernador político-rniTí-^ 
tar de Mindanao, en las Islas Filipinas, y suprimiendo la 
plaza de Jefe de Administración de cuarta clase Inspector 
de Gobernación y Fomento de la isla de Puerto Rico.— 
Idem.

En 48.—Decreto resolviendo que el Gobierno seguirá prove
yendo las vacantes de la dignidad de Dean en las Iglesias 
Metropolitanas y sufragáneas de España, y la de Abad en 
las Colegiales que no tengan anejas la cura de almas.— 
Numero 346. '

Otros concediendo indulto del resto da la pena á Benito 
Fernandez, sentenciado por la Audiencia de Madrid á 
cuatro años de presidio menor en causa sobre hurto do
mestico, y á D. León Bustos, sentenciado por la despam
plona á la pena de dos años y cuatro*meses-de prisión 
correccional en causa sobre lesiones.—Idem.

Otro concediendo indulto de la pená que le fué impuesta á 
D. Andrés Urdin Marzo por la Audiencia de Pamplona 
en causa sobre prevaricación.—ídem.

Orden autorizando al Presbítero D. Ignacio Antonio de 
Zavaleta y consocios para que utilicen un manantial de 
aguas medicinales que han descubierto en el cáuce del 
rio Usóla, jurisdicción de Legaspia, provincia de Gui
púzcoa. -- Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Angel 
María Terradillos, D. Miguel Hernández Üepa y D. Nico
lás María Serrano por su donativo de libros con destino 
á las Bibliotecas populares.—ídem.

En 13.—Decretos concediendo indulto del resto de la pena de 
' un año de presidio correccional impuesta por la Audien

cia dé Madrid á O. Francisco García Mas por el delito de 
defraudación, y á Guillermo Piper, súbdito inglés , sen
tenciado por la de Valencia á tres años de prisión correc
cional en causa sobre atentado contra la Autoridad.—

7Número 347.
Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio de 

Gracia y Justicia en las fechas que se expresan, referen- ' 
tes á títulos del reino, Auxiliares de los Tribunales, Mé
dicos forenses y Procuradores.—Idem.

Decreto (rectificado) relativo á la reducción de un crédito 
y ampliación de otro del presupuesto de Obras públicas.— 
Idem.

Orden disponiendo se provea por oposición la cátedra de 
Materia, farmacéutica animal y mineral, vacante en la 
Universidad de Santiago.—ídem.

Decreto reformando la plantilla de la Contaduría general 
de Hacienda pública de las Islas Filipinas.—Idem.

Orden aprobando el decreto dictado por la Intendencia ge# 
neral de las Islaa Filipinas, relativo á una reclamación 
de D. José Millan y Aguiló, y que los haberes dé los in
dividuos del cuerpo especial del Resguardo de dichas Is
las se gubdividan en sueldo y sobresueldo al tenor de la 
clasificación que se expresa.—ídem.

Otra disponiendo que corresponde á las Diputaciones pro
vinciales la resolución de los expedientes relativos á la 

> provisión, separación é incidencias de las plazas de Mé
dicos titulares de los pueblos,—Idem.

Sentencia declarando sin efecto la Real órden de 81 de Fe
brero de 4868, reclamada por Doña María de Rojas «y 
Martínez de Velasco, Marquesa de Aguiar, en lo relativo 
6 la nueva liquidación de lo que adeuda el título de di
cho Marquesado por medias anatas; y absolviendo al 
mismo tiempo de la demanda á la Administración y de 
jando firme y subsistente la órden reclamada en el ex tre

zas que la demandante está en la obligación de satis
facer.—Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta en nombre de D. Ramón Ma
ría de Labra, y en su consecuencia declarando subsis
tente la órden del Regente del Reino de 3 de Diciembre 
de 1869, que dispuso la forma en que aquel tenia derecho 
á percibir el premio correspondiente á la subasta de bie
nes nacionales en que intervino como Comisionado de 
Ventas.— Idem.

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda deducida á nombre de D. Julián Lino Ló
pez contra la órden del Regente del Reino de i.° de Abril 
de 1870 , por la que se declaró que las pertenencias exis
tentes en los dos lados de las naves de la iglesia de San
to Domingo, que pertenecían al ex-convento del mismo 
nombre, no forman parte de lo enajenado en 1844.—Idem.

En 44.—Ley aprobando el empréstito realizado por la Diputa
ción provincial de Oviedo con el objeto de enviar un b a-1 
tallón de voluntarios á la isla de Cuba.—Núm. 348.

Decreto concediendo honores de Jefe superior de Adminis
tración civil á un Diputado provincial de Cádiz — Idem.

Otro disponiendo que en la conducción del cadáver de Don 
Pedro Gómez de la Serna, Presidente que fué del Tribu
nal Supremo, se le tributen honores de Ordenanza seña
lados á Capitán General de Ejército que muere en plaza 
con mando en Jefe.—Idem.

Otro disponiendo se celebren en la basílica de Atocha hon
ras fúnebres por el eterno descanso de D. Juan Prim y 
Prats.—Idem.

- Otros nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Castilla la Vieja al Gobernador militar electo de la pro
vincia de Teruel; Gobernador militar de esta última pro
vincia al que desempeña igual cargo en el distrito mili
tar de Castilla la Vieja , y Segundo Cabo de la Capitanía 
general de Granada y Gobernador militar de la provin
cia y plaza del mismo nombre al electo para igual plaza 
en el distrito militar de Valencia.—Idem.

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito militar para pre
miar servicios especiales á dos Intendentes de Ejército.— 
Idem.

Otro nombrando Ministro togado suplente del Consejo Su
premo de la Guerra.—ídem.

Otros nombrando Comisario del Almirantazgo á un Dipu
tado á Córtes; dos Vocales de la clase de Diputados á 
Córtes del Consejo de administración y gobierno del fon
do de redención y enganches de los matriculados de mar, 
y Vocal del propio Consejo al Director general de la Caja 

::; v«¿e Depósitos.—Idem.
Orden autorizando á Doña María Hernández Espinosa para 

que tome del rio Jaramaol agua necesaria para el movi
miento de un molino harinero y el riego de terreno que 
posee en el término de Ciempozuelos, con sujeción á las 
condiciones que se expresan.—íd m .

Sentencia dejando sin efecto la órden del Regente del Rei
no de 44 de Setiembre de 4870, reclamada por D. Juan de 
Tró y Ortolano, por la que se declaró que su situación de 
Catedrático excedente solo debía entenderse desde la fe
cha de dicha declaración y no desde que cesó de ser ac
tivo.—ídem.

Otra confirmando la órden de TI de Mayo de 4870, reclama
da por los herederos de D. Ramón González Sarabia, de
negando cierta solicitud relativa á mejora de clasifica- 

ti vo apelante.—Idem.
Otra absóméndo Administración general del Estado de 

la demanda deducida por D. Ambrosio Yañez y Asensio 
contra la Real órden de 80 de Diciembre de 4866, que ter- 
fíiinó varios particulares sobre deslindes de montes pú
blicos y del titulado el Poyal de Tragacete,* decomisando 

„ los árboles cortados fuera de los límites de este.—Idem.
En 45.—Decreto conmutando por la inmediata la pena de muer

te impuesta en Consejo de guerra en Barcelona al sol
dado del depósito de bandera y embarque para Ultramar 
Juan Garon Coronado.—Núm.. 349.

Orden resolviendo que cada Juez de los Tribunales de opo
siciones emita su voto por medio de papeleta firmada, de 
modo que sean conocidos por el público ios nombres del 
votante y de la persona votada.—Idem.

En 46.—Decreto nombrando a un Brigadier Gobernador militar 
de la provincia de Teruel, y concediendo la Gran Cruz 
del Mérito militar de la designada para premiar servicios 
de guerra á un Intendente de Ejército.—Núm. 350.

Resoluciones dictadas por el Ministerio de la Guerra, rela
tivas al personal-—Idem.

Decreto trasfiriendo al concepto de obras de la nueva Uni
versidad de Barcelona el crédito consignado en el capí
tulo 31, artículo único, sección 7.a del presupuesto de 
4870 á 74, que con el carácter de permanente fué conce
dido por la ley de 85 do Junio de 4870, y al de obras de 
la Biblioteca y Museos la primera partida de 800.000 pe
setas concedidas con el mismo carácter por la citada dis
posición, y consignada en el mismo capítulo y artículo dsl 
referido presupuesto.—Idem.

Orden nombrando Inter ventor-Vista de la Aduana del üam- 
. . po de Gibraltar.—Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en el mes de Noviembre último, refe
rentes ai personal de Jueces de primera instancia y Pro
motores fiscales.—ídem.

En 47.—Decretos disponiendo vuelvan á ser alta en el Estado 
Mayor del Ejército el Teniente General D. José Martínez 
Tenaquero y el Brigadier D. Vicente Diaz Caballos y Fer* 
nandez,—Núm. 354.

Orden resolviendo se amplíe la habilitación de la playa de 
Salobreña, en la provincia da Granada, para el desembar
que y despacho de los materiales de construcción y ma
quinaria con destiño á una fábrica de azúcar que se trata 
de edificar en dicha playa.—ídem-.

Otras disponiendo se provean por concurso lasñsóíedras de 
Derecho político y administrativo español vacantes eu 
las Universidades de Valencia y Granad0r~*Idem.

Otra extendiendo la concesión de la mmálla otorgada á 
•los defensores de la isla de Cuba á Mfque han sido Mi
nistros y Subsecretarios de UlW&ar desde Octubre 
de 4868, y á los funcionarios de <jpb°̂ ‘Ministerioque han 
coadyuvado á tan patrióticos fW&—Idem.

En 49.—Decreto concediendo un n # #  plazo de dos meses para 
que los Magistrados y Jueeef cesantes que deseen volver 
á la carrera puedan solio#ar su calificación.—Núm. 353.

Otros declarando inamovibles á los Presidentes de Sala 
y Magistrados de Audiencia que se expresan, y declaran
do en aptitud de volver al servicio judicial á.los cesantes 
de iguales categorías y Jueces de término y de ascenso 
que se citan.—?Iáem.

Otro declarando inamovibles y confirmando en los cargos 
que respectivamente desempeñan á los Jueces de prime
ra instanciá que se mencionan.—ídem.
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nistracion civil á D. Federico Godoy y Mercader y D. Ca
yetano del Toro.—Idem.

En SO.—Otro expidiendo el retiro por edad al Intendente de 
Marina D. José María Enriquez y Jiménez.—Núm. 354

Otro nombrando un Vocal ordinario de la Junta superior 
consultiva de Sanidad.—Idem.

Orden dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación pro
vincial de Segovia, por el que se rebajó el sueldo al Di
rector y Catedráticos dei Instituto de dicha provincia.— 
Idem.

Decreto declarando prolongada la línea de la carretera de 
Palma á Alcudia por Inca hasta el puerto de Alcudia, y 
disponiendo que se sustituya su actual denominación con 
la de Palma por Inca al puerto de Alcudia.'—Idem.

Orden resolviendo que la Real orden de 7 de Setiembre 
último no es aplicable á los Procuradores, entre cuyo 
eargo y otro de elección popular no hay incompatibi
lidad.— Idem.

En $1.— Otra declarando sin efecto el acuerdo de la Diputación 
provincial de las Baleares, relativo á la devolución por 
el Ayuntamiento de Santa Margarita de unos apremios.— 
Número 355.

Otra disponiendo se expidan por las dos empresas de va- 
PQres que se han ofrecido á trasportar á los empleados 
civiles y militares al Archipiélago filipino los vales de 
que trata la Real orden de Setiembre último , manifes
tando préviamente los interesados á cuál prefieren para 
hacer su viaje.—Idem.

Otra encomendando el trasporte de cuatro batallones de 
cazadores que han de enviarse con destino al ejército de 
la isla de Cuba á la empresa de vapores*correos trasat
lánticos de A. López y compañía, con las condiciones 
que se expresan.—Idem.

« Resúmen de nombramientos de Notarios, Escribanos y Ar
chiveros de protocolos, hechos en el mes de Noviembre 
último por el Ministerio de Gracia y Justicia.—Idem.

En 22.—Decretos admitiendo la dimisión ai Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de Marina el Contraalmi
rante de la Armada D. José Maicampo y Monje, y nom- 

/  brando Presidente de dicho Consejo y Ministro de la
/ Gobernación á D. Práxedes Mateo Sagasta.—Núm. 356.

/ Otros admitiendo la dimisión á los Ministros de Estado,
/ de Gracia y Justicia, de la Guerra, de Hacienda, de la

Gobernación , de Fomento y de Ultramar, y nombrando 
Ministro de Estado á D. Bonifacio de Blas, de Gracia y 
Justicia á D. Eduardo Alonso Colmenares, de la Guerra 
al Teniente General D. Eugenio Gaminde y Lafont, de 
Marina al Contraalmirante D, José Maleampo y Monje, de 
Hacienda á D. Santiago de Angulo, de Fomento á Don 
Alejandro Groizard y Gómez de la Serna, y de Ultramar 
al Brigadier de la Armada D. Juan Bautista Topete y 
Carballo.—Idem.

Otro autorizando la continuación del contrato de traspor
tes entre Málaga y los presidios menores de Africa ínte
rin se adquiere en pública subasta un buque de vapor 
que haga este servicio.—Idem.

Orden resolviendo que miéntras los Capitulares estén pri
vados de los haberes correspondientes á sus dotaciones 
á causa de no haber jurado la Constitución, procede que 
se les exima de un impuesto cuya base consiste en las 
utilidades de que carecen; y que están obligados á pa
gar dicha contribución los que habiendo cumplido aque
lla formalidad sólo sufran retraso en el percibo de sus 
haberes.—Idem.

Otra resolviendo que los Gobernadores ó Presidentes de las 
Diputaciones provinciales pueden imponer por sí y sin 
perjuicio del recurso de alzada las correcciones discipli
narias á que se hagan merecedores los Diputados provin
ciales que no asisten á las sesiones; que los Diputa
dos provinciales de Ore so que han incurrido en ia res
ponsabilidad de que trata el pa r ifo cuarto del art. 89 de 
la ley de £0 de Agosto de 1870 queden suspensos del ejer
cicio de sus cargos hasta la sentencia definitiva, y demás 
extremos que abraza,—Idem.

■ Otra resolviendo que ios tres Vocales de la Comisión pro
vincial de Oáceres han de re ovare el primer año, y que 
deben contarse naturalmente lo a us á que hacen refe
rencia los artículos 57 y 58 de la ley orgánica provin
cial—Idm .

Sentencia confirmando la orden del Regente del Reino de 24 
de Agosto de 1870, apelada por D. Manuel María de Pineda 
y Escalera, denegándole mejora de clasificación.—Idem*

Otra absolviendo á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por D. Vicente Cuenca contra 
la órden de la Regencia del Reino de 18 de Dic embre 
de 1869, que 1© declaró cesante de la clase que como sus
tituto desempeñaba en la Escuela especial de Mu ,ica.— 
Idem

Otra declarando improcedente la cesantía acordada en la 
Rey,! órden de 19 de Agosto de 1868, que lia sido recla
mada por D. Julián Rodríguez Laguna.—Idem.

En 23.—Decreto restableciendo la Administración central de 
Aduanas de la isla de Cuba; disponiendo que la de Ha
cienda t-oi e el n unbre de Administración central de 
Rentas y E tad sti&a, y fijando el personal de que se 
compondrá ■ dicha Administraciones,—-Núm\ 357. '

O jro nombrando Administrador Central de la isla de Cuba.— 
Idem.

. Orden dictando reglas ¿ que se habrán de sujetar los de
pósitos que se consignan por los interesados en las con
cesiones mineras para responder á los gastos que ongi- 

' nen las operaciones periciales en la tramitación de los 
expedientes.—Idem.

En 24.—Decreto disponiendo que durante la ausencia del Mi
nistro de la Guerra se encargne interinamente del des
pacho del referido Ministerio el Subsecretario del mis
mo.—Núm. 358.

Otros nombrando Oficial primero del Ministerio de la Go
bernación al Administrador de la Central de Correos; 
promoviendo á esta plaza al segundo Jefe de la propia 
dependencia, y nombrando Jefe de Administración de 
cuarta clase,, segundo del Correo Central, á D. Manuel 
Martinez Sanlábañez.—Idem.

Orden dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación pro
vincial de CiudacúReal, en cuanto privó al Ayuntamiento 
del Corral de Calatrava de todo abono por los terrenos 
mandados ceaer á D. Prisco Fernandez en la laguna de
nominada la Cañada. Idem.

Otra disponiendo se anuncie y celebre una segunda su
basta para la adquisición de 10.000 kilogramos de sul
fato de cobre.—Idem.

Otra disponiendo que se entienda en vez de las 180 sean 250 
las campanillas del sistema Sierra que en la subasta que 
con este objeto se ha de celebrar el dia 30 del actual se 
saquen á pública licitación.—Idem.

< Decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden civil de 
María Victoria á D. Antonio Bersrnes de las Gasas. Rec-

de los Herreros; á D. Juan Manuel Manzanedo, Marqués 
de Manzanedo; á D. Antonio García Gutiérrez; á D. Juan 
Eugenio Hartzenbusch; á D. Hilarión Eslava; á D. Juan 
Valera;áD . José Zorrilla, y á D. Antonio Ferrer del 
Rio.—Idem.

Otro declarando caducada la concesión otorgada ¿ D. José 
Joaquín Figueras y D. Guillermo Partington para ejecu
tar las obras de desecación y saneamiento de la laguna 
de Gallocanta, en la provincia de Teruel*— Idem. .

. Orden resolviendo que el gasto que pueda producir la obli
gación que impone el art. 146 del reglamento de 8 de 
Julio de 4859 es de cuenta de las empresas de ferro
carriles que dan el aviso de las llegadas de las mercan
cías á los consignatarios al que el mismo se contrae.— 
Idem.

Decreto estableciendo el cuerpo de empleados de Aduanas 
de Ultramar, cuyo ramo constituid una carrera espe
cial , siendo inamovibles los empleados de dicho cuer
po.— Idem.

Otro nombrando Jefe del Negociado central de Aduanas 
en el Ministerio de Ultramar á D. Joaquín de Aáriaen- 
sens.—Idem.

Orden nombrando individuo del Tribunal de exámenes 
para aspirantes á Procuradores, que se ha de constituir 
en cada Audiencia , á los Catedráticos de Derecho de las 
Universidades de Madrid, Barcelona, Granada, Oviedo, 
Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza que se citan.-*- 
Idem.

En 27.—Decreto fijando en 8.245.067 pesetas el importe del 
presupuesto civil del Ministerio de Gracia y Justicia para 
el presente año económico, y disponiendo vuelvan á 
figurar varias partidas de cargas de justicia comprendi
das en los artículos 4.° y 2.°, capítulo 47 ; la del art. 6.°* 
capítulo 42; el artículo único, capítulo 49 , y lo corres
pondiente de los capítulos 44 y 42 á la dotación del culto 
y clero de la Colegiata de Covadonga en el presupuesto 
general ínterin las Córtes no resuelvan lo contrario.—  
Número 364. ■

Otro concediendo honores de Mfagistradp del Tribunal Su
premo á un Presidente jubilado de4a Audiencia de Ma
drid.—Idem, 4

Otro concediendo indulto de la pena pecuniaria impuesta á 
José Lluch y Saez, Manuel Saez y Saez y  José Lorente y 
García, sentenciados por la Audiencia de Valencia á 
cinco meses de arresto mayor y 425 pesetas de multa 
cada uno en causa sobre desacato á la Autoridad.—Idem.

Otro concediendo indulto del resto de la pena personal y 
de la multa de 450 pesetas impuesta á Bernardo Olivera, 
José Besalú, Jaime Suvirós y Pedro Alsina, sentenciados 
por la Audiencia de Barcelona en causa sobre desobe
diencia á la Autoridad.—Idem. v •

Otro concediendo indulto del resto de la pena impuesta á 
Juan Redondo Moreno! sentenciado por la Audiencia de 
Sevilla en causa sobre lesiones.—Idem.

Otro (rectificado) admitiendo la dimisión al GobqjmadoE^aM, 
lítico-militar de Mindanao, en las Islas Filipinas.—ídem.

O tros declarando cesante á un Oficial de la clase de terceros 
del Ministerio de Ultramar^ y admitiendo la dimisión de 
D. Mariano Bailes! er o^y Doiz, Subsecretario de dicho 
Ministerio.—Idem.

Orden disponiendo se encargue interinamente del despacho 
de los asuntos de la referida Subsecretaría D. Manuel 
Gómez Marin, Jefe de la Sección de Gracia y Justicia del 
Ministerio de Ultramar.—Idem.

Otra dando las gracias á la empresa de vapores-correos 
trasatlánticos por la exactitud y acierto con que ha lle
vado á cabo la conducción de tropas á la isla de Cuba, 
que se le encomendó por Reales órdenes de 9 de Setiem
bre y 24 de Octubre últimos.—Idem.

Otra admitiendo la renuncia que del cargo de Jefe del Ne
gociado central del Ministerio de Fomento ha presentado 
el Oficial de la ciase de primeros del mismo D. Felipe Pi~ 
catoSte, y nombrando para el expresado cargo al de igual 
clase D. Manuel Atíeleira.—Iáem.

 ̂Otra nombrando Ayudante de tercer grado en la Sección de 
Archivos del cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y An
ticuarios á D. José María Onís y López.—ídem.

En 28.— Decreto nombrando Subsecretario en comisión del 
Ministerio de Ultramar.—Núm. 362.

En 29.—Decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial la 
competencia suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Cáceres y el Juez de primera instancia de Montan - 
chez.—Núm. 36J3.

Otros relevando al Segundo Cabo de la Capitanía general 
de la isla de Cuba y al Comandante general del Departa
mento oriental de la misma isla.—Idem.

Ordenes nombrando para desempeñar interinamente los 
cargos de Segundo Cabo de la Capitanía' general y Co-

" mandante general dej Departamento orientafi en* la isla 
de Cuba al Mariscal de Campo D. Félix Ferrer y Mora y 
al Brigadier D. Adolfo Morales de los Rios.—Idem.

Otras disponiendo regresen á la Península dos Mariscales 
de Campo, Subinspector de Artillería el uno y Director- 
Subinspector de Ingenieros el otro, en la isla/de Cuba.— 
Idem. ,

Otra disponiendo se considere en toda su fuerza y vigor 
las cédulas de empadronamiento y licencias de armas y 
caza que en la actualidad existen en poder de los contri
buyentes, continuando la expendicion de dichos docu
mentos á los que los reclamen.—Idem.

Otra resolviendo que el sueldo de los empleados de los pre
sidios de Ultramar se divida en sueldo y sobresueldo, 
no sólo en las sustituciones por vacantes y licencias, sino 
durante el desempeño efectivo de dichos cargos; tenién
dose en cuenta para el señalamiento de sueldo y la clasi
ficación de derechos pasivos la categoría militar dei Jefe 
de cada establecimiento penal.—Idem.

En 30.— Decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Alava y el Juez de primera instancia de Amur- 
rio.—Núm. 364.

- Otro relevando del cargo de Comisario régio para la Ins
pección de la Agricultura en la provincia de Málaga á Don 
Juan Biazquez y Biazquez.—ídem.

Otro nombrando Comisario régio para la Inspección de la 
Agricultura en la provincia de Málaga áD. Francisco de 
Galvez y Fernandez del Pino.—Idem.

Ordenes admitiendo la dimisión presentada por el Rec
tor de la Universidad de Sevilla, y nombrando para este 
cargo 4 D. José María de Alava.—Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Barcelona contra un acuerdo de la Di
putación provincial, que declaró ilegal el impuesto de 
consumos establecido por el mismo Ayuntamiento sobre 
los artículos de producción extranjera.—ídem.

Otra dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión prOVÍn-
P.ia.1 íÍa  ÍT-ranarla Y p l a t i v n » !  A x r n n lo m ío n fft  /1a  C o lA ^ r a r í o ___

Otra disponiendo que se anuncie y celebre segunda subasta 
para la adquisición de 8.000 elementos completos de 
pila Collaud, modificada por Miquel, para el servicio de 
las estaciones telegráficas.—Idem.

En 31.—Otra nombrando un Ayudante de tercer grado en la 
Sección de Bibliotecas del Cuerpo de Archiveros, Biblio- 
carios y Anticuarios.—Núm. 365.

Anuncios.

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada.Un tomo de 564 páginas que 
contiene: La Constitucion.-Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electoral.— Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.-Division de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes.
* Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á 2 pesetas cada ejemplar.

Consulado general de Italia.
Con arreglo á la ley promulgada con fecha Florencia 20 de 

Junio y al Real decreto del.* de Octubre del corriente año, todos 
los italianos residentes en el extranjero tienen el deber de ha
cer el 31 de Diciembre corriente (hasta el 15 de Enero próximo) 
en el respectivo Consulado la declaración verbal ó escrita de 
los datos prescritos por la citada ley para los efectos del censo, 
ó sea de la estadística que se forma cada 10 años. La falta de 
cumplimiento está penada por la ley con una multa de 50 pe
setas. La inscripción en el registro consular es gratuita.

Este Consulado general comprende las provincias de Ma
drid, Toledo, Guadalajara, Cuenca, Ciudad-Real, Soria, Segovia, 
Avila, Valladolid, Zamora, Salamanca, Badajoz, Cáceres, Zara
goza y Teruel para la remisión de las declaraciones por el correo.

Madrid 15 de Diciembre de 1871.=© Cónsul general de Ita
lia, Bauer.

Los datos requeridos son:
Nombre y apellido, y el del padre.
Sexo.
Edad. *
Estado (soltero, casado ó viudo).
Pueblo (y provincia) del nacimiento.
Pueblo (y provincia) de residencia en España.
Profesión que ejercía en el país natal.
Profesión que ejerce en España.
Si sabe leer.
Si sabe escribir.
Religión que profesa.
Idioma que habitualmente habla. *
Desde cuánto tiempo reside en el extranjero. X—984—2

Espectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .—A las cuatro de la tarde.— 
Don Sebastiano.

A las ocho y media de la noche.—Función 58 de abono.— 
Turno 4.* par.—Lucrecia Borgia.

T e a t r o  E s p a ñ o l .—Función 45 de tarde.—Turno 3.° impar.— 
A las cuatro y media.—La tarde de. Noche buena.-—El triunfo 
de las mujeres.

A las ocho y media de la noche.—Función 408 de abono.— 
Turno 3.° par de tres.—El miedo guarda la viña.—‘El vecina 
dé. enfrente.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— Función 48 de tarde.—Turno 3.° par.— 
A las cuatro y media.—La pata de cabra.

A las ocho y media de la noche.—Función 9 3  de abono.— 
Turno 3.* impar.—La caja de Pandora.—Los parientes de mi 
mujer, ó medidas extraordinarias—La casa de Tóeame Roque.

T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y media de la tar
de.— Un viaje á Biarritz.^El hombre es débil.

A las ocho y media de la noche.—Función 406 de abono.— 
Turno 4.°—El molinero de Subiza. *

A las doce y media de la noche,—Gran baile de máscaras.
¡ S aló n  E s l a v a  (Pasadizo de San Grinés, núm. 3).—Segunda 
inocentada.—A las cuatro de la tarde.—D. Juan Tenorio.—Las 
citas á media noche.— El trípili, ó los maestros dé la Raboso.— 
Baile.

A las ocho de la noche.—El ángel déla guarda.—El matri
monio secreto.— Un pensamiento.—Un sentenciado á muerte.— 
Baile. ,

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A las-cuatro y media de la tarde.— 
La huérfana de Bruselas.

A Jas ocho de la noche—La peluca de mi mujép^—La cabeza 
á pájaros.— Una noche en Trijueque.—En el cuarto de mi mu
jer.—¡Es una malva! *

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a .— A las ochoy media de la noche.—
Función 4.a de abono.—Turno par.—Sor Tema.

T e a tr o  M a r t in  (Santa BrígidaJ^úm. 3 ) .— A las^cuatro y  
media de la tarde.—Función 20 de tarde.—El nacimiento del 
Mesías.

A las ocho y media de la noche.—Función 407 de abono.— 
Turno impar.—La misma de la tarde.

T e a t r o  d e l  R e c r e o .— A las cuatro de la tarde.—Por seguir 
á una mujer. \ <

A las siete y media de la noche.—La huelga de los ricos.— 
Jacinto.—El tio Qañíyitas.—Los guantes amarillos.

S a lo n e s  d e  C a p e l l a n e s .— La Novedad.—Esta sociedad cele
bra su reunión* de máscaras hoy, de once de la noche á seis 
de la madrugada, bailándose cuadrilles en la primera y segun
da parte. ,

La Floreciente.—Gran baile, de tres y media de la tarde á 
siete y media de la ñoche.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  (Carrera de San Juro- 
nim o , núm. 23).—Grande, variada y extraordinaria nove
dad.— Vénus en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
los Cíclopes.—Dal anochecer hasta las once.—Entrada, 2 rs.

Plaza de Toros.—Hoy, á las tres en punto de la tarde, se 
verificará (s i  el tiempo no lo impidé) la octava corrida de 
novillos de la temporada.

 Santos1 dél dia.

San Silvestre, Papa y confesor^Mnta, Coloma, virgeá y mártir, 
y San Kermes.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.


